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PROYECTO DE LEY NUMERO 171 DE 1975 

por la cual se expide el Estatuto Penal Aduanero. 

El Congreso de Colombia 

.DECRETA: 

ESTATUTO PENAL ADUANERO 

TITULO PRELIMINAR 
Disp<i"siciones generales. 

Artículo 19 Objeto del Estatuto Penal Aduanero. El Esta
tvto Penal Aduanero destaca la naturaleza especial de los 
hechos cuya investigación y fallo corresponde de manera 
exclusiva a la jurisdicción penal aduanera. · 

Artículo 29 Principios genernles. Los principios generales 
consagrados en los Códigos Penal y de Proce_dimi�i:to Penal, 
serán tenidos en cuenta al aplicar las d1spos1c10nes del 

'Estatuto Penal Acluanei.:p, siempre que en éste no se dis-
ponga otra cosa. . Artículo 39 Vacíos ele! Estatuto Penal Aduanero. Si en el 
presente Estatuto no se consagra dispos\ci

_
ón_ el".pr��a sobre 

una materia de la cual deba ocuparse la JUnsd1cc1on penal 
aduanera el vacío se llenará con la correspondiente de los 
Códigos Penal de Procedimiento Penal y de Procedimiento 
Civil, en cuanto no se opong·a a lo dispuesto en este Estatuto. 

L IBR O P R IMERO 
PARTE GENERAL 

TITULO I 
El heeho punible. 

CAPITULO I 
Clasificación y forma- del hecho punible. 

Articulo 49 Clasiffoación. Los hechos punibles aduaneros 
se dividen en delitos y contravenciones. 

Articulo 59 Forma. Los hechos punibles tipificados en el 
presente Estatuto son dolosos, a excepción de aquellos en 
que expresamente se prevea la •modalidad' culposa. 

CAPITULO II 
Del delito imperfecto. 

Articulo 69 Tentativa. Cuando se iniciare la ejecución del 
delito, mediante actos idóneos e inequívocamente dirigidos a 
su consumación, pero ésta no se produjere por circunstancias 
a,ienas a la voluntad del agente se aplicará la sanción co
rrespondiente al delito consumado, disminuida hasta en la 
mitad. 

· 

CAPITULO III 
De los autores y cómplices. 

Artículo 79 Autores. Quien realice el hecho punible o de
termine a otro a realizarlo, estará sujeto a la sanción 
prevista en la respectiva disposición. 

Articulo 89 Cómplices. Quien coopere a la realización del 
hecho punible, incurrirá en la sanción correspondiente al
delito, disminuida hasta en la mitad. 

El Juez graduará la sanción según la mayor o menor efi
cacia de la contribución del cómplice. 

TITULO II 
Pnnibilidad. 

CAPITULO I 
De las penas. 

Artículo 13. Plazo, pago y conversion de la multa. La 
multa no pagada dentro del término que sefi.ale la senten
cia se hará efectiva por la vía de la jmisdicción coactiva. 
Si '

no fuere posible su cobro por ese medio, se convertirá 
en arresto a razón de un día por cada trescientos pesos 
o fl'acción. 

El arresto cesará cuando se satisfaga la parte de multa 
que no se haya cumplido en detención. . . Artíé:ulo 14. Prohibición ele ejercer el comercio. La prohi
bición de ejercer el comercio . conlleva la cancelación de la. 
inscripción en .el registro del comercio y la cla�u�·a _

del 
establecimiento del condenado, para lo cual se oficiara a 
las Cámaras de Comercio del país y a la competente auto-
ridad política del lugar. . . Artículo 15. Regulación de las penas. Dentro de los Itm1tes 
señalados por el presente Estatuto, se aplicará la sanción 
según la gTavedad y modalidades del heGho punible, _l!:is 
motivos determi!rnntes, las circm"IBtancias de agravac1on 
punitiva y la personalidad del agente. , 

CAPITULO II 
Agravantes y atenuantes de fa punibilidad. 

Artículo 16. Circunstancias de agravación pwlitiva. Cons
tituyen circunstancias de agravación punitiva siempre que 
no sean previstas de otra manera: _ . 

1. Las establecidas en el Código Pernil, en cuanto sean 
pertinentes, · 

. . _ 2. El valor de la mercancía en la proporc10n que deter
mina este Estatuto. 

3. El monto de los impuestos dejados de percibir por el 
Estado. 

4. La calidad de funcionario públicc o de empleado de 
entidad o empresa legalmente autorizada por la Direcci_ón 

General de Aduanas para gestionar ante sus dependencias 
o para realizar actos por cuenta de ella. 

5. La posición disting·uida que se ocupe en la sociedad 
o el poder que se tenga en razón del cargo, oficio o minis
terio. 

6. El ejecutar el hecho, en relación con artículos alimen
ticios cuya exportación esté restringida o prohibida. 

7. Cuando se trate de armas, municiones y explosivos. 
Articulo 17. Circunstancias de a.tenuación pmlitiva. Cons

tituyen circunstancias de atenuación punitiva siempre que 
no sean previstas de otra manera: 

1. Las establecidas en el Código Penal, en cuanto sean 
pertinentes. 

2. La colaboración efectiva del procesado para la. aprehen
sión del contrabando o para la identificación o captura de 
otro u otros responsable del hecho. En este caso '1a pena se 
reduCirá. en la proporción señalada· en el articulo 19 de ei?te 
Estatuto. · 

Fuera de las circunstancias antes especificadas, debe te
nerse en· cuenta cualquiera otra - análoga. a ellas. 

Articulo 18. Agravación y atenuación por el valor del 
c1>ntrabando. Cuando el valor del contrabando sea o exceda 
de cien mil pesos, la pe1ia respectiva se aumentará de una 
tercera parte a la mitad y cuango sea inferior a veinte mil 
pesos, se disminuirá en la misma proporción. 

· 

Articulo 19. Atenuación de la pena por la colaboración del 
procesado. En las condiciones del articulo 17, numeral 29, la 

_pena se disminuirá hasta en una tercera pa.rte. 

CAPITULO III 
De la condena condicional. 

Articulo 20. Condena de ejecución condicional. En la sen
tencia condenatoria o después de ella., el juez podrá, de oficio 
o a solicitud de parte, suspender su ejecución por un perio
do de prueba de dos a cinco años, siempre que se reúnan .- Artículo 99 Penas principales. Son penas principales las los siguientes requisitos: 

cie prisión, arresto y multa. l. Que la pena impuesta sea de arresto o de prisión que 
Articulo 10. Penas accesorias. Son- penas accesorias: no exceda de . dos años; -
19 La prohibición de· ·ejercer el comercio; 2. Que el valor del contrabando no sea superior a cien 29 La interdicción de derechos y funciones públicas; mil pesos; 39 La caución de buena conducta, Y 

· 

3. Que sobre el procesado no haya recaído ninguna con-49 La ex¡'mlsión del territorio nacional, para los extran- denación por delitos; 
jeros. · 

4. Que su conducta anterior ha.ya sido siempre buena; 
Articulo 11. Duración. La pena de prisión tendrá duración 5. Que el delito no recaiga sobre armas, municiones o · ele uno a ocho años. explosivos, y . 
El anesto tendrá duración de un mes a· cinco afi.os. 6. Que la personalidad, naturaleza y modalfaad del hecho 
La multa será de un mil a quinientos mil pesos. delictuoso y los motivos determinantes permitan al juez 
La prohibición de ejercer el comercio y la interdicción fundada.mente suponer que el condenado no volverá a de-

de derechos y funciones públicas se impondrán cuando la.,--linquir. 
pena principal sea privativa. de la libertad, junta con esta 
y por el mismo tiempo. 'SU duración será de seis meses a un . CAPITULO IV 
afio, cuando se impong·an co1110 accesorias a la pena prin- i;:xtincióu de Ja acción y de la condena. 
cipal" de multa. 

La expulsión del. territorio nacional se dispondrá en la _·Artículo 21. Término ele la prescripción de la acción. La 
sentencia que condene al extranjero a pena. de. prisión, se acción penal prescribirá en un tiempo igual al máximo de la 
.ejecutará una vez cumplida ésta y tendrá carácter per- sanción fijada en la respectiva norma, para los delitos de 

. manente. . contrabando que tengan seflalada una pena privativa de 
Articulo 12. La multa. La multa consiste en la obligación libertad mayor de cinco afi.os. 

de pagar al Tesoro Nacional una suma de dinero en efectivo. ¡ En los demás delitos qe contrabando preséribirá én cinco 
fijada por el juez en consideración a la capacidad econo- años. _ . 
mica del condenado, dentro de los límites señalados en ·el j Articulo 22. Cómputo del término prescriptivo de la acción. 
articulo anterior. _ - La prescripción de la acción penal se contará desde la con-

sumac10n del hecho punible, o desde la perpetración del 
último acto en los delitos tentados o permanentes. 

Cuando se desconozca la fecha de realización del hecho, 
la prescripción comenzará a corr�r desde aquella en que 
se haya aprehendido la mercancía, o desde la fecha en que 
se inicie la investigación, cuando no ha existido aprehensión. 

Articulo 23. Interrupción del término prescriptivo ele la 
acción. La ·prescripción de la acción penal se interrumpirá 
por la éjecutoria del auto que acoge la acusación fiscal o 
de proceder, según el caso. 

-Interrumpida la prescripción, principiará a correr de nue-· 
vo desde el día de la interrupción, en los términos seña
lados en el articulo 21. 

Artículo 24. Prescripción de la pena. La pena presci:ibirá 
en un tiempo igual al doble de la sanción, si fuere privativa 
de la libertad, sin exceder de ocho aüos. En ningún caso 
nrescribirá en un término inferior a cuatro años. 
· La pena no privativa de la libertad prescribirá en cuatro 
años. · 

La prescripción de la pena se interrumpirá en los casos 
señalados en el Código Penal. 

Articulo 25. Prescripción de las contravenciones. La pres
cripción de la acción y de la pena en las contravenciones 
será de dos años. 

CAPITULO V
Rcincidencia y profesionalidad. 

Artículo 26. Reincidencia. Las normas contenidas en ef 
Código Penal se aplicarán en los casos de reincidencia. 

Artículo 27. Profesionalidacl. Quien en un periodo no su
perior a diez años, haya sido condenado por tres o más 
delitos dolosos aduaneros, incurriá en la sanción señalada 
para el delito, elevada de la mitad hasta en ot1'0 tanto, 
siempre que por la naturaleza y modaJidades de los hechos 
cometidos, los motivos determinantes, las condiciones per
sonales y el género de vida llevado por el �gente, demos
.traren una tendencia persistente al delito, derivando de él 
su subsistencia o parte de ella. 

TITULO III 
Del decomiso. 

C_APITULO UNICO 

Artículo 28. Decomiso. Toda mercancía declarada de con
trabando será decomisada en favor del Estado. De la misma 
.manera se procederá con las armas, medios de transporte 
e instrumentos que hayan servido para comete1· el hecho 
a· menos que deban restituirse a terceros de buena fe que 
acrediten derechos sobre ellos, o a personas vinculadas al 
proceso, cuando hayan sido declaradas inocentes. 

Articulo 29. Independencia de acciones. La declaración de 
que una mercancía es de contrabando es "independiente de 
la responsabilidad penal del sindicado y de la extinción 
de la acción penal ·o de la p_ena. 

L IBRO S EG U ND O  

PARTE ESPECIAL 

TITULO I 
De los delitos. 

Artículo 30. Contrabando de primer grado. Incurrirá en 
prisión de uno a ·ocho años y en multa hasta por el doble 
del valor de la mercancía, quien: 

1 . Importe o exporte mercancías de prQhibida importa
ción o exportación; 

2. Importe o exporte mercancía de licencia previa, sin 
ese requisito; 

· 

3. Importe o exporte mercancías eludiendo la interven
ción de las autoridades aduaneras; 

4. Importe o exporte mercancía sin pagar los corres
pondientes derechos de aduana; 

5. Importe ·o exporte mercancías valiéndose de afirma
ciones o documentos falsos o acudiendo a prácticas dolosas; 

6. Simule la exportación o reexportación de mercancías 
nacionales o nacionalizadas, y 

7. Simule la importación o reimportación de mercancías 
extranjeras o nacionales. 

Artículo 3 1. Contrabando culposo de primer grado. El que 
por culpa incurra en la conducta señalada en el numeral 
primero del artículo anterior, se le impondrá una sanción 
·de seis meses a tres años de arresto y multa hasta por el 
valor de la mercancía. -

Articulo 32. Contrabando de segundo grado. Inéurrirá en 
arresto de uno a cinco años y multa hasta por el valor de 
l�. mercancía, quien: 

1. Transporte, tenga, posea, compre, venda, deposite, re
ciba en depósito, oculte, destruya o transforme mercancías 
introducidas al país sin llenar los requisitos legales. 

2. No entregue o cambie mercancía expedida por una 
aduana para su traslado a etra. 

3. Compre o venda mercancía importada _con exención 
o rebaja de derechos sin cumplir" los requisitos legales . 

4. -Traslade mercancía de un distrito aduanero favore
cido, a otro distrito aduanero en que rija tarifa- más alta, sia 
pagar los derechos de aduana diferenciales. 
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5. Tenga mercancía admitida temporalmente, vencido el 
plazo ele permanencia en el país. 

6. Intervenga en ia matricula de un automotor no na
c'.onalizaclo. 

7. Modifique o altere sin autorización legal la identifica-
clón de un automotor no nacionalizado. , 

Articulo 33. Contraba11do culposo de segundo grado. El que 
p:w culpa it�curra en cualquiera ele las conductas tipificadas 
e:1 los numerales sexto y séptimo del articulo anterior, in
c:Jrl'irá en an-esto de tres n:escs a un afio y multa hasta 
por la mitad del valor de la mercanci�. 

TITULO II 
De las contravenciones. 

Artículo 34. Coutra\•ención penal aduanera. Incurrirá en 
!':ulta hasta por el valor de la mercancía, siempre que el 
h�cho no constituya delito, quien: 

1. Importe o exporte cerno equipaje o· menaje mercan
c'.as autorizadas pm Jos reglamentos, pero en cantidades 
c:imerciales. 

2. Trar;sporte, almacene, tenga o enajene mercancía na
c:onal o nacionalizada sin cumplir los requisitqs exigidos por 
l�s leyes o reglamentos aduaneros. 

3. Destine mercancía importada con exención de dere-
1:11os, rellajas o privilegios arancelarios, a uso distinto del 
c,ue determinó el régimen preferencial. - 4. Tenga o venda mercancías adquiridas con ocasión ele 
¡1:·ocesos penales aduaneros o administrativos aduaneros, sin' 
cumplir los requisitos exigidos por los reglamentos. 

L IBRO T ERC ERO 
DE LA JURISDICCION PENAL ADU ANERA 

Y DEL PROCEDIMIENTO 

TITULO I 
De la jurisdicción penal aduanera, 

CAPITULO I 
De la organización jurisdiccional. 

Artículo 35. Quiénes Ja ejercen. La jurisdicción iJenal 
Qc\uanera se ejerce: 

lº Por la Corte Suprema de Justicia, el Tribunal Superior 
c"e Aduanas, los Jueces Superiores de Aduanas, los Jueces 
6 � Instrucción Penal Aduanera y los Jueces ele Distrito 
Penal Acluanero. 

2Q También se ejerce por los Jueces de Instrucción Cri
minal y los Municipales Penales y Promiscuos en los casos 
, circunstancias seüa!aclas en este Estatuto. 

CAPITULO II 
De la competencia. 

·Artículo 36. Com11etcncia ele la Corte Suprema rle Justicia. 
L:i, Corte Suprema de Justicia por intermedio de la Sala 
e:,, casación Penal, conoce de les recursos de casación Y 

ievisión en materia penal aduanera. 
Articulo 37. Competencia clel Tribunal Superior rlc Adua-

1n.s. El Tribunal Superior de Aduanas tiene jurisdicción 
e·.1 todo el territorio nacional y conoce en segunda instancia, 
11or apelación o consulta, de los procesos por el delito de 
e Jntrabanclo y ele les conexos con �ste de que conocen en 
11�·imera instancia Jos Jueces Superiores de Aduanas. 

El Trilrnnal decidirá en Sala Plena. 
Artículo 38. Competencia de los Jueces Superiores. Los 

Jueces Superiores ele Actuarias conocen: 
19 En primera instar;.cia de los procesos por los delitos 

e·," contrabanclo que se cometan en el territorio de su ju-
1 lsdicción, cuando el valor del contrabando sea o exceda 

- e"., veinte mil pesos. 
2Q En primera instancia de los delitos que se cometan, en 

c::mexiclacl con el ele contrabando sin consideración a su 
c:iantía, excepto de aquellos que requieran para su juzga
r.:ento de la intervención _del Jurado de Conciencia, caso 
e_ _1 el cual, la jurisdicc:ón penal aduaneru, conocerá del delito 
e:� contrabando y la ordinaria del delito conexo. 

39 En ·segunda insta1.1t.:ia de los procesos de que conocen 
e_ 1 primera los Jueces de Distrito Penal Aduanero. 

Articulo 39. Competencia de los Jueces de Distrito Penal 
A 1luanero. Los Jueces de Distrito Penal Aduanero conocen 
c:1 prirnern instancia de los delitos ele contrabando cuya 
cctantia sea inferir a veinte mil pesos y de las contraven
C·.Dnes penales aduaneras cometidas en su jurisdicción. 

Artículo 40. Co mpetencia por razón del territorio y a pre
"'"nción. Son competentes sucesivamente: en razón del te-
1 �·itorio, el juez del lugar en donde se haya aprehendido 
!:?. mercancía o aquel por donde se haya introducido o sacado 
c"cl país, cuando no se produzca aprehensión; y a preven
c'ón, el ele! lugar donde primero se formule la denuncia, o 
e'. del. lugar en donde primero se inicie fa instrucción. 

CAPITULO III 
Funcionarios ele instrucciói:i. 

Artículo. 41. Quiéi:es son funcionarios de instrucción. Son 
frncionarios de instrucción: 

19 Los :;).fag·istrados ele la Corte Suprema de Justicia que 
Ltegran la Sala Penal, en los casos en que corresponda ele 
r. ;uerdo a la Constitución Nacional; '\-

29 Los Magistrados del Tribunal Superior ele Aduanas; 
· 39 Los Jueces Superiores de Aduanas; 

4º Los Jueces de Instrucción Penal Aduanera; 
50 Los Jueces ele I nstrucción Crimínal; 
69 Los Jueces ele Distrito Penal Aduanero en los negocios 

6 , su competencia, y 
7º Los Jueces Municipales Penales y Promiscuos en los 

e;.· entos seüa!ados en este Esta tu to. 
Articulo 42. Competencia de los Jueces c1c Instruccióu 

Penal Aduanera. Los Jueces de, Instrucción Penal Aduanera 
Lvestigarán los delitos ele que conocen en primera instan
c-.a los Jueces Superiores de Aduanas, quienes, sin embargo, 
¡:Jdrán asumir personalmente la instrucción. 

Los Jueces de Instrucción Penal Aduanera tienen com-
1: otencia en el territorio de su jurisclicció11, pero podrán 
i. :acticar diligencias íuera de él, cuando su urgencia e 
i• .terés psra Jos fines del sumario que adelantan lo -haga u ;onsejable. 
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Articulo 43. Competencia de los Jueces ele Instrucéión 
Criminal. Los Jueces de Instrucción Criminal' adelantarán 
Ja investigación relacionada con los delitos de contrabando, 
por decisión del respectivo Director Secciona] de Instrucción 
Criminal, tomada a solicitud del Tribunal Superior de 
Aduanas, del Jne11 ele! Conocimiento o del Ministerio Pú
blico, cuaúdo así Jo aconsejen Ja gravedad y modalidades 
del hecho. 

Articulo 44. Com11etenci a de otros funcionarios ele instruc
ción. Los Jueces Penales Municipales y Promiscuos, ade
lantarán la instrucción de los hechos punibles aduaneros 
que se cometan en el territorio de su jurisdicción. mientras 
Ja asume un Juez de Instrucción o el del conocimiento. 

TITULO II 
Personas r¡nc intervicaen en el proceso penal aduanero. 

CAPITULO I 
Articulo 45. Quiénes intervie1�cn en d proceso penal 

aduanero. Intervienen en el proceso penal aduanero: 
lº El Ministerio Público, ·como representante de la so

cieclnd en la forma sefialada en el Código de Procedimiento 
Penal. 

2º El prccesado y su apoderado o defensor. 
39 El Director General de Aduanas y los administradores 

de aduanas por intermedio de abogados de la ·Dirección 
General de Aduanas, para la petición y práctica ele pruebas, 
la presentación de alegatos y la interposición de recursos, 
respecto del carácter de contrabando de Ja mercancía, su 
valor, su destino, la determinación de su naturaleza y el 
mont,o de los derechos de aduana. 

El Director General de Aduanas y los Administradores 
de Aduanas podrán intervenir personalmente si son abo
gados titulados. En tal caso su intervención excluye Ja de 
otro abogado que represente a Ja misma institución. 

40 Los aprehensores y' denunciantes, por conducto de sus 
apoderados, con el fin ele aportar o pedir pniebas para 
demostrar su calidad de tales. · 

59 Los terceros de buena fe que tengan derecho patri
monial sobre objetos o' elementos involucrados en el pro
ceso, con el fin de hacerlo valer. 

-ANALES DEL CONGRESO 

1° Ser la sentencia violatoria ele una norma ele derecho 
sustancial, por infracción directa o aplicación indebida o 
wterpretación errónea. 

Si la violación de Ja ley proviene ele apreciación e.rrónea 
o falta de apreciación de determinada prueba, es necesario 
que se alegue por el recurrente sobre este punto, demos
trando haber incurrido en error de derecho, o error de hecho 
que aparezca manifiesto en los autos. 

29 · No estar la sentencia en consonancia con los cargos 
formulados en el auto de proceder o con la acusación del 
Fiscal, cuando ha sido accg·icla por el Juez, y 

·39 Haber proferido la sentencia en un juicio viciado c1e 
nulidad. 

Articulo 53. Aceptación ele causales, proeedimicnto. Cuando 
la Corte aceptare como justificadas alguna o algunas de las 
ca usa les propue.:. tas, procederá así: 

19 Si la causal aceptada fuere la primera o'la seg·unda, 
casará. el fallo y dictará el que deba reemplazarlo, y 

29 S1 la causal aceptada fuere la tercera, declarará en 
qué estado queda el proceso y dispondrá que se envíe al 
Tribunal para que proceda con aneglo a Jo resuelto por l a  
Corte. 

Articulo 54. Revisión, causales ele revisión. En materia "'11 
penal aduanera hay lugar al recurso de revisión contra las 
sfntencias ejecutoriadas, en los siguientes casos: 

19 Cuando en virtud de sentencias contradictorias estén 
.ci..mpliendo condena dos o más personas por un mismo de
lito que no haya podido ser cometido sino por una o por 
En número menor de las sentenciadas; 

20 Cuando .a.Jg·uno esté cumpliendo condena y se demuestre 
-que es falso algún testimonio, peritación, documento o 
prueba de cualquier otra clase que haya podido determinar 
ci fallo respectivo; _ 

39 Cuando la sentencia condenatoria, a juicio de la Corte, 
haya siclo obtenida po1· algún documento u otra prueba 
secreta que no existía en el proceso, y 

40 Cuando después de la condenación aparezcan hechos 
nuevos o se presenten pruebas, no conocidas al tiempo de· 
lo¡; debates, que establezcan Ja inocencia o irresponsabilidad ,.... 
del condenado o co!1denados, o que constituyan siquiera . 1 
indicios graves de tal inocencia o irresponsabilidad. 

CAPITULO II CAPITULO IV 
:\}'linisterio Público. necursos orclinarios. 

Articulo 46. Rcprcsc1üantes del Ministerio Público. El Mi- Artículo 55. Clases ele 1·ecursos. Contra las providencias· 
nisterio Público se ejerce por la Procuraduría General de judiciales en materia penal aduanera proceden los siguien
la Nacic'Jn, por los Fiscales del Tribunal Superior de Adua- tes recursos: 
nas, por los Fiscales de los Juzgados Superiores de Aduanas, 19 El de repos1c1011; 
por Jos Fiscales de Juzgado de Circuito y por Jos Personeros 2° El de apelación, y 
Municipales. 3° El de hecho. 

Articulo 47. Cómo se ejerce. La Procuraduría General Articulo 56. Reposición. El recurso ele reposición se inter-
cic Ja Nación ejerce las funciones de Ministerio Público ante pondrá y- sustanciará de ac.lli>rdo con lo establecido en ei 
la Corte Suprema ele Justicia; los Fiscales del Tribunal Código de Procedimiento Civil. -
Superior de Aduanas, ante dicha entidad; los Fiscales de Artículo 57. Ape�ación. El recurso ele apelación sólo procede 
Juzg·ados Superiores de Aduanas ante sus respectivos Jueces contra las sentencias, contra el auto de detención preventiva 
y ante los Jueces ele Instrucción Penal Aduanera y Jos el que dispone o niega la libertad, el de sobreseimient� 
Fiscales de Circuito, y los Personeros l\IIunicipales, según definitivo, el que ordena el archivo del sumario, el que 
e! caso, ante Jos Jueces ele Distrito Penal Acluanero y ante resuelve sobre la mercancía o ·e1 precio de ésta si hubiere 
Jos Jueces de Instrucción Penal Aduanera cuando éstos . siclo enajenada, el que resuelve sobre el medio de

' 
transporte, 

actúen fuera de su sede. el de llamamiento a juicio, el que acog·e · 1a acusación for-
El Ministerio Público se ejercerá ante Jos Jueces de rns- mula�a por el Fiscal y el de cesación de procedimiento. 

irncción Criminal JJor los Fiscales de Juzgado Superior f'.1:t1culo 58. Co!1c_esión ele la apelación. El recurso de ape
de Aduanas cuando investiguen delitos de competencia de it:lc10n se concedera en el electo devolutivo, salvo el inter
Jos Jueces Superiores de Aduanas; por los Fiscales de Cir- puesto contra las sentencias, el auto de llamamiento a juicio, 
cuita cuando iJl\'estig·uen delitos de competencia de los el que acoge la acusación fiscal, el de sobreseimiento defi
Jueces de· Distrit,o Penal Aduanero, y por los Personeros nitivo, el que dispone el archivo del sumario y el que ordena 
Municipales cuando actúen fuera de su sede o en Jug'Ul· la cesación ele procedimiento. 
donde no exista Fiscal de Juzgado Superior de Aduanas 0 de Articul-o 59 . Recurso ele hecho. El recurso de hecho se 
Circuito, o cuando aún no se hubiera definido la cuantia. interpondrá Y sustanciará en Ja forma sefialada por el Có-

TITULO III 
Actuación i1rocesaL 

CAPITULO I 
Disposiciones generales. 

Artículo 48. Fcrma de la actuación. Toda la actuación den
tro del proceso penal aduanero debe constar por cluplicado 
y sobre la copia se surtirán los recursos en el efecto devo
lutivo. Los documentos originales y únicos que obren en el 
expediente, se llevarán al duplicado, en copias o fotocopias 
autenticadas por el respectivo secretario. 

CAPITULO II 
Notificaciones. 

Articulo 49. Forma de notificación. Las notificaciones se 
surtiran en la forma establecida en el Código tle Procedi
miento Penal. 

Las sentencias y autós interlocutorios se notificarán per
sonalmente al Ministerio Público y al sindicado que se 
encuentre capturado o detenido. 

El auto que acoge Ja acusación y el de llamamiento a 
juicio, se notificarán en la forma consagrada en el Código 
cie Procedimiento Penal para el auto de proceder. 

CAPITULO III 
Recursos extraordinarios. 

Articulo 50. Casación. Habrá recurso de casación contra 
las sentencias de segunda instancia dictadas por el Tri
bunal Superior de Aduanas, por delitos que tengan sefialada 
sanción privativa ele la libertad cuyo máximo sea o exceda 
de cinco ali.os, siempre que eJ· valor de la mercancía sea o 
exceda de cien mil pesos. 

También habrá recurso ele casación, sin sujeción a cuan
tía, cuando el Tribunal hubiere dictado sentencia por uno o 
más delitos conexos en relación con Jos cuales proceda el 
recurso coúforme a las reglas del Código de Procedimiento 
Penal. 

Articulo 51. Tit.ula1,cs clel recurso ele casación. El recurso 
de casación en materia penal aduanera podrá ser interpuesto 
por el Agente del Ministerio Público, por el procesado o por 
¡,u defensor. 

Articulo 52. Causales de casación, En materia penal adua
nera el recurso ele casación procede por los siguientes 
motivos: 

digo de Procedimiento Penal. 

CAPITULO V 
Consnlta. 

Artículo 60. Procedencia. Las sentencias absolutorias, las 
condenatorias cuando lft pena. impuesta sea privativa de la 
libertad por tiempo superior a ·un afio. Los autos de so-· 
breseimiento definitivo, ele cesación de procedimiento, de 
archivo del sumario y el que decide sobre la mercancía, o 
su precio, se consultarán con el superior, caso de no ser 
apeladas. 

A_rtículo 61. Decisión sobre mercancía. La providencia que 
dec2da sobre la mercancía o su precio y la que disponga 
la entrega del medio de transporte, no se cumplirá mientras 
no se encuentre ejecutoriada. 

CAPITULO VI 
Cesación de p1'ocedimie11to. 

Articulo 62. Praccc1cnria. El juez del conocimiento ordena- ....
rá la cesación del procedimiento en los casos y con las 
forma!idacles sefialadas en el Código de Procedimiento 
Penal. 

TITULO IV 
Captura, c1etención y libertad del procesado. 

CAPITULO I 
De la cap'tura. 

-, 

Artículo 63. Captura para indagatoria. En los procesos por 
los delitos acluaneros sancionados con pena privativa de la 
libertad, :se librará orden escrita de captura contra el pre
sunto responsable pu,ra efectos de la indag·atoria, si a juicio 
del instructor hubiere mérito para recibirla de conformidad 
con lo dispuesto en el Código de Procedimiento Penal. 

Artículo 64. Cit?.rión para inclagatcria. Si el hecho no 
tuviere seüalada pena privativa de Ja libertad se citará por 
escrito al sindicado; pero si no compareciere a rendir in
dagatoria, será capturado para el cumplimiento de la dili· 
g·encia, rendida la cual, será puesto en libertad. 

CAPITULO II 
De la cldención del procesado. 

Artículo 65. Pl"esupucstos para dictarla. Cuando el delito 
porque se procede tuviere sefialada pena privativa de la 
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libertad, el juez decretará la detenc;ón preventiva d8l sin
dicado, si resultare contra él por lo menos una declaración 
de testig·o que ofrezca serios mctivos de creclibilidacl, o un 
indicio grave de que ha obrado como autor o paitícipe del 
hecho que se investiga. 

CAPITULO III 
De la libertad ele! procesado. 

Articulo 66. Casos de libertad prnvisicnal. El sindicado 
tendrá derecho a excarcelación caucionada: 

!9 En los delitos de ·contrabando sai1cionados con prisión 
cuando el valor de la mercancía no sea superior a cin
cuenta mil peses. 

29 En los delitcs ele contrabando sancionados con arresto 
cuando el valor ele la. mercancía no sea superior a. dos
cientos mil pesos. 

3º En fos delitos culposos. 
49 Cuando llegado el momento de calificar el mérito del 

sumario, aparezca que es aplicable conforme - a la ley, la 
condena condicional. 

59 Cua.ndo en cualquier estado del proceso hubiere su
frido el procesado en detención preventiva un tiempo igual 
al que mereciere como pena privativa de la libertad por 
el delito de que se le acusa. habida consideración a la cali
ficación que debería clársele. 

Se considerará que ha cumplido la .pena el que lleva en 
detención preventiva el tiempo necesario para obtener li
bertad condicional, siempre que ·se reúnan Jos demás requi
sitos para otorgarla. 

La excarcelación a que se refiere est� numeral, será con
cedida por el juez que esté conociendo del proceso al mo-
mento de presentarse la causal aquí prevista. · 

69 Cuando se dicte en primera instancia auto de sobre
seimiento definitivo, la providencia de que trata el artículo 
163 del Código ele Procedimientó Penal o sentencia abso
lutoria, o cuando se disponga· en primera o segunda�ins
ta.ncia archivo del sumario. 

79 cuando vencido el término de ciento ochen.ta días de 
privación efectiva de la libertad del procesado, no' se hu
biere calificado el mérito del sumario. 

Este término se ampliará a doscientos setenta días cuando 
sean tres o más los procesados contra quienes estuviere 
vigente auto de detención, o cuando sean tres o más los 
delitos materia ele! proceso. 

Antes de resolver la solicitud, el juez ordenará correr 
traslado a.J fiscal, para· los efectos del artículo 75 ""del pre
sente Estatuto, quien se pronunciárá dentro de los ocho 
días siguic11tes; recibido el proceso, el juez decidirá en el 
término de tres días. 

89 Cuando fuere mayor de diez y seis años y menor de 
diez ocho o cuando hubiere cumplido los sesenta años, 
siempre que su personalidad, los motivos determinantes del 
delito y las circunstancias en que lo cometió,. hag-ai1 acon
sejabl� su libertad. 

Artículo 67. Libertael en delitos conexos con el ele contra
banclo. No haprá lugar a excarcelación cuando el delito 
conexo con el de contrabando esté excluida de este bene
ficio, según las normas del Código de Procedimiento Penal. 

Artículo 68. Caución 1iara la libertad 11rovisional. Para 
obtener . la libertad provisional deberá prestarse exclusiva
mente caución en dinero, prendaria o hipotecaria, en cuantía 
no inferior al 20% ele! valor de la mercancía y cuando éste 
no se hubiere de.terminado. en cuantía suficiente, según. 
apreciación equitativa. del juez. 
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de sobreseimiento definitivo o de archivo del sumario, según 
el caso. 
- Cuando el fiscal considere que la instrucción no está 

completa, devolverá el - sumario al instructor, para su per
feccionamiento, por una sola vez, dentro de los diez días 
siguientes a aquel en que lo haya recibido, con indicación 
precisa de las diligencias que debe practicar y del término 
de que dispone para ello, que no podrá exceder de veinte 
dias. Cumplida la ampliación el fiscal formulará al juez 
la- petición qu� corresponda. 

Articulo 76. Acusación elel fiscal. La acusación del f!scal 
deberá contener: 

19 La narración sucinta de los hechos. 
2º La identificación del autor o cómplice. 
39 Los element:;s constitutivos d-el delito 

demostrados. 
que resulten 

49 El análisis de las pruebas en que se funde la imputa
ción al procesado. 

59 La calificación jurídica de Jos hechos con indicación 
de sus modalidades, y cuando se trate de delitos conexos al 
de contrabando, su denominación jurídica de acuerdo con 
el titulo o capítulo respectivo del Código Penal. 

Articulo 77. Trámite cuanclo se acoge la acusación. Hecha 
por el fiscal la acusación, el juez decidirá dentro ele los 
ocho días siguientes si la acoge. En caso afirmativo, en el 
mismo auto, abrirá el juicio a prueba por tres días, dentro 
de los cuales las personas que intervengan en el proceso 
pedirán las que consideren pertinentes. Vencido este término 
el juez decretará la práctica de las pruebas que se hubieren 
solicitado y que fueren conducentes, y aquellas otras que 
estimare necesarias. Las pruebas decretadas se practicarán 
en el �érmino de quince días. 

Si la acusación resultare incompleta, o si la calificación 
Jurídica de los hechos apareciere equivocada, en concepto 
del juez, éste en el mismo auto en que la acoge, deberá 
complementarla o modificarla sin necesidad de nuevo 
traslado. 

Articulo 78. Providencia que acoge la acusación. El Juez 
acogerá la acusación mediante auto interlocutorio, contra el 
cual procecl�rán los recursos de reposición y apelación. -

Articulo 79. Notificación del auto que acoge la acusación. 
El auto que acoge la acusación se notificará en la forma 
señalada por el Código de Procedimiento Penal para el 
auto de proceder. 

Articulo 80. Solicitucl de pruebas. Dentro clel juicio las 
pruebas deberán pedirse indicando clara y precisamente -lo que el solicitante se propone acreditar con cada una de 
ellas, así como su conducencia por la relación que tengan 
con los hechos que son materia del debate. 

Articulo 81. Trámite cuando no se acoge la acusación. Si el 
j�ez decid� no acoger la acusación, resolverá Jo que sea per
tmente, bien ordenando el archivo del sumario, bien so
bre�eyendo definitivamente, o bien disponiendo por una 
sola vez la· práctica de las pruebas que considere necesarias. 
para la correcta calificación del sumario, en cuyo caso 
señalar� un término no mayor de veinte días, vencido el 
cual se enviará el proceso al fiscal para que formule Ja peti-
ción a que haya lugar. · 

Articulo 82 .. Petición de sob1·cseimiento definitivo o de 
archivo del sumario. Si el fiscal solicita sobreseimüfüto 
definitivo o archivo eje! sumaría, y el. juez estuviere de 
acuerdo, dictará la providencia que corresponda. Si estu
viere en desacuerdo podrá dictar auto de proceder u ordenar 
la práctica de las diligencias que considere· necesarias para 

TITULO V la correcta calificación del sumario, de acuerdo a lo dis-
De la policía judicial. puesto en el articulo anterior. 

CAPITULO UNICO Articulo 83. Auto ele proceder. El juez solamente dictará 
. . _ . . . auto de proceder, cuando se hallare en desacuerdo con la Art1cu1

_
0 . 69".

· 
Qu�_enes la .11�tcg�·an_. _Adem_a� d�- las autori- . solicitud fiscal de sobreseimiento definitivo o de archivo d_ades 01d1�1a11as de po_l!c1.a Jt�d1c1al, eJe1 ceian las f�n- ¡ ce! sumario y considere que existe mérito para llamar a c1D1�es de esta, !º? . adn11111st1 aclo1 C? de_ aduanas, I_os funcw- juicio al sindicado. nanos de la; f?1v1s1ones de . Inve_�t1gacwnes Especiales Y del Articulo 84. Requisitos de· la acusación y del auto de Rcsgul\�·do Nacio��l ?e la Dl!"ec_c1?n de Ad��t nª?· �n la forma proceder. Para formular acusación o para dictar auto de y dentio de los teumnos del Cocl1go de P1 oced11mento Penal proceder es 11ecesa1.1·0 que en el p·o s . 1 1 E t t t ¡ P l. - J d" · 1 • i ce. o aparezca p ena-y e .. s a u o e e -� icia. u icia · . mente demostrado el cuerpo del delito y que resulte, por Ai �1culo 70. Obh,.,at�rieclad ele 

.. mformcs. T?d_a nov��ad ¡ 10 menos, una declaración de testigo, que ofrezca serios rel.�c1onada _ con el �e1son_a
_
1 ª?.sc11to a _ la Pol!cia Judicial, motivos de credibilidad conforme a las reglas de la crítica se: a. c?mm�_1cada PO� la D11 eccion .<?enei ª� de Adua

_
nas ª la del testimonio o graves indicios . de que el procesado es P1 ocma

_
dmia: Ge:iei.al . ele la Nacwn paia �ue prnceda a responsable penalmente como autor o participe "del hecho efect�a1 las mc01 p01�?1Dnes a que. !�aya l�g:i-1. . que se investiga. Articulo 71. Actual!�º� el� la Pohc1_a Juel1c1al en los elehtos Articulo 85. Requisitos formales del auto de prnceder. La conexos. Cuando �e 1m�s�iguen ct_elltos conexos al. ?e con- parte motiva del auto de proceder deberá reunir Jos mismos trabando, la. Pollc1a Judicial podra adelantar las d1!1gencias requisitos sen-alados pai·a la · · E 1 · 

· t"o· t. . ¡ · d " t 1 d l"t _ acusacwn. n a misma pro-mves 1"a 1vas re aciona ª" con a es e 1 os. videncia se abrirá el juicio a prueba por el término de tres 
TITULO VI 

Del procedimiento. 
días, luego de lo- cual se· seguirá el trámite consagrado en 
el articulo 77. _ 

Articulo 86. Señalamiento de audiencia. Al -día siguiente 
CAPITULO I de vencido el término probatorio, el juez señalará fecha 

Iniciación del sumario. para la audiencia, la cual se celebrará . dentro de los cinco 
. . . . _ . . . . clias sig·uientes a la ejecutoria del auto 

. Art_1?ulo :�· lmc�acrnn ofic
_
•�s.a._ �l. func1��ar�o d� ins- Articulo 87. Celebración ele la audien�ia. Llegados el día trncc.1011 co11 espond1ent� ?ebei a _u;i1cia1 suma110 s1em�1 e ql!e y hora de la audiencia, se ciará lectura al pliego de cargos P�r _mforme. de la . P?lic1a Ju�1cial o d� otro fu_ncwnan� o al auto de proceder y a las demás piezas del proceso public<?· . POI. cono�1mie1�to pe_1son:"l, J??I denu�cia 0 POI 1 que las partes soliciten. Inmediatamente después el juez c _u�lqme1 o

_
t1 0 �e-�10 se110 

0
cl_e mfonnac10n_. llegaie a su no- ii:iterrogará personalmente al procesado acerca del hecho, tic1a la pe1�etiacwn de al,,un hec�o pumble �-dua�e�o. antecedentes personales, condiciones de vida y en general .

. 
J?n _los p1oc��os p�nale� a_duanerns no habia lu,,ar a la sobre todo lo que conduzca a revelar su personalidad, y con-prnctica de diligencias PI evms. cederá la palabra, pór una sola vez, al fiscal, al procesado 

CAPITULO -II y al defensor. 
Prnceso orcliual"io ante juez s . Las partes podrán presentar resumen escrito de sus alega-uperior. ciones al final de· la audiencia. La audiencia podrá cele-

Articulo 73. Término ele instrucción. El término para la brarse sin la presencia del procesado, a menos que se en
formación y perfeccionamiento del sumario será de treinta cuentre detenido. 
días, o de sesenta cuando se investiguen delitos conexos o Articulo 88. Dfrección de la audienCia. Corresponde al juez 
sean dos_ o más los procesados. - la dirección de la audiencia. En el curso de ella tendrá 

Articulo 74. Aviso ele inichlción del sumario. Dentro de las amplias facultades para suscitar los careos que crea opor
veinticuatro horas siguientes a la iniciación del sumario, el tunos; para exigir a los testigos o peritos las relaciones 
juez instructor dará aviso de ello al Procurador Regional, e dictámenes• que considere necesarios; para practicar las 
al juez ele! conocimiento y al respectivo Agente del Minis- diligencias que estimare convenientes al mejo1: esclarcci
terio Público. miento de _ los hechos y para aceptar o rechazar, según su 

Articulo 75. T1·aslaclo al fiscal. Perfeccionada la instrucción conducencia, las peticiones o interpelaciones propuestas 
o vencido su término; el juez instructor remitirá el ex- por las partes. 
pedicnte al respectivo fiscal. quien dentro de los quince Articulo 89. Término para dictar sentencia. El juez pro
días siguientes, si la ·encontrare completa, formulará ante nunciará sentencia dentro de los diez días siguientes a 
el juez superior acus:i.ción contra el sindicado o solicitud 1 aquel en que terminare la audiencia. 
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Articulo 90. Archivo ele! sumario. El juez dispondrá el 
archivo del sumario, cuando después de ampliado el tér
mino de instrucción, no exista la prueba necesaria para . 
llamar a juicio al sindicado o para sobreseerlo definitiva
mente; o cuando no figurare persona alg·una vinculada, no 
obstante la práct1ca de las pruebas te'ildientes al perfeccio
namiento de Ja investigación. La anterior determinación 
deberá tomarse dentro de los quince días siguientes al 
recibo del proceso, que será enviado luego a la Policía 
Judicial para que continúe la investigación, dejando copia 
de él en el juzgado. 

El juez al decretar el archivo del expediente, ordenará 
la libertad caucionada del sindicado o sindicados que se 
encuentren detenidos. 

Dentro del año siguiente al archivo del sumario, el juez, 
de oficio o a solicitud fundamentada del Ministerio Público, 
podrá disponer que se reabra la investigación y se prac
tiquen las pruebas que se le pidan o que -considere nece
sarias, en término no mayor de veinte ·días, al cabo de Jos 
cuales ordenará la cesación del procedimiento contra el 
sindicado o lo llamará a juicio, según el caso. Otro tanto 
hará una vez expirado el año sin que se haya reabierto la 
investigación. 

No obstante lo anterior, si el archivo se hubiere dispuesto 
. por no existir sindicado conocido, el proceso podrá ser 

reabierto en cualquier momento en que resulte prueba para 
vincular a alguien como procesado, mientras Ja acción penal 
n<? se haya extinguido. 

CAPITULO III 
Proceso ante juez ele distrito penal aduanero para los delitos 

y contravenciones. 
Artículo 91. Término de instrucción. El término de ins

trucción será de quince días, o de treinta en caso de conexi
dad o de pluralidad de sindicados. 

Articulo 92. A viso de iniciación del sumario. De la inicia
ción del sumario se dará aviso al juez ele! conocimento, 
dentro de las veinticuatrn horas siguientes. 

Artículo 93. Calificación elel sumal"io. Perfeccionada la 
investigación o vencido el término de instrucción, el juez, sin 
necesidad de concepto del Ministerio Público, procederá a. 
llamar a jucio al sindicado, a sobreseerlo definitivamente, 
o a ordenar el archivo del sumario, según el caso, de con
formidad con lo estatuido en el capitulo precedente. 

Artículo 94. Audiencia. En el mismo auto de llamamiento 
a juicio se citará para audiencia, que deberá celebrarse no 
antes de cinco días ni después de diez. 

Hasta dos días antes de la audiencia, las partes podrán 
pedir pruebas. Durante la audiencia, el juez decretará y 
practicará las "pruebas oportunamente pedidas que sean 
conducentes y aquellas que estime necesarias;· luego •le lo 
cual oirá por una sola vez al Ministerio Público, al pro
cesado y a su defensor, quienes podrán presentar resumen 
escrito de sus alegaciones en· el mismo acto. 

Articulo 95. Término para dictar sentencia. El fallo se 
pru:rnnciará dentro de los cinco días siguientes a la cele-
1.Jrac1ón de la audiencia. 

Articulo 96. Concurso ele elelito y contravención. Del con
curso de U:n delito de contrabando y una contravención de 
la misma índole conocerá el juez competente en razón clel 
delito. 

En caso de concurso de una contr¡ivención penal aduanera 
Y un delito común, el juez que conozca de aquella enviará 
copia de lo pertinente al juez penal competente. -

Artículo 97. Aplicación del procedimiento ordinario. Las 
nm:mas que rigen el procedimiento ante los jueces superiores 
de aduanas, se aplicarán a los procesos ante los jueces de 
distrito penal aduanero, en cuanto sean pertinentes. · 

CAPITULO IV 
Segunda instancia.-

Artículo 98. Segunda instancia ante el Tribunal. Llegado 
el expediente al Tribunal y repartido al Mag"istrado sus
tanciador, se dará traslado al fiscal por el término de cinco 
días para conce_pto de fondo, luego de lo cual se. fijará en 
lista por el mismo término para que las demás partes for
mulen sus alegaciones. 

Al día siguiente de vencido el término anterior, pasará 
el proceso al despacho del Magistrado ponente, quien deberá 
presentar proyecto a la Sala dentro de los diez días si
guientes. Esta. dispondrá de otro tanto para· dictar sentencia. 

Articulo 99. Segunda instancia ante juez superior. Recibido 
el expediente en el juzgado, se correrá traslado al Ministerio 
Público por el término de tres días, vencidos los cuales se 
mantendrá el proceso en la Secretaria a disposición de las 
partes, por igual término. El juez fallará dentro de los diez 
días siguientes. 

Articulo 100. Trámite para ·el recurso ele apelación de las 
'11rovielencias sobre libertael clel procesaelo. La apelación con
tra las providencias que decidan sobre la detención o la 
libertad del procesado, salvo cuando Ja primera se decreta 
en el mismo auto que acoge la acusadón- o que llama al 
procesado a juicio, se tramitará así: 

Interpuesto el recurso, se concederá a más tardar al día 
siguiente y en el acto se enviarán las copias al superior. El 
reparto, cuando hubiere lugar a él, se verificará el mismo 
día del recibo del expediente, tanto al juez o magistrado 
como al Ministerio Público. Efectuado el reparto se pondrá el 
expediente en la Secretaría a disposición común de Jas 
partes por tres días, vencidos los cuales se correrá traslado 
al fiscal por el mismo término. El superior resolverá dentro 
de los cinco días siguientes. 
. Los autos que se dicten para conceder y tramitar este 
recurso no se notificarán y serán de inmediato cumplimiento. 

L IBR O C U A R T O  
DE LA MERCANCIA, MEDIOS DE TRANSPORTE 

Y OTROS EFECTOS 

TITULO UNICO 
CAPITULO I 

· De la aprehensión. 
Articulo 101. Aprehensión y depósito. Toda autoridad que 

aprehenda mercancías Sobre las cuales existan serios mo-
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t:,,·os para creer que son de contrabando, deberá deposi- Arti.culo 1 14. Reglamento ele aduanas. El Director General · El contrabando afecta los ingresos fiscales, luego se desatmlas inmediatamente, bajo riguroso inventario, en el Fondo de Aduanas dictará. los reglamentos generales · de aduanas tiende una obligación social, la de contribuir 8.1 bien público ErJtatorio de la Dirección de Aduanas, junto con los medios para darle cumplimiento a la presente ley en cuanto a la dentro de una organización de justicia colectiva. 
c' c transporte y demás efectos utilizados y denunciar los enajenación de los bienes retenidos, ·con fa particular fi- Nuestro� controles arancelarios obedecen, en buena rne-h::chos al juez dentro de las setenta y dos horas siguientes, nalidad de prevenir el contrabando. dida, a políticas de proteccionismo económico, políticas que 
rn pena de perde1· su participación y de incurrir en las demás Artículo 1 1 5 . Campañas para combatir el contrabando. escarnece el contrabando, aportando caos a ra econoinla iLmciones a que hubiere lugar. Anualmente se destinará una partida del presupuesto del nacional, con serias repercu�iones en .las fuentes de trabajo El Fondo Rotatorio enviará al juez inmediatamente dos Fondo Rotatorio de la Dirección General de Aduanas, no qrganizado. 
C <J]Jias del inventario. inferior al cinco por ciento del producto líquido recaudado Corno el contrabando engeHdra otros delitos, deg·enera e n  En e l  mismo auto e n  que abra l a  investigación, el juez por concépto d e  l a  enajenación d e  las mercanéias y demás el deterioro ético-social. Con é l  proliferan el homicidio, las ordenará comunicar al Fondo Rotatorio de l a  Aduana ef efectos decomisados ; ajustado al año inmediatamente an- lesiones personales, l a  falsedad, la estafa, l a  violencia y la w·imero de radicación del expedie11te. terior, para que la misma entidad adelante campañas pú- amenaza, constituyéndos� en factor de grave descomposición Las . armas, municiones y explosivos se enviarán al Mi- . blicas tendientes a perseg·uir el contrabando, educar en este social. La vida, generalmente des(Jrganizada ele sus practi
n '.�tetrio ele Defensa Nacional, desde sü aprehensión. En aspecto a los ciudadanos y crear estímulos entre las personas c.;antes, decae en alcoholismo, prostrt'ución, delación y fraude. cc,te caso las participaCiones se pagarán con cargo al Tesoro que sobresalgan en prevenirlo o en combatirlo. . Y cuando se carece de un elemeBto huhmno que desde el :Nacional. · ' La Junta Directiva del Fondo Rotatorio de la Dirección hogar, la escuela y la universidad, haya nutrido su vida d e  

Artículo 102.  ApTchcnsión · judicial. Las mercancías y me- General de Aduanas dictará los acuerdos necesarios. para el principios éticos, surgen el peculado, el abuso de funciones 
c ' os· ele transporte cuya retención haya sido ordenada por cumplimiento de esta disposición. y toda clase de exigencias indebidas. Es un triste panoi·arna 

· Ul) juez de aduanas· c¡ueclarán a órdenes suyas. aunque sean que exige pronta y adecuada acción, c¡ue hace necesario 
oL•ieto de otras acciones penales o civiles. CAPITULO II adoptar medidas de tipo económico y social y una leg"isla-

Artículo· 103. Inexistencia de contrabando, · En cualquier De las participaciones. ción penal adecuada, porque están en juego los cimientos 
é.,tado del proceso en que _aparezca plenamente comprobado Y pri:nclpios de la colectividad. 
que la n:ercancía n0 �s de contrabando, el juez del conocí- Artículo 1 1 6 .  Titulares. Los denunciantes Y los aprehensci- Los contrabandistas : son . delincuentes que. deliberada y 
lcliento,  previo concepto del Mini"sterio Público, dispondrá res tendrán derecho a percibir sendos quinces por ciento , calculadamente llegan a•l delito. Lo preparan, planean y 
kJ conducente sobre ell a  y la cesación del procednniento. ele! producto del remate o venta de las mercancías· y demás organizan metódicamente, buscando eliminar todo riesgo 
Esta pi·ovidencia será. consultada. . efectos decomisados. · en Ia acción, lo que hace dificil, onerosa y desigual la in-

En el mismo auto, a petición de parte, dispondrá la entrega En caso de pluralidad de denunciantes y aprehensores, la tervenció,n del Estado, que se expresa casi siempre por inedia 
p¡·ovisional ele la rnercabcia, si fuere nacional 0 nacionali- participación correspondiente se dividirá entre ellos por de guardias ignorantes, mal remunerados y carentes de ele
vcla, previa constitució11 de garantía en dinero efectivo cabezas. mentos para su actividad, con las consecuencias que son 
i;;ual a\ 120 % del avalúo. Artículo 1 17. Excepciones. No tendrán derecho a p artici- previsibles. 

IJación alguna los fm1cionarios y em¡Jleados J" udiciales Y del Una conducta de este t1"po ex;ge un t1·atn1,11" e11to ¡Ju111"t1""0 ArtíC11lo 104. Depnsitario de los bienes . El Fondo Rotatorio � · · ' ' º · ' ' 

- - Ministerio Público, ni los fm1cionarios, ni empleados que por seve1·0 1· 11teg·1·ado por· m ed1" das efect1· vas 1 · · · 1 de la Direcció1{ ele Aduanas es el depositario de los bienes ' ' · eco 1omico-socia es 
, complicidad o negligencia, omitan la captm·a, permitan o que alejen de la infracción a la enorme masa flotante que reprehendidos. dentro el� los procesos penales aduaneros. procu"ren la evasión del responsable o presunto responsable en la actualidad vive del contrabando. 

Dicho depósito se regirá por las normas del Código Civil. del hecho punible aduanero. Debe mantenerse, entonces, un organismo especializado 
' t ' t l 1 05 o· 1 i·e ar·u· o El J0 l1ez en el auto cabeza A1-tíct1lo 1 1 8 .  D enunciantes. Smi clent1nciantes las personas · ...... r 1c l o  . re en e av · , para la represión del contrabando. Es eq_uivocado afirmar de pro ceso, o luego, al día sig·uiente de la aprehensión, or- que cportunamente, pero en todo caso antes ele la aprehen- que el contrabando "es una de las ilicitudes más fáciles de 

C·�"a1·a· el avalu' o  de la n1e1·canc1·a " de los· derna' s  efectos sio' n, tJongan a la al'.t oridad e.11 conocirniento " de los hechos. d t " t " cl  'f" t t ,�,, ' · ' .. emos .rar , porq_ue en ese sen 1 . o es proll ica y cons an e E·tenidos ,  por perito designado de conformidad con el Código Ar tículo 1 19 . Aprehensor�' Son aprehensores quienes di- la actividad del Estado, a través del Ministerio de Relaciones 
de ProcecFmiento. Penal. recta o indirectamente, pero de manera eficaz, colaboren en Exteriores, del Ministerio de Desarrollo Económico, del Mi-Articulo lÓS. Avarúo y reconocimiento. El perito deter- los actos materiales propios p ara retener la mercancía. nisterio de AgTicultura y Ganadería, del Consejo Nacional i:c inará J a mércuncia por su naturaleza, características, es- Artículo 120. Identificación de los ti tulares. Los denun- de Políti.ca Económica y Social, de la Junta Monetaria, del t:i do, cantidad, peso, volumen, medida y origen nacional o ciantes y aprehensores deben darse a conocer en ' el expe- consej o Nacional de Política Adu anera, del Instituto Colorn
ec,;t.rnnjcro y la avaluará por su valor comercial en el país, diente por su ncmbre, apellido Y documento de identidad. biano de Comercio Exterior, del Fondo de Promoción de . 
rl �•ndo cuenta y razó n  de su dictamen. En caso ele que n:o Artículo 121.  Pago de participacion es. En la misma pro" Exportaciones, del Instituto de Mercadeo Agropecuario y f u ere posible la aprehensión de la mercancía, el perito videncia que declare· de contrabfl.ndo la mercancía, se re- de la Dirección General de Adu ali:;ts,  en tre otras entidades 
tonará tales determinaciones con base en los elementos de conocerán las participaciones Y se ordenará su pago por el oficiales. Sin contar con la precipitación de nue�tras rela
j uicio nportados a la investigación. Fondo Rotatorio ele la Dii:ección General de Aduanas, como ciones comerciales i nternacionales, ahora aceleradas por l a  

Ar tícul o  1 07 . Informes técnicos o. científicos. El j u e z  podrá único responsable d e  ellas, salvo 10 dispuesto en el inciso aparición de vastas e importantes áreas económi co-acluane-
s11ic · tar informes técnicos o científicos a las distintas de- final del artículo 101 de este Estatuto. , ras, cuestión que demanda marcada ingerencia del sector 
p �ndencias de la Direcdón Gen.eral de Aduanas y a cualquier Artíctüo 122.  V1gcnci a. La presente ley rige a partir de su privado. 
d ,.o oro anismo idóneo,' acerca de la clasificación arancelaria, sanción Y. deroga los Decretos 955 de 1970 Y 520 de 1 97 1 .  

. En el aspecto . legs,l parece suficiente recordar el Estatuto r¿;.ime�- de imÍJc1 tació11, monto. de los derechos de ac\uaúa Presentado a la consideración de la honorable Cámara de Carnbi8,rio, el Código Arancelario, el Código de Aduanas y los 
]J:.irlados, naturaleza, identificación y características ele una Representantes por los suscritos Representantes, Reglamentos Generales de Aduanas, que llegan al número 
ri- •orcancía. Tales informes deberán rendirse· bajo j m·arnento. de 304, que exigen versación en la disciplina del Comercio 
,. Artículo 1 08. Trnflaclo de dictámenes e informes. D e  los · Luis Carlos Sotelo C., Alvaro Bernal Segura._ Exterior y especial cuidado en su aplicación. Actualmente 

c�! c tamenes· e informes técnicos y científicos se correrá tras- se p�rfi1a la autonomía del derecho económico, cuyás dis-
1::cdo a las partes por el téi·mino de tres días para su aclara- EXPOSICION DE" MOTIVOS ¡;ios1c1or:es legales son cambiantes no precisamente porque 
ción. ampliación o explicación. el no exista, smo porque se nutre de los " fenómenos eco-

Las objeciones a los dictámenes e informes técnicos se Honorábles Representantes : nómicos que"'son ondulantes debid,o a que les· producen re-
tl mn' tarán conforme a las normas del CÓdigo de Procedí- laciones comerciales desarrolladas vertiginosamente y a veces 
miento Penal. 

. El proyecto de ley por el cual se expide el Estatuto Penal ca prichosamente. ' 
. 

Articulo 1 09 . Venta- ilimefüta de m ércancías. Los bienes Aduanero. que nos permitirnos presentar al Congreso Na- El· surgimiento de la novedosa rama del derecho económi-
.r:·ue poc· su naturaleza sean susceptibles de dañarse serán cional, tiéne su origen en la Subcomisión designada por la co ha obligado a los j uristas a concebir, a moldear principios 
tendidos inmediatamente por el Fondo Rotatorio ele la Presidencia de la honorable 'comisión Primera, en curn- propios Y originales de un estatuto . punitivo que acudan e n  
Dirección de Adua11as, quien mantendrá en depósito ·los plüciento d e  l a  proposición a.probada por la misma en l a  s u  auxilio para darle realidad y firmeza. De allí ha surgido 
c! i neros y dará cuenta del hecho al juez dentro ele los ocho sesión del día l2 , de' diciembre de 1974. el derecho penal social; una de cuyas ramas es el derecho 
c[ías siguientes. · · La Subcomisión así designada, trabajó conjuntam ente y penal aduanero, que no puede enmarcarse dentro de los 

Lns artículos de consumo popular, los semovientes y sus en asocio con los honorables Mag istrados y Fiscales del postulados rígidos Y tradicionales del derecho p enal, d.ebido 
prnductos, serán entregados al Instituto de · Mercadeo Agro- Tribunal Superior de Aduanas, durante el término de un a que son diferentes sus técnicas. He ahí una poderosa 
p�cuario, para su venta al público ·y al · por menor, previo a1í.o aproxiÍlrndamente, consultando también a varios juristas razón para_ �tajar cualquier acción exterminadora de · l a  
contra�o celebrado con e l  Fondo Rotatorio de la Dirección y especialistas e n  la materia. . rama espec1al!zada, que hasta donde llegan nuestros cono
de Aduanas. _ Producto de ese esfuerzo se presenta hoy este trabajo cimientos, _existe en todos los países del mundo y se la 

Arrículo 1 1 0 .  Orden judicial de enajenación. En cualquier que contie�1e un esta�t\to .c�herente ·y armónico. para regular 1 v
.
·
1en� v1gor'.zando Y. �co;11oda�do, 

_
continuamente, ·a las exi

e;tado del proceso el juez er¡ providencia motivada, ordenará una matP.ria cuyas d1spos1c10nes hasta ahora se encuentran g encias sociales, a c1 aves de i efo1mas. leg1slat1vas, algo que 
le más pronto posible la enajenación de las mercancías . o_ dispersas y son a veces cont1,;dictorias. Este trabajo b ié1 no resistiría mm. jurisdicción ordinaria. 
eiectos retenidos por co11trabando cuando : a) Se trate de podría considerarse como un aporte de toda la honorable El delito ele contrabando se aparta de las modalidades 
cosHs fung i bles, y bJ Se hallen expuestos a fácil deterioro Comisión Primera, ya que en su estudio y elaboración par- delictivas comunes, circunstancia que ha determinado Ja 
por las condiciones ainbientales o de almacenamiento, pre- ticiparon buena parte ele los m'en,bros de· "la misma. creación de instituciones extrañas en la ·averiirnación de 
via solicitud escrita del" Fondo Rotatorio de l a  Aduana. Ahora que se están analizando los comportamientos que otros delitos, corno· la de los "aprehensores" y "denuncian� 

Si en el caso del literal b > ,  el j uez no diere respuesta atentan contra el orden público económico, es procedente tes", con sus consiguientes participaciones legales, que si 
d c ntí"o cl'e los cinco 'dfas sigui"entes, el Fondo Rotatorio de Ja in tervenfr específicamente el cóntrabando, que parece ser bien es discutible a la luz ele la moral, es indispensable 
Aduana hará inmediatamente la enajenación. mirado en forma benigna por sectores de la opinión pública, frente a la realidad ·nacional. El elemento "merc.ancía", 

Articulo 1 1 1 .  Dccl aratcria ele contrabando. L a  declaración debido, quizá, a que se subestiman sus. alcances y gravedad . .  hecho singular en el contra·bando, constitutivo ele su razón 
dt" que una niercancia es de contrabando se hará · en la Pretende asirnilárscie · a  una forma de comercio normal y de ser, requiere un tratamiento .muy especial. El Estado, 
c,cntenc ; a ,  en el autq de sobreseimiento definitivo, en el que has�a plausible frente a las dimensiones del desempleo, pero ofendido con el delito, por cuanto se ocasiona un daüo al 
ord:ma el archfvo del expediente o en la providencia que se olvida que es rnoUvo de perniciosa competeHcia -con el orden público económico,. encuentra inconcebible la pre
dis9one cesar el procedimiento, según el caso; siempre que c.omercio licito, que es c1·eador de escandalosas fortunas y sencia de l a  parte civil. La intervención d e  las partes, 
es'é plenamente demostrada l a  materialidad del hecho pu- 8.ltamente d"esmoralizador. Quizás, por no estar en entre- absolutamente improcedente en la jurisdicción común (Di
nible. En la minna providencia se ordenará la enajenación ctrcho, en forma directa, los derechos particulares o indivi- rección General de Aduanas, administradores de aduanas,. 
c'c la n�ercancia, si no se hubiere dispuesto antes. duales, se le tolera sin alarma, olvidándose que están en etc.),  conlleva, también , una reglamentación especial. La 

.'\ rtícnlo 112. D estinación del produdo clcl remate. El pro- peligro Ia moral social y la existencia ele la autoridad. naturaleza propia. del delito impone l a  existencia de dos 
ci.ucto liquido del. rema.te o venta de la mercancía y demás Contra el orden económico surgen solapadamente va- acciones : l a  "peHal" para indagar sob¡;e el hecho delictivo 
efectos · decomisaclcs, ihgresará definitivamente al Fondo riadas fo1;mas delictuales, amparaqas en fenómenos como Ja y la "administrativr." para resolver sobre l a  mercancía. 
P-:oratorio ele la Aduana.. inflación monetaria, la escasez en los mercados, el incipiente (prescriptible la pri.mera e imprescriptible la• segunda l .  Las 

Entiéndese por producto líquido· el monto bruto menos los desarrollo industrial y la carencia de remedios efectivos disposiciones .. penales. aduaneras, que en su· mayoría deben 
ga.'tos p1·opio.s pa ra· la: ena renación y pago ele participaciones. para encausarlos, engendrándose situaciones económicas ab- ser "normas penales ·blancas", porque· las integran las leves 

Artículo 1 13. · :Formali'claclcs para la enajenación. La enaje- solutanwntc anormales, que permiten la ganancia ilícita, cit.adas anteriormente, exigen, en fin, la. exclusividad J u - . 
irnc;ón ele los bienes retenidos por un hecho. punible aduane- el· áprovechamiento indebido, el enriquecimiento sin causa. risdiccional. 
-' o, clebel'á hacerse a favor de entidades oficiales, scmioficia- Con razón se ha dicho que '·Jas reg.ulaciones estatales han La justicia especiali zada tiene que ser más ágil que l a  
les, ·de economía mixta o de beneficencia, que previamente co!lstituido a la vez que instrumentos d e  tutela econór¡1i ca, ordinaria. E s  ind.jscutible. A l  juez penal · común no puede 
se hay2.n inscrito en el Fondo Rotatorio de· l a  Dirección origen y motivo inc.i tador. para infinidad de maniobras y exigírsele de l a  noche a la mañana, conocimiento en ma

·de Aduimas. · operaci"ones penarmeiüe ilícitas. El conti'ol de cambios, las tei·ias diversas para el juzgamiento de un delito. ni com-
Los bienes que no adquieran las entidades anteriores, se . importaciones y exportaciones, la fi.jación de p1:ecios rnáxi- pricársele l a  labor, de suyo recargada en la actualidad, ni 

rsrn:üarán en pública subasta pOJ' el propio Fondo Rotatorio mos en la venta de artículos, la complej ísima '  le"g"fslación confundirsele con la aplicación de heterogéneos procedi
dc la Aduana o por . �nedio· de un martmo legalmente áuto- impositiva y otras muchas, son medidas que. se prestan mientas. Además, conductas .atribuidas en la actualidad a la 
rizado. para · ser utilizadas torcidamente. Los que se han puesto al jurisdicción penal aduanera, estuvieron asigna.das a otros 

Queda absolutamente proh'bido renegociar al por mayor margen ele estas disposiciones han logrado en corto t,fempo organismos, sin que por ello fueran acuciosamente inves
con las mcTcancías adquiridas por este sistema o ceder a ganancias fabulosas. Por eso, el mercado parale.lo de divisas ,  tig·adas. 
ctnlqui �i· título los documentos que las amparen. las bolsas clandestinas o negras, las operaciones agfotfstas El procedimiento· penal aduanero no es fruto de un capri-

En todo caso las mercancías se identificarán plenamente y el contrabando. se han- convertido en tod"os los paises en e.ha. que corno tal pueda abandonarse, sino que refleja el 
ell  los títulos correspondientes. . instituciones conocidas y toleradas. Alrededor ele todo ello tratamieHto específico de la parte sustantiva, que coloca al 

La base de la enajenación· será siempre el avalúo judicial , ·  pulula y medra una peculiar- especie de deli"ncuencia que delito· de contrabando. al margen de la delincuencia común 
.:ero si no lo hubiere se hará avalúo administ1;ativo. por un rebasa los"' ir arcos del derecho penal ° de antaüo : la delin-" y que en la actualidad ha consagrado avances, corno l a  ;.forackr de la aduana y u n  comercian te honorable d e  la cuencia económica financiera o económica social". (Enrique j gradüal eliminación del auto ele proceder, no logrados aún 
1ocalidad. Aftalióri. Derecho Penal Aclministi:ativo) . en la justfcia penal ordfnaria. 
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E l  Estatuto actual resulta incompleto. Debe recurrirse con Es ar,¡·obada. 
inusitada frecuencia a otros códigos, generalmente al Penal La Secretarb le da �ectUI'.a a la proposición que dice : 
y de Procedimiento Penal, con la desventaja de que tales Dese primer ciebate al proyecto de Acto legislativo ori-
ordenamientos no pueden regular satisfactoriamente una g-inario clel -honorable Senado número 5 clel 74 sobre pen
materia tan compleja como la del contrabando. En otros siones y .sueldos de retiro -de los servidores públicos tal como 
eventcis, normas que son buenas para la justicia penal ar- ha venido de ;:iquella corporación.� 
dina.ria, resultan absolutamente inconvenientes en materia Fil'maao : Augusto E. Medina. 
a duanera. Basta citar el articulo 320 del Código del Pro- El sef,'.Jr P1:esidente, dioe : 
cedimiento Penal relacionado -con el auto inhibitorio, cu!- E-:1 Giscn.sión J¡, proposición que se acabó de leer, con -
minación de las llamadas "diligencias previas" que en adua- tinúa !a discusión, va a C'.'!rrarse, ¿la aprueba la Comisión? 
nas ha sido causa generadora de numerosas irregularidades. Es aprobada. _ 

Las normas reguladoras de la competencia resultan inac- · La Secretai'ía le da lectura al artículo 19 del proyecto 
tuales. Hay disposiciones procedimentales deficientemente que dic e :  
concebidas que llevan a confusiones y dudas y otras n o  bien Artícuio prim�ro. El artículo 1 7  d e  l a  Constitución Nacio-
asimiladas como la acusación fiscal, que frecuentemente na! quedará así : 
se confunde con el concepto que emite en la justicia · ordi- El Lrnbajo es una obligación social y gozará de especial 
na.ria. Las hay incompletas como la de archivo del sumario protección del Estado. El legislador expedirá las normas 
y de los recursos extra.ordinarios, que no pueden correcta- que garanticen los derechos y p11cscriban los deber.es de los 
mente cumplirse con las del Código de Procedimiento Penal trabajadores. Toda persona que haya. trabajado durante 20 
por cuanto desarmonizan con las del Estatuto especializad o ;  años, t2nclrá derecho al cumplir la edad señalada en Ja ley, 
e imperfectas como las que regulan los intervinientes e n  el a una pe�1sión de- jubilación y retiro, aunque el tiempo tra 
proceso penal aduanero y la mercancía y la declaratoria de bajado se haya cumplid:> parte en el servicio público y parte 
contrabando amén de otra serie de fallas, acentuadas por la en empresa pr-ivada. 
caótica organización ·en un estatuto carente de metodología La ley establecerá la forma de hacer efectivo este derecho. 
legislativa. A iniciativa del Gobier110, de los miembros del Congreso, la 

Estas son, en síntesis las consideraciones generales que- hoy fij ará el por�entaje, requisitos y modalidades de las p t:·;1-
sirven de base y fundamento al proyecto de ley que sorne- si ones de: jubilación o retiro o reconocida a los trabaj adores 
ternos a vuést,i·a consideración, por el cual se expide un y servHlores públicos. No habrá pensiones inferiores al sa
nuevo estatuto penal aduanero y se deroga el vigente con- !ario minimo más alto, ni éstas ni sus topes m áximo o 
templado en los Decretos-ley 955 de 19W y 520 de 1971.  mínimo podrán desmejorar en rela.ción co·;1 lo establecido en 
Para su elaboración se dispuso de la constante asistencia leyes anteriores, ni ser gravadas directa o indirectamente 
de los Magistrados y Fiscales del Tribunal Superior de con im'Juestos. 
Aduanas, se escuchó el criterio de algunos de los honorables En u-30 d� -Ja pa1a'.bra el honorable Rcpr·.:;sentante Jorg� 
Representantes de la Comisión Primera y se oyó la opinión uribe Botero, di-ce : ' 
de juristas especializados. Señoi: PresidEnte, ho'..!Orables Rep'resentantes : 

Honorables Representantes, 
Luis Carlos Sotelo, Alvaro Bernal Segura. 

Bogotá, diciembre 10 de 1975. 

A C T A S  D E  C O M  
COMISION PRIMERA 

J\ CTii NUMERO 27 
( diciembre 11) 

Sesiones Ordinarias de 1974. 

I 

S 1 O N 

Siendo las 11 a. m. la Presidencia ordena llamar a lista. 
y con',est.an los siguientes honorables Representantes : 

Abello Roca Antonio, Ayora Moreno Carlos, Barona Mesa 
Armando, Borelly Julio, Berna! Segura Alvaro, Chaves Eche
veni Jaime, Duarte Alemá11 Augusto, González Sa·ntana Al
varo, Guevara He1T"2ra Edrn undo, Jat.lín Francisco José, Ji
ménez Gémez Jesús, Lara Martínez Manuel O. , López Men
doza Cirn E., Medina A:.igu.<to E., Motta. Motta Joaquín, Re
velo F1"<mcisco Javier. · Rodríguez Díaz Josué, Rosas Bena
vides Eduardo, Salazar Gómez Fabio. 

Durante el �u1so de la sesión se hicieron presentes los ho
norables Representantes : 

Salriz.ar Ramirez GilJJerto, Sotelo Luis Carlos, Uribe Bot·2ro 
Jorg·e, Valencia López Ignacio, Vieira W. Gi!berto, Zuluaga 
Herrero. Ju::m, Z úüiga Diaz Tiberio . . 

II 
Se di.o lectura al orden del día. 

JII 

N"o te!l.go ningún propósito de formular reparos con alcanc:o 
modificatorio del texto de este proyecto de Acto legislativo, 
por cuanto o_ue sé, que el .interés e.s el d·.:; que tenga una 
primera vuelta, dentro c:e - la presente legislatura, y luego de 
ser publicado por el Gobierno Nacional, lo conozca el Con
greso e1: l a· próxima le@·islatura, dentro del cual se podrán 
introdncir algm;as modificaciones. Sin embargo quiero dejar 
algun8.s inquietudes, que me parecen que resultan perti
nentes, Ec1 el orden de que asumamos una actitud más 

lógica, más adecuada, al manejo que le debemos d ai- a la 
Constitución, en cuant:> hace relación a sus modificaciones. 

Me rioy cuenta, por el texto de la ponencia presentada 
por el honorabl·2 RepresE,1 t:i.nte Medina, que este proyecto 
se enc8.mina no solamente a ser ·extensivo 8, la jubilación. 
medi ant,e la a'!umulación del tiempo para los trabajadores 
cfici ales, sino que sirva también acumular el tiempo de los 
trabajackres partirnlares, a efecto ele que se establezca una 
seguridad social. para los trabajadores durante el tiempo 
de su veisz. ·2n materia de su jubilación. / 

Sin Pn;barg·o por otra parte, y <::s el aspecto que más me 
parece que ad·quiere import:rncia, desde el punto de vista 
constitu�lonal. es---el de recuperar para el Congreso la ini-
ciativa .. en el - orden de poder modÜicar, el régimen sala.ria] 
y prestaci o;1al, de los tr:::.bajadores públicos. 

Con esto se está modificando la emnienda de 1968, que 
l e  usurpó al Congreso la facultad de la il1iciativa en el 
gasto público , y en gen era! en todos los aspectos que pu
dieran tener implicaciones fn materi a econón�ica y en mate
ria prcsupuestal. 

Me ;sust:o1 el ¡,rocedimiento, d·2scle el puDt'.l ele vista de la 
técnicr. constitucional. el ele que entremos por el proceso 
de recuperar p:::.ra él C.:ingreso, la iniciativa en el gasto, me
ca.da una de aq1:ellas materias, en las cuales sí puede co·;:i::icer 
dizDte 1 :t ir,corporació:i. a-1 te>; t'.l ccnstitucional, ele tedas y 
21 Coni;r:oso, en el orcle!l. ·2c011ómico. 

Por c.�ta vía casuística, vamos a hace1· d e  lo. Constitución 
práctica:nente l'n Código y una colcha de retazos en el orden 
ele las facultades que en materia económica si puede decidir 
el · Cc-.1e;reso. Ledur:-t de po·;1encias para primer df1bate : Si ahora, mediGnte e.sta reforma, vamci"s a decir, que le 

Lectu:·a ele l a  p ;ine!1ci a  sobre el proyecto de !ey · sobre cabe iniciativa al Congreso en materia de jubilaciones, ma-
pensimvs y sueldos d e  r.:oti"O, de los servidores públi cus. fía.na lo vamos a decir. nue l e  cabe materias de salarios. 

EstR ponen cia fv.c prese1'tada por el hcmorable Represe:1- o que h� C2.be materias de obras pública.<;, o que Je cabe 
tan te AugPsto E. Medi:i a ,  y termina usí : en matc;-i a de auxi !i!ls , en fin, vamos a hacer una enui11e-

DesF ¡: rimer debate. ración t;, xativa e ,  innumerable. 
· 

En t'ste estndc,  llace w:o de la palabra el hc·:1orable Re- Yo .iuzgo que Ja refo;·ma constituciG'1al de 1968 excesiva-
present0u:te Augu&to E. Mr.dina, y dice :  ment'.3 cesarista, frente a las faculfades propias' del Con-

Honr-ra'Jl·2s R epreser:tantes de la Comisión Primera : gTeso, h�,brá c¡ue revis'.irla en esta materia como en otras, 
Procecl<nte del honorable Senado, ha llegado al estudi o de de conj11mo. Pero no &isladamente, porque como digo, esto 

la CámR!'a, el p!·oyecto de Acto Legislativo número 5 cl_e · contradice l a  técnica constitucional propia111e·:1te dicha y Jo 
1974, so:Jre peP�io·.1es y ,sueldos de retiro de los se1:vidores que aC'.lllSejan Jos tratadistas de J a  Ciencia constitucional. 
público�. Interpela el honorable Representante Augusto E. Medina, 

Si bi en es cierto o_uc fn e! día de ay-�· el sefior Presidente y dice : 
de la honorable Comisión me confirió el encargo de rendir _Yo estoy plenamente de acuerdo con la expcsició'n del 
ponen ria para primer cleb8 te. la brevedad del término no Represr:ntante Uribe Eot.ero , pern debo ma·:1ifestarles, que 
ha cc·:1stituíclo inconveniente insalvable para cumplir e l  en- no obsta!1te que aclver�í su observació!1 oportunamente, en
cargo que tiene pendi·2n te un considerable número d e  com- contré que n:i era conveniente traerla como argum(0·:1to, 
patriotas, que dedicaron su vida o lo más productivo ele ella, ¡mrqu':! ello implicaría la pérdida de un trabaj o aue ya 
al servicio público, por tanto esta ponencia n o  tendrá la se ha adelant'.'lco en el Congreso, como fue ·21 estudio por 
profundidad jurídica y el estudio que el tema facilita. pero el Sena:lo, y luego el interés social que implica esta reforma. 
deso co·:1tribuir a su discusi ón, entregándola dentro de un J'.':'uev1mente en uso d e. la palabra el honorable Repre
térmiuo verdaderamente breve, rog·anc!o a mis colegas clis- sE·:1 tante Jorge Uribe Botero. di c e :  
culpar le sucinta d e  la m:sma, y encontrar el ánimo que P o r  0tru parte entiendo, sefi.or -Presid·2nte, c:.ue la enmienda 
asist·2 ele facilitar su oportuna consideración . conlleva, el estalJlecer la corrección manetaria, para las 

Se trata. de una reforma constitucional, te·:1diente a ob- jubilaclc-nes. Este concepto en primer Jugar, introdudrlo a 
tenet· fir:: alidades de inocultable justicia, para con los anti- ¡ nivel consti tucicnal, es eminentemente antitécnico. Nada nos 
guas servidores c�el Estado. que sean . acreedores a la pensión puede indicar, f'.ll" se pueC:e establecer con carácter per
de jttbilación, de conformidad co·:i. la ley. manen f:2 e inmodificable a nivel c:mst-itu cional, un concepto 

Lecti.:ra ele la ponencia para primer debate sobre el pro- 2.minentcmE·:1te económico, y que hace relación a todo Jo que 
yecto Ge ley número 79 de 1974 origina1·io del Gobierno ce1Etituye el manej o de la moneda en el país. 
Nacional, a través del señor . Ministro ele Gobierno, "por Yo crrn aue por esta v)a, vamos a entrar en un concepto 
el cual se dict::ir. normas generales para Ja. orga-:1ización y d e  corrección mJnetaria- para todos Jos aspectos de Ja vida 
el funeionamie!1to de las á reas metropolitanas". _ ecc·.1ómica del país. Ne entend·2ría yo, que al adoptarse este 

Est a ponencia te1·mi:1a así : Dese primer debate y fue pre- concepto. a nivel constitucional para las jubilaciones, no se 
sentada por el honorable Representa·:1te Gustavo Duarte aplica!·á tambi�n p ara. los snlarios y en general, para el 
Alem án. - país, en donde existe una nü�m::>. rázón de he�ho, debe existir 

El sf'flor Pre�i dente. <�ice : . una rn'sma ·:-1oc-1ón de C)('recho y por 1-:i tanto con toda razón, 
Apro1cchando de que hay 2 1  honorables Representantes en los trabajadores del país. !!OS podrí an reclamar como a los 

el reci n l0 de la Comisión. es decir. quórum para aprobar, jubilados. oue ya e11 cierta forma. cumplieron su ciclo vital, 
rnrneto _a_ yotación el Acta de la sesión anta·ior, ¿ la aprueba J ?e !es . estaJ:>lcc·2 ur:a corrección monetari a ,  fr('nte al proceso 
la Con11s�on . . .  ? mf!ac10�rnno, y sm embargo, para las trabajadores, que 
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están Cevenga,1do un salario con todos los compromisos pro
pios de arelen famiiiar y dentro del proceso de su desarrolle-, 
como nersona humana y como trabajadores, no se v aya. a 
establecer. 

En �:so de la palabra el h:morable Representante Augusto 
E. Merl.i.na, dice : 

Señor P1.-.os.idente : Realminte el trabajador, pues tiE•;1e >U 
recurso de exigencia permanente de l a  nivelación del salario, 
de acuerdo con el costo de la vida. ya. sea por voluntad ciEl 
patrono o a Ja vez d e  pactos o convenciones. Es un recun-o 
que •;10 está a. ia mano de los jubilad.os. De ahí que el pro
y.ecto, busque amparar ·ese der-2cho de los jubilados en la  
de::;valc,rización de la moneda. 

Nucv:> men te en uso de la palabra el honorable Represe,1-
tante Ur\be Botero : 

Es r[e por si el principio, honorable Represe-.1tant·2 Ja cc
rrección monetaria, en nrnteria salarial o prestacional, t'S 
propio d -mane.io de la. economía que no debe tener la in
flexibilidad propia de una norma constitucio·;:ial. Sin em 
bargo, r.omo digo, estas observaciones solamente las h8�0 
en el á:iimo de que queden co·;1sig·nadas en el Acta, y ccn 
el criterio de una constancia y como un p!'eanuncio d e  1:- .oo; 
considPraciones que co:-i maym· amplitud seguramente, es1Je1 o 
poder hacer, una vez q�1e este proyecto curs·.:; E:c1 su segun d a  
vuelta. 

No quiero ele ninguna manera, entrar a dilatar la decisión 
de la honm able Comisión y el propósito de que existe. ele ql; e 
este proyecto trnga su primera vuelta en la presente legi>
latun• . 

Como digo, tien·2 fallas, en el orde·::i de la tér:mica 6cl 
orden constitucional evider;tes, como éste d e  elevar a. ia 
categoría ele !lOrma de nu¡o.•tra Carta Fundamental, el cr!
terio con que se deban manejar, desde el punto de vista 
mc·.1etaria las jubilaciones en el país. lo que muy segm 2 -
mente d:uá lugar a que a través d·.:; la ley, e n  l o  posible. ' º  
estab!ezor.n mecanismos de corrección monetaria. para tod�il 
y cadr.. una de las activi02.des económicas del pais, con : o  
cual estarí amos conjurándonos frente a la política del GrJ
bierno Nacic·.rnl, empefiado en hacerle frente a l a  inflació:1. 

Era todo, señor Presidente, muchas gracias. · 

En uso de la palabra el sefior Pr--"sidente, dice : 
Me p2rmito informar lo siguiente : _ 

19 Se ordena dej a1· la constancia en el Acta, y 
29 Que de ar.t:erdo con la jurisprudencia que se sent'.) �,¡ 

fü:-batirse la reforma d3 19G8, estas observaciones que se h:>
cen ec1 la primera vuelta, pueden ser t·enidas e n  -cuent :--.., 
para modificar el proyecto en la segunda. 

En urn de l a  palabra el honorable Representante Edmum'o 
Guev:u·i Hcnera, dice : 

Sefwr Presidr·nt e :  Yo voy a int ervenir muy brevemente, 
todos tenemos tn el ánimo y m·e parece captar. de aprob 2 1· 
en primera vuelta, para que después tenga uná mejor di-c:
cusión en la segunda. pero que de todas maneras no .' e 
pierda <'1 traba.io realizado en - los 6 meses de la presente 
legisla tura. 

Simplemente yo quiero Lsmbién a manera d·e consta;:ici:oi ,  
siguiendo los pasos del hor�orable Ecpresenta·.1te Uribe Bc
tero, de decir que realmente a.  mi lo que realmente más ir_  e 
entusiasm a, que el proyecto fuera de su contenido so�i2J, 
en el aéipect¡;i r.onstitucional, es l a  recuperación , así sea cu1 
una mi.;y breve luz, que la iniciativa del Parlamento, t.1 
el gasto público. Eso me p::irece que poco a poco tizne q l  e 
recuperarlo el f><tTlamento porque si bien ·es cierto oue c-n 
otrcis países la totalidad ele Ja. -iniciativa del gasto púbJ ic, 
l e  COl'l"esponde al Ejecutivo. también ·2s cierto, que hay u:i< e; 
contrap!·estacim:es, unos controles. El régimen ,rnestro \ ; _  
goriza t0talmente a l  Fjec11t.ivo, sin hacú l o s  balances c c 
rrespo1�diente¡;, para e l  Legislativo. P o r  eso a mí s i  J•:e 
entusia.,ma, que lrnya una ceja de luz, sobre la ini cis.ti-. '.1 
del gas•o público y esp eci almente t·;:i esta mat eria tan ir_, _  
portante, q1;:2 es l a  materi a que 11ace relación a J a  cuest:C::1 
social. 

Ahora en cuanto a la in crustación en el cánon o en ':>. 
Carta Cunstitudonal, (•.1 materias sociales, es un becho .q1·c 
a!guncs p&íses ele una l a1'ga tradic;ón labornl y constil::
ci'ona!, h:i.n hecho esto con mucho m ás ,  es decir. con i.; :1 
r::iiapa.;;ó,, mucho más gr:mele. El caw típico del ele Méj ico. q c e  
realmrnte su Carta Cu-'stitucion al, e s  un verdadero tratac' a 
de derecho laboral. 

Por �.su, sefl'lr P1 esidente. sin querer ahondar más, �.-o 
anunciro mi vcit'.J positivo, entrer·emos el afio entnwte, :,-a 
teniend'l estas bases p:u-a poder hacer un examen a fonc'c. 

E·:i uss de !a palabra el Senador Enriaue Pardo Pan a 
dice : · - ' 

Indudablemente este proyert.o, se puede y se debe pe: 
feccion1r en Ja, segunda vuelta, pues hay e¡ue estudia1 :0 
muy a f011c�o. 

El rea juste es una cosa ('_Ue se hace con base solamente 
en los índices de incremento del salario mínimo, enco·;1tracl-s 
por e.! ConsPjo Naci1rnal de Política Económica v Socirl 
durante el afio correspon di ente. Dé! manera que yo quer::i 
aclaraJ-. que no se trata de un reajuste monetario a la p:o: , 
es ·clec!r, de una compensación exacta ele la desvalcriza�i6:1 
monetar.ia,. sino ae una medida mucho más lógica, porque Je 
sigue 1a :i;:.ist.a ,  e.s a los salarios mínimos. Entonces si- ha h:>
biclo irnos reajuste.s , . que i·.1clica pues, el costo de Ja vida, Ic::i. 
exigido qu� s·� reajuste� los. salarios mi11imos. Esa es y m:
tedes lo saben, una lu'.'.ha que mantien e las clases trab2 -
j a doras. para obtener su elevaci6n del salario mínimo, q1:e 
no c ::irrefponde nunca. a Ir. desvalorización monetaria, e' o 
no ha ocunido jamás. 

· 

For ejemplo ahora. hubo un alza del 5 7c que pide 'a 
gente y como veo C:U'? alcrunos periódicos �e escandali z�_:1 
ele ese, para g·2ntes que ne les alcanrn el salario hace t! t :::; 
o cuatr'1 años, ccn una drnvalorización del_J9 o del 22", ,  
pues mucho m�nos que l a  desvalorización. 

El case ele los salarios mínimos, sigue pasos muy m s 
clerado'i. De�pués c' e  e s a  batalla q u e  d a n  l o s  trabajador , s, 
al fh !;e les eleva un· !"JOCO el salario mínimo v entonc:o-s 
lo que !1ar3 el Consejo Nacional de Política Económica y 
Social, ,::,o, sacar el porcentaje de ese i·::icremento para apn 
carlo - 8. las pen&ione.s, eso es lo c:ue propone el proyecb. 
Desde Jue¡ro, se puPden hace1· ccrrecciones, y eso es natu1 rl 
en la p19xirna vuelta, y ese es el obi eto ele Act'.ls Jcglslati ro, 
que .�e aprueb a en primera y después s e  ¡mbECJu·2n y clespu0:::; 
se entre a considerar r.émo es que se corrije-:1. E!Oo es con:o 
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l o  decía el "eñor P residente ele la Comisión, quedó esta- confl�nc';eran l o  que era propiam�nte l a  Asociación de Mu- ¡ litanas, deberán coordinarse con los correspondientes de los 1Jlecidc1s v es así, desde la reforma de 1968, en que se hicieron 111c1p1os, con las Area� . Me.tropoj1t_a:1as. . niveles n acional y departamental, en igual forma con Jos muchos cambios. 
. 

Denr.J.'0 de la �SOC!aCI011 ".e_ Mu111c1p10s, P.� e:-clus1vamente plan es y programas de los Municipios que integran ·21 área. De manera que como realmente esta primera vuelta es para una prestac10a de sei·v!c10s de obras publlcas. E11 lo de : A su vez, los organismos nacionales y departamentales decomo siisue, la _materia. vale l a  pena ·estudiarla, y es realmen- �reas !1'.�tropolitanas, es mucho más amplio, e� casi u:1a ¡ berán coordinar sus planes, programas y prnyectos que desacomo sl guc. la materia . vale Ja pena estudiarla, y es mtegrac· on. parecida a lo que llamamos un D1stnto Especial rrollen dentro del área. realmer,t e  lo que de�ía el Congreso y yo creo. que o Fedt·ral. Ya tiene más de los servic10s públicos, una parte 1 I I  A t "d d la materia vale la pena, pero además h·e tc·nido el admi11istrativa, en donqe prácticament·-" se puede absolver · u 01 1 ª es. 
placer r::e oír a los honorables Represenfantes, y que lo que podríamos llamar el Distrito Capital Metropolitano, Los órganos Je g·obierno y administración estarán consti-
están dispuestos a votar esa primera vuelta para observarlo ju·,1to c'.011 un Consejo Metropolitano, absorber mucho más ¡' tuídos por la. Junta Metropolitana, y el Director Ejecutivo. 
el año entrante, pues y o  les agradezco muchísimo y creo que de las actividades que tienen los Municipios. En los Mu: 1 Aüículo 89 Las Juntas MetropoHtana.s estarán integra das 
n o  tengo más que decir. nicipio:> asociac:os, los Municipios no tienen autonomía. Ec1 por : . 

El señor Pn2sidente dic e :  áreas mf:tropolitanas. pueden llegar �10 a. ·perder, pero s í  1· a) L0s Alcaldes d e  los Mn-:1icipios que integran ·21 área.; 
En discusión el artículo, continúa la discusión, va a ce- a ceder una &erie ele cosas, para hacer una especie de b ) L·Js Presidentes de los Concejos Municipales que i11-

1Tase, r¡ueda cerrado, ¿ lo aprueba la Comisión? Alcald!as Menores ; un Consejo S.uperior, una especie de tegran el área. · 

Es ;;probado Asarnb!?a.� de Municipios, muy superior a; lo . que puede s_er Artículo · 9Y La Junta estará presidida por uno de sus 
El señor Secretario le da lectura. al artículo 29 del pro- la Asociac;ión, que es voluntaria.  miembr,:s elegido para un período de un año, por mayoría 

yecto. que dice : Nuev'"m ente en uso de la palabra el honorable Represen- de votos y dicha Presidencia podrá ser rotatoria entre "los 
El Gcbi erno Naci o!rnl reajustará anualmente el monto de . tant·e Gustavo Duarte Alemán, dice � repr·<:se1, tr.ntes de los Municipios que ccnforman 'Gl área. 

las pensiones, sujetándonos a variación de salarios mínimos, Es el hon0rab1e Representante Ayora Moreno, quien me ha Artículo 10. Serán miembros de la Junta con voz · p ero 
registn,rta en el correspondiente periodo por el Consejo Na- guiado, }:>ara la elaboración de esta ponencia a través de los sin voto : 
cion:?.l c¡·e Política Económica y Social. simposios ·v confer(·�1cias celebradas en los Municipios del El Dii·ector Ejecutivo del Area. Metropolitana ; 

El seiwr Presidente dice : Valle el.e Aburr:í, quise, pues, hacer una presentación aquí, El Director de Planeación Departamental y los Directores 
En ct;scusión el articulo que se acaba de leer, conti�1úa su en el sentido ele que la Asociación de Municipios, no ti-.2ne de Planeación c,e los Municipios ; 

di.?c_i:sici11 , va a cerrarse, queda cerrado, ¿ lo aprueba la Co- [ los·. prnblEmas que t.i�ne la constitución _ d� las -áreas metro- , �os Ger�·ntes de- las empresas de servic!os pú?licos r11y-
1rns10n '? · po!Jtana::;. Por es·:i fm muy claro al clecu· que los problenrns n1c1palcs ; 10s r2presentantes de las entidades publ!cas nac10-Es ap¡·obado. e·:rnnr.iddos en cuanto R que muchos expertos en la ma- nales :r departamentales cuand:J se traten de su competen-

El sciíor Secretario le da lectura al artículo 2q del pro- teria de creRción de estas áreas en nuestras organizaciones, cia mediante cita·ción que para cada ca.so les haga el Pre-
yecto Q.lfe dice : son ·enteramente ir'convenientes, por razón ele orden téc·:1ico si dente c'.e lr. Jm:ta Metro-politana. · 

El Gobierno Nacional reajustará anualmente el monto de y juríaicc . Y en cambio la idea lauclable de una verdadera Articule 1 1 .  Actuará como Secn.tario de la_ Junta el Jefe" 
las pensiones, suJctá·l1donos a variación de salarios mínimos, interrehción muni cipal, para. u,1a mejo1· acción adminis- de la Oficina de Planeación del Area Metrc-politana. 
regi.:;traoa en el correspondiente período, por el consejo Na- trativa, debe realizar a través ele la Asociación de Municipios. Artículo 12. El Director Ejecutivo señalará los honorarios 
cional de Folít.ica Económica y social. P_igur� cons�itudonal, ajministrativa. co1:iten:iplada en el in- a _que tier .. �n derechos_ los miembros de l_a !unta . que -n? 

El sefior Presidente dic e :  c:�o f!Lal ael_ �rt1culo 1 9 8  de l_a Constitucw!l· L a  A�ocia- as1st�n a el1a e n  su ca!Jdad d e  empleados publlcos e md1cara 
En cli ,cusión el articulo au e  se acaba de leer conti·:iúa cw,1 de Mu111c1p10.s no presenta nmguno de 10s mconvementes el max1mo de lo que cada uno de ellos puede rec1bl!' men-

su discu�ión, va a cerrarse, -queda cerrado, ¿lo- �prueba Ja de índol e  _legal y administrativa, que se han hecho anotar i sualn'.¡,nte.  . . 
Coffisi:'>r ? ¡ para lns areas rn·2 t ropolltanas. · ¡ Articulo 13. Son func10nes de las Juntas Metropol!tanas : 

El señor Secretario le da lectura al artículo siguiente, que concr_etas, Rl max1mo_ de superac10 n  y a; su max1ma 111- en c1claa Y_ S�JJnete�·lo a traves del D1_rector EJ ecut1vo y pre-E;· m:-/;bado. Las Asociacic1;es_ de Municipios _ _  responde a n_ec_esida�es 1 �) E.IRborar y reformar _el p�·oyect:J de e_stati:tcs de la 

dke :  · tenmon d e  colaboracic·a. ·via sanc:on de este a la a1Jrobac1011 del Gober·nador del 
Artir:ulo 3º Este· Acto legislativo regirá desde su promul- Los '·e.511Jtadas de su propia esencia, son incuestionables. D�part a .nento. _ ,  · 

gación . Inclusive la Asociaci ón de Municipios, puede presentarse O) Adoptar Y reglamentar, 2 iniciativa del Director E ie-
El 5eñor Presidente dice : entre d>)S entidades que no estén limita·;1do. Por eso con- cut�vo, las planes y programas integrales y sectoriales de in_ 
En cli�eusión el arti�ulo que se acabó de leer, continúa sidero qu·e ya en cuanto al desarrollo del artículo consti- teres metropolitano, con determinación de las medidas re-

su clisc:.isió•:1, vn. a cerrarse, queda cerrado, . ¿lo aprueba l a  tucional en la parte final del 198, · sobre creación de Aso� cursas e inversio·.1es ·nec·esarias para · su ej ecución. ' 

ComisJ ón? ciación ue Municipios, eso ya se está cumpliendo c-;1 el pro- c) Señalar Y i eglamentar los servicios de carácter metro-
Es aui·obado. yecto, C'.tya pon·211cia ya le dio primer debate el honorable politá110 qu� se deben p_restar en común por el área y .aclop-
El sefior Secret&rio le da lectura al título del pr<;iyecto que Representante Ay0ra Moreno. tar las medidas necesarias ¡�ara su 0rgan.ización. 

dice : El señ,1r Presidente dic e :  . el) Crem· o promover la constitución administración o 
Proyecto de Acto legislativo número 5 de · 1974, sobre de- En clisc11si ón la proposición con la cual termina el infor- 1 c?ordin;-i.dó-n de los servicios públicos n'1etropolitanos y la 

recho a pensión y las q_ue se caus·en. a favor de los servidores me, continúa la discusión, v a a cerrarse, queda cerrada, e]ecuc1011 ele las obras correspondientes. • 

¿ la· aprueba la Comisión ? ·  e) Definir Y rnglamentar el uso apropiado de la tierra públicos. Es aprobada de su jurisdicción y dotal' a los Municipios de los elementos El seüo1· Presidente dice : La secretaría Je da. lectura al proyecto de ley "por la necesarios para su control. 
En cliscusión el titulo dei' proyecto que se · acabó de leer, cual se ·:Uctm� normas g·enerales para ia org-aniznción y el n Au�onz:-r . al Director para. celebrar contratos, y ne-continúa su discusión, v a· a cerrarse, queda �errado ,  ¿ l o  funcic�rnmiento de las áreas metropolitanas. 1 goc1�r crrpre�t1tos, enaje111ar bienes .Y ejercer pro témpore, aprueba 1 a  Comisión? 

. 
I. N'atnrrr!eza y funciones : prec!sas funciones de las que corresponde a la Junta ; Es apr-:ibado. Artículo l''- Las Asa!nbléas Departamentales a iniciativa 1 g) AC)robar a inic.iativa del Director Jos planes plurianua-

El >efior Presidc�1te, en eonsecuencia, nombró como po-· 
nente p'.lra segundo debate ant·e l a  Cámara Plena, al mismo 
de la Comi.�iói1. 

Se póne en discusión Ja proposición con la cual termina 
el il!frrme al proyecto de ley número 79, sobre áreas me
tropclita·.1as, la cual termina así : Dese primer debate . . Y 
fue presentado · por el honorable Representante Gustavo 
Duartc Ah::rnán. 

En uso de la palabra el · honorable Representante Ciro 
López Mendoza, dic e :  . 

Seño1· Presidente : Yo quisiera preguntar al honorable Re
presenta•::i te Duarte, si al elaborar la ponencia, se tuvo en 
cuenta l a  ley aprobada ya en esta misma Comisión y en 
Ja Cámara Pler,a, sobre Asociaciones de · Municipios. Porque 
me .parc;cen que son puntos, casi iguales. Induso, algunas de 
las ob:'3ervaciones que cobija·a su ponencia, ·están consignadas 
en esa ley. 

En uso de la palabi·a el honorable Representante Gustavo 
Duartr Alemán dice : 

Evidentemente dentro de- la elaboración ch� es.ta-ponencia, 
yo lo ouc he procurado es· <:!arle !a ma yor prepondera·�1cia, 
a Jo ctue significaría el desarrollo del artículo 198, con la 
creación de la Asociación de Municipios. Ese proyecto en
tiendo . (_icle cst2.ba para ponencia del honorable Répresen
tante Carlos Ayora JV10l'en.o. 

En uso de !et palabra el honorable Representante Carlos 
Ayora Moreno dice : 

Es a.ue el artículo 193 de la Constitución Kacio_nal, trae 
lo concerniente a l a  Asociación de Municipios. Entonces hace 
una diferenciación : La Asociación de Municipios creada por 
Ja ley que aprobamos la semana pasada en la Cárúara, tiende 
a dos aspectos : Asociación Voluntaria para servicios pú
blicos. Esa es ,51111plemente una Asociación que se hace por 
contrato, ias entidades municipal·es o las autorida·des mu•:1i
cipa.les. s e  asocian involuntariamente y contratan el tiempo 
de la Asociación ·y las obras que van a. ejecutarse en común. 
Es unrt .Asoc:ación voluntaria, eso es p arte de la ley. 

La otra, �s una A3ociación obligatoria ; ·  Asociación' que 
se hace mediante, si no se ponen de acuerdo los Municipios, 
que tE>ngan lntere.ses o fines comunes, entonces la Asociación 
la puede hacer por una reglamentación del Gobernador, 
mediante ordenanza presentada. por la Asamblea D eparta
mental. Ya. es 12. Asamblea la aue co•i1sidera., si se debe o no 
hacer o nl ig-atoria una Asociaéión de Municipios para el 
servicio común de una planta eléctrica, ele un acueduc-
to, etc. . 

Lo ele A reas Metropolitanas, tiene otros a.'ipectos : 
Está i·�iclusive en el mismo principio constitucional, pero 

tiene ot�·os aspectos. 
Hace unos 6 r..ños el GDbierno presentó un proyecto sobre 

áreas metropolitanas: Sobr� ese proyecto me tocó como po
nente F en tances ouise clesarrollar de una vez. no solamente 
áreas i1• etropolitanas, si�10 la Asociación ele Mu.nicipios. Agre
gó . unos 8 o 10 · flrtículos , cuando realmente la cosa era más 
complicac1a. de más entidad y era necesaria hacer U'1a re
glamentación más amplia.  Tal vez fue la razón, por lo que 
:ei COl".S1rew N2.cional ele Muniópalidades. quiso separar 
los dos prnyectos, para evitar confusió·;1, para. que no- se 

del Gobernador, y oída previamente Ja opinión de los con- '¡ les de 5nversiórr Y el presupuesto anual ele la entidad. 
cejos de los Munic}pios interesados, dispondrán el funciona - , h) . A-:l?ptar 19s planes Y programas de los sistemas de co
mento d� una árert met.rop0litana ·compuesta por dos 0 más j m:in;c:i c1c·;1 Y transportes met¡:opolitanos; 
M�nicipios colindantes, der;tro de los conceptos que deter- 1 )  . R eglamentar lo �P;lativo a la. preservación del medio 
mme i a  presente ley. amb1e�:te, la conservac1on de los recursos naturales del área 

Artíc;;tlo 2° La entidad metropolitana. tendrá como fina- Y la ie:Iensa del paisaje en coorclinación con las entidades 
lidades principales la prestación inte�:rada de los servicios compet·.:mtes Y promover l os org-a-;1ismos · necesarios para su 
públicos de los Municipios que conforman el Area Me- co�1trol. 
tropolit:ma ? )a planeación coojunta. de la región com- J) Fomenta�· la tec�ificac!ón de la Administración Pública 
prendida bajo su jurisdicción a fin . ele asegurar la mejor de los · Mumc1p10s miembros del área. 
utilización del suelo urbano y rural con miras a obtener . k) Determmsr Ja: estructura general de la entidad y fijar 
un m'.'ynr bienesrnr y mejor ?ªl !clad de vida ele la población . ¡ l �s esca1Rs de rem_uneración correspondieates a las distintas 

Articulo 3° Podra·;1 const1tmrse en Area Metropolitana 1 clases _de empleos , . aquellos Municipios que . reunan las siguientes caracterís- D D0ctar su propio reglamento. 
ticas: -Artículo 14. Las Juntas Metropalitanas se reumran ordi-Que constit.uyan un conjunto de Municipios con carac- 11ariame::te una vez, por m.os v extraordinariamente cuando terístic:?.s económicas, .físicas, sociales o culturales, mutuas i las co·:wpquen el Director Ej ecutivo o tres de sus miembros. y estrec�1.an:ente relacio·;r nclas de tal manera que requieran Artícul o. 15. Las Juntas Metropolitanas podrán crear coJa

.
�t.encwn mtegrada ._de _su desarro!lo de acuerdo a c_�ncepto mités Al'.esores, permanentes 0 esporádicos en los cuales deen,_1tldo por el yepai �amento Nac10nal de Planeac10n. berán participar preferentemente Concej al·2s representantes Que l:"- poblac,0:.1 m ban� de \!no ele ellos sea: superior a, de entid<tdes gremiales, profesionales o académicos, así como los dosc1ei:it?s cn'.cuenta_ mil li,aJ:i1tantes y el con]unto cuente I téc':"l icos de reconocida experiencia en !os asuntos de com-con _u_n n;1.mm,o oe trescientos cmcue1�t� m_il._ de acuerdo con petencia 'del C omité n:spedivo. . · 

certifH:n c1on nel Departamento Adnumstrat1vo Nacional de 1 A t· 1 16 L · · d 1 J t h · t Estadística. . · 
· 1 . r 1cu o . as reumones e a un a s� aran cons a1· 

Artí�iüo cuarto. Los Municipios que i·eunan estos requi- en actas: las c,uales: i.:na Yez aprobadas, s�rán autm·i�adas 
sitos tendrán Iá categoría de "Metropolit.anos" nara efectos 1 con la f1�ma c,e� Pr esidente Y del S�creta;10 de �� misma. 
de su ;·égimen oue obedecerá a lo dispuesto por. la presente 1 Las dec1:10nes , oe . la Jun�a se c_ons1gnaran ei;i Acuerdos 
ley. · ' :rvr�tropohtanos' que lle-:aran la fll'ma del Presidente de la 

Articulo 59 Las áreas metropolitanas serán entidades de n:i:sma Y ?e su ��cretano, Y se enumerarán en_ orden suce
cleP�d!o púbiico dotadas ele personería. iurídica patrimonio 1 s1vo, con mdicac10n de la fecha en que se expidan. 
indepc•:"J diente y autonomía administrati\ra. ' Artír;ulo 17. El Director Ejecutivo del Area Metropolita•:1a 

Articulo 6º Las áreas-metropolitanas tendrán a su cargo : será de libre nombramiento y remoción d:cl Gobernador del 
a) Elaboi:¡¡__r el Plan Integral de D esarrollo del Area de Departamento. 

acuerdri a las p::>líticas nacionales de desarrollo regional 1 El :IJirectm� Ej�cutivo del Area deberá ser profesio:rnl c?n 
v urbano. amplia expenencia en desarrollo urbano y en la org·anizacion 
' b) Ac' ,.,ptar, promover y ejecutar planes y programas de Y manejo de empresas. 
desarrollo físico y socio económico para. el área y acordar 1 · Artkulo 18. El Director del Area será represc·ntante legal 
los . que hayan de cumplir cada uno de los Municipios que de la en�idad y s_u p1·ü:1·�ra autoridad_ ejecutiva responsable 
la mte�;ran. " de su · b11en func10nam1entci y del eficaz clernrrollo de sus 

c) Radonalizar, promover .o coordinar la prestación de Jos 1 fina.lid:::dl's, le -�orresponde además: 
servicio:' públicos. J a) Pr2sentar a consideración ele la Junta los planes y 

dJ Crear. o p::i rticipar en sociedades o establecimiei.itos des- p rogramas que requieran su aceptacio·;1 o conocimiento. 
tinado!'; a la prestación de los servicios públicos y el fo- bl Rr:glament.ar, cumplir y hacer cumplir las disposiciones 
mento e.el desarrollo del áre a :  emana o as  d e  l a  Junta y p ú a  e l  efecto, dictar los -actos, 
' el  Coordinar y cooperar con los organismos de cara cter realizar las operacion·2s, celebrar los conti'atos y convenios 
nacional , departamental o municipal que operen en el área. del ca.'io. · 

fl Organizar y fome1itar el mejoramiento d-e los si�tema.s c) Citar a la Junta a sesiones. 
de comunicaciones y transportes, c·:-i tal . forma que se logre cll Someter a consideración del Tribunal C c'ntencioso Acl-
Ja íntsgración de los Municipios· que conforman el área. ministrativo, por intermedio del Gobernador, los acuerdos 

Todo e 11o en coordinación con Jos organismos competentes que considere inconsti tucionales o ilega!e.s. 
de los niveles !1s.cional y clepartRmental. e) Crear, o suprimi!· y fusionar los cargos que demande 

gl Vehr por la  preservación del medio ambiente, l a  con- e! servicio, así como fijar sus remuneraciones y dotacic·nes, 
servación de los recursos naturales del área y l a  defensa del llcon sujeci_ón a lo dispuesto por l a  Junta M·.=tropolitana, y 
paisaje. , · f) Las demás r;ue le �eüalen las leyes, ordenanzas y a.cuP.r-

11) Las demás Rctvichdes, funcioi1es y atiibuciones que les dos mct.ropolicar;os. · . 
· 

fijen la.s leyes. ordenanzas y acuerdos metropolitanos. J Artic;,llo 19.  Las de-�isiones del Director Ejecutivo se con-
Los planes, prognH11as y proyectos de las áreas metropo- signaTán E·a ac tos denominados "Decretas Metr opolitanos'' 

¡ 
1 
1 1 

1 1 
1 
1 

J 



... 

ANALES D E L  CONGRESO Miércoles 2 6  de mayo de 1976 

que se enumerarán e11 orden suNsivo con indicación d e  la L e  pregunto a l  señor Secretario, s i  esta ponencia, está 
fecha �n que se expidan. publicada en los Anales ele! Congreso. 

Artículo 20. Las decisiones y actos que las Juntas Metro- La i3ecretaria responde que n o .  
politanas y l o s  Directores de las Areas ad.opten y expidan, El ·se1�or Presldent·2 dice : 
serán oblig-atorios para las autoridades municipales res- \ Ent_01\ces se ord_E::1a su publicación por el i n terés general, 
pectiv?..s. que tiene to.da. la Cámara, y se pondrán en ·e1 primer punto 

Artic1 1 l o  2 1 . En las Areas Metropolitanas existirá una Ofi- del orden del día de mañana. 
cina d'} P1aneación y las unidades técnicas indispensables En uso de Ja palabra el honorable _Representante . Jorge 
para q,1_e en conjunto v en forma integral desempeñen Uribe Bctero, dice : · 
la función planificadora de acuerdo a las finalidades de Señor Presidente : Yo quiero dejar constancia de que 
las Areas Metropolitanas y a las funciones establecidas a las esta ponencia fu.e presentada el viernes al señor Presidente 
Juritas Metropoiitanas Y a los Directores Ejecutivos. y a. Ja. �)ecretaria de J a  Comisión. No obstante que desde 

I I I Prestaci0n d e  servicios. el viernes, fue presentada y con la r-2com(ndación muy es-
Articulo 2Q. Ur;a vez defin�dos los servicios que serán pres- pecial d�l seii.or Presidente. de c;ue rindiera ponencia ,  cuanto 

tados l'Or Ja entidad metropolitan a ,  éstos serán de _su antes, m e  fue entregado el J?royecto el miércoles en la ma
exc.lusiva compftencia. E·:1 consecuencia, aquellos serv1c10s ñana. 
que V8nían siendo prestados independientemente por los ·De 'nanera oue tE•nemos la publicación d·2 los Anales, del 
Municipios y que ahora corresponde prestar a la entidad lunes de la presente semana, del martes y del miércoles', 
metropolitana , deberán traspasarse a esta última, previo y ·del dí::i. de hoy, y me temo que ni en el día d e  hoy, va a 
acuerde e·;:-1tre las parte_s. apare�ei·. Hay una falla de la Secretaría, en ese sent:do. 

IV. Eecursos. El señor Presidente dice : 
Artícu l o  23 . Quedan aut::irizadas las Juntas Metropoli- Eatoncos yo l e  ordeno a la. Secretaría que se sirva de 

tanas para establecer : un gravamen sobre J a  propiedad urgi r -. a l a  Seccié\.1 de Anales, para que aparezca en el día 
. inmuebl-2, en cuantía hasta el 2 por mil (2 x 1.000) sobre de mafoma y se rli3cuta, en_ el primer punto del orden del 

el monto de los avalú::is cf\tastrales. día. 
Artículo 24. Además d e  ¡0 establecido en el artículo "an- En :100 de la. palabra el honorable Representante Luis 

t · t't 'd Carlos sot:olo, dice: 
· 

terior, l'l patrimonio y los recursos es ar�n _co-.1s 1 m. os por : 
a) Auxilio· de entidades de derecho publico o pnvado de Señor Presidente : Es para hacer alusióa a algo que se nos 

encargó en la sesió·;1 C:·c ayer : cualquier nivel. · . · . . d'  b )  Lo" aue obtengan por derechCJs, tasas, tarifas, contnc La pi:oposición di ce: AJtére�e el orden del ia para es-
bucion•;s 0· impuestos que estén legalm€';1te facultadas para cucl1ai· el informe de la Comisión :Accidental, designada para 
· el ilii<tr·ar estudiar el proyecLo de ley número 16, sobi"e Código d e  Pro-imponer o a m � . d" . t p· 1 . d ·] ,: , d d b t 1 - citadn c) El nore·;mtaje que la reglame'c.1tación de la presente ley ce 11111en o e:ia Y ;para ar e _.,eg_'._ln º. e a e,  � u 

fije, cm�o asignación de ¡0 que cada. Municipio recibe como 1 con l_as_ ;"upres1on-2s que. �-e .van . a. _se:ialar 
_
en el c;u so 

"
de !�-situado fiscal e impuesto a las ventas; · expo�1c10n . . Entonces dn�a .  0_Y_ �es�ie s:gunclo a���t�_ su 

d) un porcentaje que los Municipios acordarán de sus pr11rnené.o los art1culos 3 - ,  5- y 6- ael p 1 oyec:to, p1 0 . e111ente 
ingresos anuales; del Senado. 

_ . . . . . 
e) El ·-roducto 0 rendimiento de su patrimonio o de l a  ena- En lo fundamental, s_eno1 P,1 es1dente, lo _ q;-:e sol!c1to _ es · · · ¡: d b ' e  s y · que se �ometa a la co·ns1dera c10n de la Com1s1011, la alte1 a -Je�l

achº
J�¡q�i:i�

s
otr� 1��g-reso q u e  fijen_ l a s  leyes, ordenanzas c i ó n  · del ord en d el d í a ,  para ·qu·c podam?s ocupan:os de 

co - · Municioales. ese proyecto de ley, que. ayer se suspend10, - para que una 0 nct-:JOS . • comisió:1 rindie�·a el informe. V. Instrumentos. 
Articulo 25. Las Areas Metropolitanas podrán establece1 El señor Presidente dic e :  · 

e imp0ner el sistema de valorización para la financiación En discusión la prop�sición, va a cerrarse, queda. ce!Tada, 
y ejecuc:ión de obras de interés emtropolitano, con las mis- ¿ l a  aprueba J� Com1s1on . . .  ?_ 
mas atribuciones ·y funciones que tenga-ú las capitales de Es aprobada. . 
Depart::>.:nento. . . . 'Nuevamr·;1te en uso de la J?alabra. el honorable Repre-

Articul o 26. Las .Areas Metropolitanas coordinarán y ase- s·cntant,e Luis carios Sotelo, die.e :  . . . sorarán a. las depend::mcias municipales en la planeación En la mañana de · hoy, estuvui;os. reumcl_os en Ja., Pres:

y ejecus.ión de obras · de interés local. Los .Municipios podrán dencia de la Comisión, con los senores func1011anos ael M1-
.deleo·ar parcial o totalm·2nte en las Areas Metropolitanas_ o nisterio ele Justicia, Y. en re_l ació·.1 con _el yroyecto_ que se 
en i:s cmnresas de este nivel la elaboración de sus estud10s esta estudiando, los chstmgmdo:; func10nanos, �ons1deraron 
técnicos 0·1a administración de las obras y su recaudo, cuan- del cVin, suprimil· tres de los artículos qu_e contiene el pra
do hubiere lugar. y:cto, proveniente ?-el Sen ad�. Esos articulo.? , �0;1 : el �r-

Articulo 27. Las Areas Metropolitanas gozarán de Jos t1culo 39 que se refiere al articulo 482 del Comgo 
_

de
. 
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mismcs dereehos, privilegios, excenciones y prerrogativas cedimiento · Penal, dacio que r�sti"ita realmei:.te c

.
o�wemente, 

acorfü• das por Ja ley para las capitales de los Departamer\tos, mantener _el inciso l_º. del art iculo 482, para ev�tai: confu
en cuanto las requieran para el logro de sus finalidades. s:cüe� d;3 _mterpretac10n,_ y de todos modos, co111us1ones . d·__; 

Artículo 28. Quedan facultadas las Areas Metropolita.nas tip o  i und1co. 
para unificar su sistem[\ de catastro. La fijación y recaudo Int�i·pel a el honorable Representante Carlos Ayora Mo-
del impuesto predi al seguirá a cargo del respectivo Municipi o,  reno, '' dice : 
pero sig:.üendo las normas acordadas a nivel metropolitano, Señor Presidente : Le ruego que Je pregunte a la Comisión, 
de tal manera que se establezca un equilibrio entre los si desea que se d eclare en -sesión perman·.:::nte, a fin de cva.-
Municiµios de acuerdo con el papel que desempeñen dentro cu.ar. lds proyectos que se E·0cuentraE pen dientes en la C-J-
del conjunto. m1s:on. 

VI. Funci ona m i c·:1to. 
Articvlo 29 . El proyecto ele ordenanza q_ue el gobierno 

departamental someta a la consideración de la Asambiea, pa
ra que úisponga el funcionamiento de Ja. 'respectiva área, 
deberá acompañarse como mínimo ele los siguientes docu
mentos : 

al Estudio de . 1a respectiva Oficina Denartamental ele 
P!aneación, y concepto sobre el mismo, emitido. por el De
partamento Nacional de Planeación. 

b )  Crmcepto de los i·espectivos Concejos :Municipales, y 

El seüor Pi"esiclente dice : 
¿ Pregunto a la Comisión, si quiere decla rarse en sesión 

permanente . .. .  ? · 

Es '1p t"Ob8do. 
Contirn'.w con el uso de la palnbra. el honorable Repre

sentante Luis Carlos S:iteio. y dice : 
Señor Preside:;te, honorables Representantes : 
En -;l arti�ulo 482 vigenté, se consagra como 

siguientt. : 
inciso 19 l o  

C u ::m j o  el a u t o  de proceder c10 fuere apelado y J o s  pro
cesados ,o,i·2ndo varios, no fueren todos llamados a juicio, 
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si quisiernn escucha!' :i.l señor Viceministro para. que mani
fi.este ::ilgo sobre el particular. 

Entonces la proposición sería: 
Déscie' primer deba.te, suprimiendo los artículos 39, 59 y 

69 al jJroyecto de ley número 16 proveniente del Senado 
d e  la Hepúl;lica,- por medio del cual se introducen modi 
ficaciones al Código je Procedimiento Penal. 

Eo.1 uso de la palabra el honorable Representant:= Joaquín 
l\1otta 11otta, dice : 

Es que al proferirse el acto de proceder, tiene un proce
dimiento de carácter definitivo para proceder. 

._Entone.es, yo quiero pl'eguntai' si eso es l o  que queda 
determinado en Ja. ley, o i-:ó . . .  ? . 

E•;:i uso ele · Ja palaJJ"'R el honorabl e  Representante Luis 
Carlos Sotelo, dice : 

·Honon,ble Repi·esentanfo : Queda el texto vigente del ar
. tículo 432, no se modifie_a y es justamente eso, y 'la i nte:·pre

tación que Su Señoría. hace corresponde a la vei·dad legal. 
l\"uev::m• e1�te en u.so de la palabra el honorable Represen

tante Joaquín Motta Motta, dice : 
Si el juicio continúa., con uno de los procesados, el recurso 

de consulta al l'Obre.sein'liento ddinitivo y el superior revoc;:i, 
-ese sobreseimiento definitivo, llama a. juicio en su lugar. 
Si mien'.;r:is f.e surte el r ecurso de consulta, el juicio del pri
mer procesado ha concluido cuál es la situació·.1 jurídica, 
para ·2! otro llamamiento a juicio que bace el supe"i·ior, en lu
gar del r nbreseimiento definitivo, que oyó en consulta . . .  ? 

Nuev:.unente en uso de la palabra el . h::inoraJJ!e Represen
tante Luis Carlos Sotel:i, dice : 

C01 1 mucho gusto : E·.1 pr imer lugm·, ese corresponde a Jr" 
situación vigente. Porque la norma aetual, la norma del. 
proyecf.o, ha sido rttira'.:la y se conserva el texto del artículo 
482. Corno en el caso concrEto habría auto deo enjuiciamiento 
en vez de un auto de sob1 eseimiento, yo ·;10 veo la razón 
por la cual no 'ie pueda acumular, si no ha ccncluído., 
porque estamos dentro de la etapa del juicio que es 12" 
oportunidad procesal, para p·:iderse acumular. Si por el 
contrario, se demora tanto en resolver el Tribunal par?º 
el caso o el funcionario de segunda instancia , Ja con
sulta . . . .  ha tal punto que ha concluido el juicio, pues nece
sariamente tc·,1clrá oue surtirse todo el trámite ele! juiciG, 
respecto de encausado. para este otr-o encausado. Claro, que 
si no_ J-iay la d0mora, pues se logra la acumulación, porque 
justam<;nte las riéumulaciones �·2 surten, so21 procedentes en 
Ja. etár.a. del juicio y no en oportu•:1idacl anterior. 

El si:-ñor Presiden te dic e :  
¿ En d'scu.sión irr . proposición con l a s  niod: ficaciones pro

_,_¡mestas. anuncio �u'3 v a  a cerrarse. q_ueda cerrada, ¿ l o  aprue
ba l a  Comisión . . .  ? 

Es aprobado. 
El señor Prcddente agrega : 
¿ Preg<mto a la Comisi ó·,1 si oui ere QUe _este proyecto d e  

ley tenga s:.cg·undo debate . . .  ? · 

-

Es ave:bado. 
· El señ,1r -Presidente nombró como ponente para segundo 

d ebate '.ll mismo . ele J::i.. Comisión. 
· Lectm·a de pontncja para ptímer debate. 

IV 
Proyr.cto d e . l'. cto lcg-isl2tivo número 27 del 74 por 1 :-t  

cual s e  modifican los artículos 99 y 1 7 7  de J a  Co·.1stitución 
Nacional. 

fü,ta ponencia termina. así : Dese primer deb?.te y fue 
presentado - por "Jl ho:10rable Representante Alvaro Gonzále:<: 
Santa na. 

El sr;úo1· Prc�idente flbre la discusióü de· Ja propasició11 
é¡u� se r�:::abó de leer. cont!nufl. l a  discusión. v a  a cerrarse, 
queda c21Tada, ¿ la. apru2lia hl Comisión . . .  ? 

Es a p1·c,bac!�< -
La Secretai;ia dn I2c�ma al artic;ul o 1 °  d e l  proyecto, que 

dice : 
Proyecto ele A cto legislativo por IR. cual se modifiean Jos 

a.rtícu'los 99 y 177 ele !a Constitución Kacional. 

El CongTrso de ColomlJia 

DECRETA : el Cc:rt-ificación del Departamento Administrativo Nacional 
de Estadistica sobre población urbana y total de los Muni- se enviará·;1 las copias del proceso. para ht con..,,ulta del so- A rtíc;il.o F El artículo 99 d e  

·la Const.i l ución. oued ará a�i : · 

breseimiento sin suspender el juicio. La Ciü1r nrn ele R-2p1·escnt.a,..1tes :�e compondrá
, 

de dos re-cipios que cc·:1foi·man el átea. , 
Artículo 30.  Las AsambJo.:as Departamentales podrán, a 

iniciatha 'd el Gcbern ador. y cído el concepto de la Junta 
-Metropolitana y de Jo.s · Concejos Municipales modificar el 
número de Municipios- ·que integran las áreas, cua·:1do hayan 
variado Ja.s cil:cunstancias ele hecho previstas en el artículo 
19 de Í8. presente ley y con sujeción al proc·2dimiento allí 
estipuJqci.o. 

El concepto de la Junta incluirá las obligaciones a que 
se som--oterán los Municipios en relación con sus aportes y 
exigen cias por los pasivos a cargo del área. 

Artículo 31. Fara el control fiscal, régimen de personal, 
adquisiciones, y en e·c:1eral. para tocios los efectos legales, 
las áreas se someterán a l  régimen establecidCJ para los es
tablec1mi er\tos públicos del respectivo Departamento. 

Articul o 32. La prese:-:te ley rig·c a partir de Ja fecha de 
. su publ!cadón. , Prese:1tado a la consideración de la honorable Cámara 

de Reoresenta·,:ites, por el n1scrito Cornelio Reyes. Ponente, 
honorable Rep,·esen tante Gu-stavo Duarte Alemán. 

El ,<eñor Pre.si dente dice : 
En rliscusión el proyecto que se acaba de leer, continúa 

su discusión , va a cenarse, queda cerrado, ' ¿  lo aprueba la 
Comisión . . .  0 

Es am·obádo. 
Pue3ta en discusién la ponencia con la · cual termina el 

informe d.e Comisión, sobre el proyeGto de ley Acto legis
lativo número 113 ,  el cual termina así : 

Niégu(se .el proyecto de Acto legislativo núm ero 113 de la 
Constitución Nacional. Presentado por el honorable R·2pre
sentar.te Jorge U1 ibe cBotero. 

El s2ücr Pre'3idE·.1te Ja puso en discusión y fue negada por 
la Comisión. La Secretaría le da ·1ec_t11ra a l a  ponencia sobre 
el proy,2cto ele ley de :Acb legislativo número 1 29 del 74, 
reform?. tcrio del artkulo ll<J de la Constitución Nacional. 

Esta tx,úcncia fu·o present·ada por el honorable Repres�n
tante Uribe Botero y termhrn asi : Dese primer debate. 

El seC1cr Presidente dice : 

Este inciso 1° había sido suspendido, suprimido en el presrc!>t2.ntc.s por cada Dep:u t2.men t o .  y uno más, p::ir cach 
8(·:1ado de la República. ¡cero compart:o:n con nosotros, el cien m'.l o fracción mayor el e cincu<:'nta mil aue tengan eu 
critei·io, los sefiores ftmcionarios del Ministerio de Ju.sticia, exceso ,·obre les prime1·ns cien mil. Cada ve�1 que u·;1 nuevo 
de qne n o  está bien esa · supresión, por · cuanto se trata de censo fuere aprobado. ei anterior se aumentará en la mimn::i, 
una disposición c:u·2 se refiere a una pieza procesal ele mucha prcpor-�ión del i ncremenb nor la m:ción oue "de él resultare. 
impor�ancia. . Las Circunscripcion-�s Electorales, de qtÍe . �e refiere el ar-En ·

el RUto de proceder, bien puede ocurrir q_ue igualmc:1tc ticu l o  177. 81egirán Representa·ntes a. la Cámara. así : Ga
se sobresea a algunos de los procesados. Pero como al fin quetá y l1mawnas. dos ; Putumayo . ctós ;  San A nclÍ· és y Prn
y al c�b0 es una sale, providencia ,y n o  dos providencias, viclenci 'l ,  uno ; Jl_rauea TJ no, Vaunés V_ichada y Guainía, uno. 
las · que coütier:en estas cleCisiones excluyentes, surge u·;rn Cuando el número de hnbitantes de cualquiera ele las dos 
duda, s::,bre la 1'Uerb del .itücio. ·si se inicia l'"Jalmente el Circt;·;1.�c1'i:pciones Électo.l'itles alcanznda en las· bases de po
juicio, ¡::or considerarse debidamente eiecutoriada l a  pro- !.ilaciones . ,establecidas para l a elección ele representantes, 
videncia, o si por el contrario, está pendiente de ejecu.toria; le Será aplicado ·-"l sistem a general de acljuclicación, seüa-
mie;1trn <; se i"esuelva nor el superior lo relativo a Ja consulta. lado 211 el inciso lQ de este art.í-�ulo. Las faltas absolutas 
Precisamente para e\,itar e.�tas confusiones, el articulo 482 o temporaJr,s, oer::í.i1 llenados por los suplentes respectivos, 
ha h36ho esta consagración lega.!, para quedar claro que, siguienC.:c el orc1a1 ele colc-�acié·.1 ele sus nombres. en J a  
e l  hec.ho - de enviar las copias. a l  superior, _con e l  fin de · que corres¡10:1 diente lista electora l .  E l  111'.imero el e  suplentes seri 
se surta la consulta, 110 impide que se ejecc1toríe lo que dice igual al núm·2ra de representantes pri'ncipales .  
relaciói1 2.l Ruto de enJniciatoria, que p o r  cc"1siguiente se Artículo 2 9  E l  articule 1 7 7  d <c  al Constitución . Nacional 
prnsiga el juicio. quedará ;isi : -

Dada . pues. la conveniencia de aue se manteni:rn esb nor- Cada :Jcparbmc-.1to con.stituirá n n a  C in:unscripción. para 
rna, los ieñores funcionarios de( Ministerio ele Justicia con- cleccióu de representalites. que créanse además las siguientes 
siden1-�1 que dcte suprimirse el articulo 39 del · 1woyecto que Circunsc.'. ipcione1; Electora!E� : 
estaba rcdad2.clo en té!·minos 'tales, que creaba confusión ; La º" San Aedrés y Providencia., Ca pital San Anclré>. Lr1 

EntoncES se acepta pues. p'.lr lo mismo. la supresión a ele! C[\qnetá y Amazonas. capital Florc·.1ci a .  La clel Putu
que se n.fiere. E igualrnente se · acepta la suprésión del ar- mayo, r;apittt l  Mccoa. La del Arnuca . capital Aranéa.. La 
tículo 6° del proyecto, eme se reíiere a l  570 del Código ele clel V:ntpés, Vichada y Guainín, capital MiLú. 
Prccec!!mien to Penal, pues · en este articulo Gº se refiere a Articulo 3º E.<ote Acto 1Pgisl2tivo regirá clescle su sanc10n. 
algo sir:nilar relativo P. la c::tsacló-_1, en don ele se estaba Este · proyectó fue presentado por el llonornble R cpresen-

·consagn111do igt1almeüte, una sustentación. tante por Ja Circunscripción Electoral ele Arauca. Guillermo 
be !"li anerá que con est'l..s tres sup1 ·2siones. aceptadas por Pineda lVIolina. 

los ft1:1cionaroios del Ministerio de Justi cia.  me parece que É-:1 u ''l d13 l a  n::ifabra. el honorable Representante Carlos 
l a  Comisión nodria da:-le el debate _.a cl!le ha sido sometido · Ayora Moren o, dic e :  
e l  proyecto cie ley y o_uc h a  si clo traid·� a consiclcración d e  Estamos en tma perfecta carrera reformista de la Cons-
ia Comisión. tituc\ó!'. , y por l o  que vrn. n os v�m!íJs a quedár con un2. 

Dejo en estos térmi�1os informada a. J a  Comisión , · ,<;obre ¡ colcha de n:tJ<'OS. Tocio :d que dispone ele c1os mil pes0<; 
el resultado ele :e. g2stión que se nos lrn e:1-:cai·g a clo, no sé o cree di<;poner c:e éllos, ya quieré tener llna Circunscripción 
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Electoral separada. Es el mismo fenómeno colombiano, todo 
Corregirriento quiere tener ya n o  . Inspector sino Alcalde. 

·Juez de Circuito, Tribunal Superior y así estamos en una 
fiebre de reformas constitucionales, para q_ue cada uno t-.:mga, 
una especie de electorado propio de .votos cautivos. 

Si la Constitución Nacional ha sido sabia, en fijar un 
número de habitantes, para elegir Representantes y otro 
número mayor para elegir Senadores, ha querido ·precisa
mente terminar con esa explosión demográfica, que se viene 
presentando y yo recuerdo !as discusiones en la reforma del 
68, en el sentido de iimitar la explosión parlamentaria. 

Precisamente. con la reforma del 68, al decirse que se 
volvió al régimen de derecho, al régimen de · mayorías, se 
qu·.-;ría no solamente congelar el número de parlameatarios, 
sino rec1ucirlo, paar hacer más operantes los cuerpos ce>le
giados. 

A mi me parece absurdo, que todos los días, ·se· presente 
un proyecto de reforma constitucional, diciendo que la' 
Intendencia, que la Comisada, y después termh1aremos con 
los Municipios o los Corregimientos de cada Municipio, de 
cada Corregimiento - forme una -Circunscripción El·.-;ctoral 

separads., a fin de tener todos una representació-a. Y termi
naríamos como en Ja vieja situación política de Roma, que 
los P.arlamentos eran propiamente las Asambleas del pueblo, 
era el pueblo - reunido, los 1.000, dos mil o cien mil habitantes, 
el que legislaba, y ya todos conocemos cual era Ja situació-a 
de Jos pretores y los pro-cónsules, cuando tuvieron que 
impedir que esa legislación se volviera una cosa de escándalo 
popular. 

Yo me permito manifestarle al señor Presidente sin abun
dar mucho e::n !a discusión del proyecto, que votaré nega
tivamente el pr0yecto. 

El señor Pres\dente dice : 
En discusión el proyecto que se acabó de leer, continúa la 

discusión, va a cerrarse, qi.:eda cerrado, ¿ l o  aprueba la Co
misión . . .  ? 

Es aprobado. 
La Secretaría le da lectura al título del proyecto, que 

dice : 
Por el cual se modifican los artículos 99 y 177 de la Cons-

titución. 
El señor Presidente dice : 
¿ Pregm1to a la comisión si aprueba el título leído . . .  ? 
Es aprobado. 
Agrega el señor Presidente : 
Se nou-:bra como ponente para. la plenaria- al mismo de la 

Comisión. . 
En uso de la palabra el honorable Senador Enrique Pardo 

Parra, dice : 
Señor Presidente : No sé si sigue inmediatamente en el 

orde11 del día, el proyecto cuya discusión se suspendió ayer, 
sobre •el funcionamiento del Consejo de -Estado. Porque yo le 
pedí a la Comisión que como ya están los informes que se 
solicitaron ayer, que saliéramos · de ese problema, del pro-
yecto <'.Se del Consejo de Estado. -

' Ahora, ayer se presentó una duda, sober la existencia de 
las salas y aquí están las disposiciones, que crearon la Sala 
de lo C•mtencioso Administrativo. Dice el articulo 137 d·e la 
Constitución Nacional : 

· 

El Consejo se dividirá en salas o secciones para separar 
las fun�iones que le competen como tribJmal supremo de lo 
Conteni::ioso Administrativo, de las demás que le asigne la 
Constitución y la ley. 

Es decir, q_ue existe un tribunal supremo de lo Contencioso 
Administrativo, separado de la Sala de C onsulta. 

El artículo 21 del Decreto 528 del 64, en desarrollo de 
la Con.stitución, dice: 

El Consejo d e  Estado estará integrado por· 16 Consejeros, 
se divldirá en dos salas denominadas así : 

Sala ele lo Contencioso Administrativo y Sala de Consulta 
y de Servicio Civil. Además tendrá cuatro Fiscales. -

Hay otras disposiciones todas, que se refieren a ·;;so. 
Por eje�nplo dice el artículo 24 : 

Las cuatro salas o secciones de lo Contencioso Adminis� 
trativo, funcionarán separadamente, en el conocimiento de 
los respectivos -negocios, salvo cuando se trate de modificar 
a.!guna jurisprudencia caso en el cual se harán conjunta-
mente, previa convocatoria. hecha por l a  Sala o S·.-;cción 
que esté conociendo . del .asunto. 'Fuera de eso, el_ artieulo 

_ 30, atribuye a Ja Sala de lo Contencioso A dmh1istrativo, el 
Consejo de Estado, además de las funciones que le señale 
la Ley 167 del 41, y las que Ja adicionan y reforman las 
siguientes, en única instancia, etc. · 

Entcm .es queda · c1a1·0 \"SO. Ahora para más claridad, en el 
propio Consejo de Estado me informaron, que hay la Sala 
Plena y siempre se entiende, que es la de lo Contencioso 
Administrativo. Y que hay una sala llamada Plenísima, t:n 
el regla,nento, que son las que reune también a los Con
sejeros de la Sala de Consúlta, pero que esa sala solo se 
reune para cuando hay que emitir conceptos, sobre el ar
tículo 121, sobre el articulo 28 de la Constitución y sobre 
el a.rtículo 122 de Ja C onstituci6n, es decir, los conceptos 
juridico - políticos, del Consejo de Estado. 

Además existe el reglamento anterior del Consejo de Es
tado, en el cual se decía, es decir, se señalaba todo esto, 

- es el que establecía · el mismo concepto, que establecía el 
proyecto. Que en desarrollo del principio del articulo 30 del 
Decreto 528, sus adiciones y reformas, señala expresamente 
la competencia que corresponde en ccnjunto a la Sala de lo 
Contencioso Administrativo. así como el artículo 49 de Ja 
Ley 50 der 67, etc. Es- decir� para no ser largo, queda acla
rado que existe la Sala de lo Contencioso. 'Administrativo. 
Y que como el proyecto se refiere a los juicios contenciosos, 
cuando se habla de la Sala Plena es la Sala Plena de" lo 
Contencioso Administrativo, y lJ.O l a  Sala Plenísima que lla
man hoy en el Reglamento. 

Yo creo que esa era. la duda que existía ayer y yo creo 
que en esas condiciones. se puede votar el proyecto, señor 
Presidente. Esa . . era mi propuesta. Gracias. 

El .señor Presidente dice : 
¿ Le pregunto al hon:i¡·able Representante Luis Carlos So-

telo, que era · quien tenía las dudas, si con estas palabras 
del Senador Enrique Pardo P., les quedan despejadas . . .  ? 

En :is o  de la palabra el honorable Representante Luis 
Carlos Sotelo, dic e :  -
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· Ciertamente como dice el honorable Senador Pardo Pa
rra, el articulo :04 del Decreto 528, dice que las cuatro salas 
secciones de lo' Contencioso Administrativo, funcionarán se
paradamente, en el conocimiento de los respectivos negocios, 
salvo cuando se trate de modificar alguna jurisprudencia. 
Caso en el cual lo harán conjuntamente previa convocatoria. 
hecha por la sal a o Sección que ·asté · conociendo del asunto. 

Y el artículo 29 habla del consejo pleno, para decir que 
está int<'grado por toclcs los Consejeros. · Entonces . a mi lo 
que no me gusta. es que hagan alusiones a salas no creadas 
e-n la ley, y que -pueden resultar después con dificultades en 
el trármte de los negocios. porque en ·el artículo 19 que ayer 
se discmía, se llegó a Ja integración de que cuando se ha
blaba del consejo pleno, era el consejo .a que se refería. el 
artículo 29 intEgrado p01'. todos los Consejeros. 

Ento•1ces si sigue mencionando un consejo pleno, no puede 
ent-.o:nderse como consejo pleno, algo distinto de la ley que 
está dicii'ndo, que es el artículo 29. Porque se está hablandó 
del artículo 24, de un consejo pleno de lo Contencioso, que 
realmente no existe, aunque la reunión de t:idos ellos, pues 
puedan tener la finalidad de modificar alguna jmisprU.-
dencia. · 

Yo ·no sé si .conv·,oé1ga que se aprueben los -proyectos de ley, 
haciendo referencia a i'alas, a consejos plenos, cuando la 
ley ha dicho, C:e los i::onsejos plenos, alg·o diferente, de lo 
que s e  trata de· -señalar en este proyecto. 

De mnnera. que yo mantengo mi duda, y me gusta�:ía mu
cho más, ¡'mes es que éste es un proyecto importante, me 

·gustarín, más ir.cli.rsive. · 
Veo eme está desierta la Comisión, para que nosotros 

estemos - tomando decisiones así. · 
. Interpela el honorable Senador Enrique Pai"do Parra, y 
dice : 

Es qne el proyecto es claro. Evidentemente como dice el 
Representante Sotelo, se habla del consejo pleno, de eso no 
habla el ;)royecto. Eso r:s una denominación legal del consejo 
pleno, que hoy llaman Sala Plenisima, es una cosa. El pro
yecto 110 habla cte consei:J pleno y me pare.ce que sé entiende 
muy bien· porque dice : 

"Cu2.ndo hubiere em::iate en Ja votación de proyectos de 
sentencia o de auto interlocutorio que son lo que dicta · Ja 
Sala de lo Contencioso Admi·�1istrativo", los· demás no dictan 

-ni sentencias 111 autos interlocutorios; de que conozca una 
de las secciones de Ja Sala de lo Contencioso Administrativo, 
dice el a1 tículo que se aprobó ayer . .  

El negocio p¡¡rnrá a J a  decisión de !� Sala Plena, es de
cir, la r.!el Contencioso Administrativo 4ue es la que se llama 
así y es la que está circunscrita · a la competencia, o sen
tencia o autos il:terJoclitorios, de que con.ozca una de las 
secciorPs de la Sala de lo Contencioso Administrativo. 

De m:c�era que hay un problema de denominaciones le
gal·2s, que son : El Consejo Pleno, que no es el de que se 
habla aquí sino del C!Ue se habla en el articµlo 29 del Consejo 
fleno, qu e hoy lo llaman ellos en su reg·lamento, Sala Ple-
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clusive decía que m e  parecía que d e  esto, debía tener conocimiento la Comisión más completa., p orque nos hemos, quedado solos. 
El señor Pre�idente dice : 
¿Ent.c�n ces . honorable Representante Sotelo, usted insiste en Ja. verificación del quórum . . .  ? 
El honorable Representante Luis Carlos Sotelo dice que si Ja Secretaría v-crifica el quórum llamando a' lista, y con

testai! los honorabl�s Representantes en un total de 9, por lo cual mform o que no hay quórum para deliberar. 
El seí1or Pre:;idEnte dice : 
Por 110 haber quórum se levanta _la sesión y se convoca 

para mañana a las diez, rogándole a la Secretaria, notificarlo 
a Jos señores Representant·.-;s__, por escrito, la asistencia, so 
pena de descuent.o de dietas. · · 

Siendo la -1 :45 p. m. el señor Presidente leva:ntó la sesión. 
El Presid�nte, 

Jaime Chaves Echeverri. -
El Vicepresidente, 

Gilberto Salazar Ramirez. 
El Secretario, 

Jorge Uscche Sánchez. ·-1:-

ACTA NUMERO 28 
(diciembre 12) 

Sesiones ordinarias de 1974. 

I 
Siendo las 11 a. m. la Presidencia ordena llamar a lista 

y contestan los 0iguie:ntes honorables Representantes : 
Abtllo Roca Antonio, Ayora Moreno Carlos, Borelly Julio, 

Berna] Segura Alvaro, Duarte Alemán Gustavo, González 
Santana Alvaro, -Guevara Herrera Edmundo, Jimén·ez Gó
mez Jesús, López Mendoza Ciro E., Morales Carlos Hum
berto, Medina Augusto E., Motta Motta Joaquí·n, Ovalle 
Muüoz Adalberto, Revelo Francisco Javier, Rosas Benavides 
Eciuúdo, Salazar Gómez Fabio, Salazar Ramírez Gilberto, 
Sotelo Luis Carlos, Uribe Botei·o Jorge, Vieira W. Gilberto, 
Zuluaga. Herrera Juan·, Zúñiga Díaz Tiberio. 

}')ejar )n de a&istir con excusa : 
Cha\ es Echeverri Jaime. Dejarrm de asistir sin · excusa :  
Barnna ·Mesa Mesa Armando, Bossa. López Simón, Es

trada Estrada Marino, Jattín Francisco José, Lara Martinez 
Manuel O., Mejía Gómez ·carios, Rocl:·iguez Díaz .Jesús, Ucrós 
García Jaime. Valencia.- López Ignacio, Villa.r Borda Luis. 

Se ilio lectura al orden del día. 
II 

Se dio lectura al Acta número 27 de diciembi:e 11 del 
prese11t,e año, la cual fUe aprobada cuando hubo el quórum · 

nísima. Y la. Sala Plena. de lo ContenCioso Administrativo. III Ahora como el proyecto s� refiere a la.s materias de que trata 
decisorio 

la Sala de lo Contencioso Administrativo, al decil: · que el II2cturn de ponencias para primer debate. 
negocio pasará para su decisión a la Sala Pl·.-;na, ¡mes es la Lectura de la ponencia para primer debate sobre el pro-
del ContE-ncioso Administrativo. yecto de ley por la cual se reforma el Libro del Código 

Ahora, Ja Sala está· creada.' por la ley y existe por - consti- de Comercio. Termina así : Dese primer debate. 
tución. De ma;:1era que yo creo . que esa duda queda des- El sefi or Presidente dice: 
pejada ; porque se refiere es a fa Sala Plena de lo canten- c_�mo el proyecto no ha sido publicado, se aplaza su dís-
'.'los·o Administrativo. cus1on, hasta tanto el proyecto salgac publicado en los Anales del Congreso. 

El señor Presidente dic e :  IV 
Yo le pregunto al honorable Rep1:esentante Sotelo si que- f da. satisfecho o si insiste en la verificación del quórum. In orme de Ja Subcomisión designada. para estudiar el pro-yecto p;1r la cual se adicionan los Decretos 955 de 1970 En uso de la palabra el honorable Representante Luis 520 de 1971 y 1>e modifican unas disposicio�'les y se dictar{ Carlos Sotelo, dice : otras. Y discusión de su articulado. 
A mi lo· que no me agradaría, sería que los señores Conse- En t.:s o  d e  la palabra el honora.ble Representante Francisco 

jeros no supieran concretamente a qué se ha querido hacer Javier R evelo le da · le�tura al informe, !'\SÍ : 
alusió11, si al Consejo Pleno o a la Sala Plena, a una Sala 
Plena que no está creada en el Decreto 528, ni en ninguna Informe de Subcomisión. 
norma -posterior. Señor Pr\"sidente, 

El . señor Presidente : Honorables Representantes 
En el artículo 1º se dice : Cuando hubiere empate en Ja Comisión Primera. 

votación de proyectos de sentencia a · de auto interlocutorio Cámara de Representantes. 
de que conozca una de las secciones de la Sala de lo Con- En cl!mplimiento de J:i. comisión impuesta. por l a  Presiden_ 
tencio.so Administrativo. El negocio pasará para su deci- cia para que una Subcomisión de la Comisiéon Primera de 
sión a Ja Sala Plena. la honor:?.b!e Cámara realizara el estudio, hiciera las ·1110 _ 

Y ócurre que en ninguna part·.-; el 528 ha creado Ja difi".acior.es · al proyecto de ley número 64 del 74 y ¡0 per
Sala Pl"na, no existe hoy; existe Sala. Plena, por creación fecc1onara _cumplo con el deber cte··.rendir el siguiente 
iegal. Lo que existe es el Consejo Pleno, que es totalmente inform-: : 
distinto de lo que se ha querido entender ,en el proyecto. Y el A m.á.s de las inquietudes recibidas de Jos honorables Re
C onsejo Pleno es el cue1:po integrado de todos los Cense- presen tante de esta Subcomisión se tuvieron en cuenta Jas 
jeros. Entonces yo sigo entendiendo que hay U:na · alución inquietur.!es y sugerencias de la Di�·ección General de Adua
a un cuerpo, a un óre:ac10 del Consejo de Estado inexistente, nas por considerarlas de gran utilidad e importancia. por 
cuando r-e habla de la Sala Plena, señor Presidente. De ma- - contener iniciativas que son producto de su gra·n experi·.-;ncia 
nera ·que.... n o  me queda disipada la duda. en el el uro empeño por prevenir y reprimir el delito d e  

E n  u.so d e  l a  palabra e l  _honorable Senador Enrique Pardo contrabaCJclo y dotar a la. Jurisdicción Penal Aduanera d e  
P., dic e :  . una. 'i1 ormatividad_ que haga posible la eficaz como pronta 

Es que eso ·es una cuestién de redacción p·:ir ésto : Es que adminis1 ración cie justicia en este ramo y frenar la tremenda 
era para no repetir, la Sala eútonces es : Secciones de la aval ancha en la defraudación del Fisco Kaéional, tan azo
Sala Plena, ele lo Cont-Jncioso Ádministrativo, es decir, que tacto Y, duramente golpeado en estos tiempos por el delito 
el negodo pas::mi parg, su decisión a l.a Sala Plena de lo de cc-ntntl)ando. 
Contencioso Admi<.1istr:itivo. Eso fue consultado a los Conse- En términos generales el proyecto original es bien inten
j eros de Estado, que además estuvieron en -el Senado. :Y me cionado y contempla aspectos fundamentales en la reforma 
han r.011 firmado qu·? n o  existía la Sala Plena, sino la de del Decn_oto 955170 y 520/71, pero algunos de sus artículos 
lo con�encioso A dministrati.vo. No existe más, porque hay cc;;1sidero necei>ario hacerles algunas modificacíones a otros 
la Sala c'e Consulta y de Servicio Civil. Y la PlenÍSima o ::ilgunas adiciones y como no contempla. algunos aspectos d e  
Consejo Pleno, q u e  e s  cosa distinta, pero (!Ue e n  su regla- i111porta;1cia para la administración d e  la. justicia aduanera 
mento propio, se llam::i, Sala· Plenísima. Entonces esta es Y parn ilenar algunos vacíos ·ae ella me permito introducir 
la Sala Plena 'cie lo Contencioso Administrativo. Y yo no unos artículos nuevos que someto a Ja consideración de Ja 
creo que por no repetir las palabras se pueda dañar un honorari!e Comisión, y que voy a•.1alizarlos en la siguiente 
proyect.o' que · auemás tuvo la ac·.-;ptación del Ministerio de forma : 
Justicüi, la del Consejo de Estado, y que no implica ninguna 19 El artícul0 19 del proyecto debe quedar como se con
cosa política, sino el funcionamiento reg·ular del Consejo. templa tn él ya que establece la prohibición de aplicar 
Eso es todo, para unifica1· la jurisprudencia no es más. el articulo 320 del Cód.ig·o de Procedimiento Penal ya con 

Nuevamente en uso de la palabra el honorable Represen- base en esta disposición y en las llamadas " diligencias pre-· 
tan te Lu'.s Carlos Sotelo, dice : vias", los Jueces de Aduana negaban Ja. intervención de los 

Es dedr, que hubiera sido mucho más técnico, que en el abogados de la Dirección General de Aduanas pretextaúdo 
proyecto se hubiera creado la Sala Plena. Entonces yo con- que no había sumario y ordenaba la. t�1trega de mercan
sidero que ei1 eí proyecto debió crearse la Sala Ple::'<1a,  para cías en forma abiertam�nte ilegal. 
hacerse mención a. ella. D e  manera_ que yo no he tenido el 2° En cuanto a.! artículo 29 del proyecto, 39 del nuevo ar
propósito de e1�trabar e.�to, :"ino aclarar y por lo mismo, in- ticulaco, propm:go adicbnar la disposición en el sentido de 



•• 

r· 

. �NALES
.

DEL C O N GRESO Miércoles 2 6  de mayo de 1976 2 1 7  

hacer obligatoria la consulta del. auto que ordena la entrega y mercancías que no tienen dueño conocido, fueron devuelt s riosa obligación, de prestar caucron prendaria., hipotecaria, 
de Ja. mercancía por el superior. Se adiciona. con un parágrafo por los Jueces, ar;eptaudo solicitudes de · devolución de per- person'.11, de que con eso no se va a causar ningú•,1 perjuicio 
en que ·�e ordena remitir la. copia o transcl"ibir en forma sonas que no podían- figurar en el proceso. . en caso de ser, las mercancías declaradas de ilícita proce-
completa el auto que ordena .Ja entrega de la. mercancJa. al Este artículo salva la situación y el Juzgado puede apro- dencia. 
Fondo Rotatorio o a la Aduana, según en donde ésta se vechar el producto de estas mercancías, con el procedimiento · Esto· lo consic.ero yo, que se debe suprimir del proyecto' 
encuentra. almacenada, con el objeto de evitar las irregulari- de declararlas de contrabando· dentro del tédmino razonable Original, por cuanto es sumamente peligr·!:JSO Y tal vez dificil 
dades que se venían cometiendo con Ja transcripción u de 8 días. 

· o nula.torio en su cumplimie;1to en la vida real. Porque quie
oficio del Juzgado, sin indicarse si estaba: o no ejecutoriada 11 . . Propongo el articulo 10 que adiciona el articulo 82 del nes ha_cen el denuncio generalmente lo hacen po1· t:2léfono, 
Ja pro'1idencia. Se considera que la transcripción com¡lleta Decreto 955 ele 1970, poi' cuanto es de público conocimiento ante la Dirección General de Aduanas, o ante la División 
de la r-rovidencia por parte del Juzgado y con la constancia que las organizaciones de rematadores de mercancías, se de Inve�.tigacior:es Especiales, o ·ante el R-2, o sea el servicio 
de ejecutoria en forma inequívoca .fac_:ilita af almacenista abstienen sus int·2grantes de participar en el remate para secreto del Resguardo Nacional de Aduanas, o a.nt·2 el res
que debe entregarla, su lo_calización · e  identificación de la lograr sucesiva.s rebajas en el avalúo de las mercancías pectivo comando en general lo hacen, o por teléfono o por 
misma. o demorar el remate de las · mismas por otros motivos un vía an.ónima, Solamente después en una. forma más dis-

39 En · cuHnto al artículo 39· del proyecto, 79 del nuevo tanto dudosas, que los· benefician exclusivamente a ellos y pfü1.diosa, se logra identificar, para cobrar su participación, 
·articulado propongo que el .;ruez de Instrucción Penal Adua- como <::tirisecuencia se causa u-.1 perjuicio al Fisco Naciona.l. pero gern:ralmente, no Jo hacen en forma concrEta. _ 

nera debe adelantar Ja investigación directamente a solicitud 12. Por último -propongo el articulo 11 sobre matriculas de Ahor&. : ¿'pór qué consi&cro yo inconveniente . . .  ? Porque 
del Ministerio Público o de la Dirección General de Aduanas, los automotores rematados en Ja Oficina de Tránsito de la · es suprema.mente peligroso identificar desde un pri·:1cipio, 
:porque, en las ciudades donde no funcionan Juzgados· de jurisdicción en donde se. l:ealiza el remate para evitar que con todas las organizaciones de contrabandistas, por el 
Aduaná se tiene que dirigir al Tribunal Superior de Aduanas vehículos in.troducidos al país de contrabando puedan utilizar riesgo que corre para la vida, el dEnunciante . .  
para solicitarle ia comisión de un J]iez I;.westigador, ocasio- la mism:1 documentaci6�1 e n  otras oficina de tránsito; que Ahora en la caución misma, eso dificulta mucho más, 
nando Psto demoras - y tardanzas injU.Stificables. Esto no. es siste1!1a empleado en lo que se denomina carros gene- de aquí en adela•ate, los denuncios v lo entrabaría y nadie 
obta para que el Juez Superior de Aduanas avoque el co- rales. · se atrevería. a denunciar, puesto qué lós que· denuncian, ge-
nocimiei:to de fas diligencias y su instrucción. De los honorables Representantes comedidamente, neralmente con escasas excepciones, no tienen bienes de for-

49· En cuanto a.l a1·tículo 49 del proyecto, ségundo del · Francisco Javier Revelo H. tu•;1a., y mucho menos para ir a pÓner su fiarizas o ·su ga-
nuevo <irticulado, se indica que el articulo adicionado es el Bogotá, dicien:.bre 11 d·z 1974. · 

rantia de no ocasionar daño, con un porcentaje que vale 
19 del Decrnt.o 520 de 1 971,  teniendo en cuenta que el ar- del 20% c1el a,v:;lúo. Y usted sabe que generalmente, a fin de 
ticulo 63 del Decreto 955 de 1970 . fue modificado por este El sr.ñor Secretario informa--a la Presidencia : cobrar una buena participación, el avalúo siempre · 10 hacen 
texto teg·aJ. considero de sumá "importancia la obligatoriedad Señor Presidente : El informe se leyó y está e•n discusión bastante infla.do, bastante elevado, para rendir un informe 
de la intervención durante todo el proceso tanto de los se- el arti;::ulado del proyecli>. de que el mismo. resguardo de Adualias, está cumpli·cndo 
ñores Fiscales como de los abogados ele la Dirección General En la sesión ciel dia 14 de noviembre quedó pendiente la su deber, cogiendo matutes millonarios. · 

de Aduanas, y especialmente el que los autos y sentencias se discusión. Se ha pre.sentado el caso de que en los remates, las or
les debe notificar personalmente, para en cualquier momen- · vehículos introducidos :?..! país de contrnbando puedan.utilizar ganizaciones de remaladores también, son unas organiza.
to respNisabilizar a estos funcionarios por su negligencia En este estado hace nso de ·1a palabra el honorable Repre- ciones faDsta·�1te cerradas. bastante peligrosa.s que en la puja 
0 descuido en Ja interposición de recursos en,estos proceso. sentan;;e Luis Carlos Sotelo, y dice:· , . y repuja, se organizan de tal forma, que no permi t·cn 

59 En cuanto al artículo 59 del proyecto 79 del nuevo· ar- Yo re::ümente ·no estoy en antecedente de este proyecto, ofrecer cleü;rminado. valor, entonces en uno de esos casos, 
ticulado me permito modificar su l"cdacción para .dar más y me agradária que el señor ponente, nos ilustrara. un poco para evitar todaz esas cosas se propone, que se vendan di
claridad a Ja actuación de los fUncionarios que intervinieron ·más, nara saber concretan:ente de qué se t.rata. Si es un rectamente, con base en un avalúo, ele lo que esté en el 
en la entrega por parte de los aprehensores de las mercan-. proyecto proveniente del Senado, originario de la.- Cámara,. comercio, como esté en el comercio. 
cías, y al recibo de éstas, por parte de los Almacene:s del es decir, concretmrn::ute :de qué se trata y que es Jo que se Ocurría también que con los automotores declarados de 
Fondo EGtatorio de Ja Dirección .General de Aduanas. Con busca con este proyecto. contrabando, lo que le se1·vía de titulo, para. matricular un 
Jas actas elaboradas en la forma prescrita por el artículo En uso dé la palabra el honorable Re¡jresentante Francisco carro eh la respectiva Dirección de Tra-;1sportes y Tránsito, 

· se podrá localizar la mercancía ·eh forma fácil y, sin lugar Javier.Revelo, cice : era la acta de entrega o por la cual la sentencia del 
a equívocos.' . . Honorabl·c Representante Sotelo : ·  Este proyecto es origi- Juez lo c:leclaraba ya en el actá de remate. Entonces después 

69 En cuanto al articulo 69 del proyecto, del nuevo ar- nario de Ja. cámara, y fue presentado por el Representante de obte:iido en ·remate. se valían de esa acta de remate, 
ticulado se modificó >U redacción para establecer que los Gµstavo Rodríe-uez vargas, y que nos ccirresp_ondió su estudio pant m at�·icular en unos Departamentos u·�1 vehículo .

Y
. 
en 

peritos t'n el examen de automotores deben · ser de ca'rácter de la ponencia.. · . otro Departamento otro, o sea, eso �s lo que . se d�nomma 
oficial, y por su especialidad técnica, se indica en el mismo Luego de comenzar a discutirse su articulado, se� designó Jos canos gemelos. Entonces· yo considero de rmper10sa ne
texto ll'!gal funcionarios del F-2 de la Policía Nacional, del una subcomisión para que · lo estudiara hiciera sus modi- cesidad y considero urgente también, de que se haga oblt
Departamento Administrativo de Seguridad Y de la Secció1.1 ficacio�es, adiciones 0 lo que sea. necesa{io. gato�·�a. la matricula necesaria�E.·�te del vehicu!o �n . !ª Di
de Regr:otro Aduanero Automotor de la División de In ves- Este es un proyecto de ley, qm� modifica y adiciona, es- reccron de . T�·a;1sp01:tes y Transito de la Junsd1cc10n, en 
tigacioi1es Especiales de la Dirección General de Aduanas, pecialrnente, co�icretamente digo, los Decretos 955 de 1970, y donde se r�a:rzo_ el �-ei�ate. . . . 
an'otando que debe tomarse al vehículo ·1as improntas nzce- e·a el Decreto 520 de 1971, que comunmente se lo denomina Es es_a; a ,,1 �.r,aes 1 as,, os, honor ab!e 

_
Re�r e��nt�nte �_na 111-

sarias para su examen, La intervención de este personal como Estatuto Penal Aduanero. - formacwn y sr uste<!- .desea cua.lqmer ot.a i.1f01mac10n con 
ca.Jificado con el control por parte del Juez que adelante .. . . . . . . . . mucho gusto estoy llsto a J.larla. 
el proci;so, da. plena seguridad no solo al aspecto técnico En e1 p;·oyec_to orrg111al, como_ repito, ongmarw en la Ca- En uso de la palabra el honorable Representante Jorge 
del dictamen sino de la ho·Destidad de los funcionarios. mara, trara mas o menos, 8 art1culos, hubo un 99, en el que Uribe Botero· dice : 

Este experticio se debe aplicar no solo al vehículo a.pre: el qu·z se derogaba las otn:\5. disposiciones, que ' l o  tiene ª su Honorn.ble 'Rrc:presentante : Yo francam
.
ente de estas ma-

hendido por co1:trabando sino. a los- automotores empleados mano, honorable Represe�tante: , . . terias dEclaro mi total y absoluta ignorancia. además mi 
en el t.ransporte de c01;trabando. . . . . El que dice pl'oyecto de le� _número 64 .del 74 ºº1: J:ioll- desakcto por esta legislación en materia de aclua_nas, porqu·2 

79 . En cuanto al articulo 79 del proyecto, 49 del nuevo grafo, t:se es el proyecto ongmal, que presenta�on , debe tengo el concepto de que es una legislación en gran parte 
articularlo, me permito modificar su redacción por la .que tene1· usted también, honorable Representante, alla un pro- ineficaz, e insuficiente. . 
se autcriza al · Gobierno Nacional para que por Decreto yecto de ley, que dice : número 64 ·del 74 q1;1e co?�iene �2 He oírlo con mucha complacencia, que usted ha propuesto 
elabore la lista de artículos que pueda dar en venta en. artículm;, ese es el nuevo proyecto que me he permrt�do adr- la supre1-ión del articulo 8º del "proyecto inicial, que franca
forma directa el Fondo Rotatorio d·c Ja Dirección General cionar, reformar Y tiene .. también usted a la mano, el mforme - mente me parecía. que antes qu� contribuir a una mayor 
de Aduanas, ·Sin haber · sido declarado de contrabando. de la Subcomisión. . . acción contra el contrabando !lOr ' el centra.río, constituía 

El ·Juez que conoce del . proceso tiene intervención·. El artículo 19 del proyecto; que en el nuevo proyecto un factcr inhibitorio, para limitar las ,denuncias en materia 
89 En cuanto al articulo 8 del proyecto oue establece la también estoy de acuerdo y dice que en los procesos penales de contrabando, por- cuanto se imponía la · constítució·a de 

obligatoriedad por parte del denunciante de- bienes de con- aduaneros, no tüsne aplicación el artículo 320 del Código de cauciOI1!'!0 hipotecarias o bancarias, Jo aue no se compadece 
trabando de prestar causión hipotecaria, prendaria. 0 perso- Procedimiento Penal, o sea auto inhibitorio, que me permito con el deber que tiene todo ciudadano, de denunciar cuando 
nal equivalente al 203 del valor de las mercancías a fin si usted gusta leerlo, se . lo leo, dice : . · Je conste un delito, y en est·a caso · se estaba colocando al 
·de indemnizar los perjuicios que le ocásione _a sus dueñ"os El artículo 320 del Código Penal, Auto inhibitorio :  ciudadario, de que para poderlo hacei·, tuviera que imponerse 

- en el . e\·ento en que se demuestre Ja licitud de su proce- El-Juez Instru�ctor se abstendrá de iniciar sumari.o, cuando una condición onerosa, como ésa. 
dencia .f'n cualquier estado del proceso, y que esta caucíóii aparezca que el hacho no ha existido o que no está previsto . Yo q'.l.isiera preguntarle solamente una cosa: 
debe prer.tarse en el término angustioso de 10 días contados �n. l_a ley co1110 infracción, o que Ja. acción penal, no puede ¿_Usted ti'ane Ja. convicción de que es�e proyecto, tiene el 
a partü· de aquél en que fueron a·valuadas, so pena· de perder u;ncrarse. . . _ .. . alca;nce de contribµ_ir a reprimir, todavía más, el contra
e! dérecho al pago _de las participaciones; lo considero in- De tal decisión se tomará· en providencia motivada, contra bando . . .  ? .¡,O establece normas y recursos e instancias, con 
conveniente por lo peligroso· y negatorio. Peligroso que por la cual proceden los recursos ordinarios por parte del Mi- lo cual se va a facilitar y se va. a. dar oportunidad a que 
lo gencrnl los dt:tiunciantes lo hacen en forma anónima para n1sterio Público Y .del denunciante o· querellante. . . prospere todavía más en nuestro .país, el fenóme,1o del con-
evitar :ser identificados por parte de· los contrabandistas_ ya Este l'!rtícu!o inhibitorio o,e. VE.nía· aplicando a los .. procesos traban do . ; . ? 

. 

que de .ser descubiertos está en grave peligro la vida ya que . por el.-delito de contraban_do, por parte de los Ju·aces espe·- En use de Ja palabra el honorable Representante Fran-
las mafias de contrabandistas no perdonan 'la vida a sus cializados en el ramo. _Pero ocurre, que se venía haciendo cisco .Javier Revelo, dice : 
delatori)s. uso Y abuso de ese artículo, y los Jueces de Aduanas, venían Honorable Representante: Ocurre que con esta. norma y 

Nugr,.torias por cuanto los denunciantes generalmente no 
son personas pudientes, sino de escasos recursos que aspiran 
obtener con sus denuncias una. recompensa y hacer que 
·presten causión, .cuando ni siquiera pueden tener para vivir 
;inedianarnent:2, mucho menos pueden disponer de bienes pa
ra garantizar que con fU actuación no ·causarían perjuicios 
€!11 e.aso de. que las mercancías sean declaradas de lícita 

. procedencia. 

adelanLañ9-o unas diligencias .Previas, para ver si es posible con estas modificaciones, lo que se busca es dotar a la Ju
abrir o no investigación. Y en esa forma se entregaba n · mer- risdicción Penal Aduanera, de herramientas más eficaces y -
cancia,�. que en i ealidad ·aran de contrabando, o de cualquier prontas, rápí'das, para reprimir el delito de· contrabando. 
.subterfugio que se valían, para entregarse. Se preterrde con· '  Pero ocurre también una cosa, honorable Representane Uribe !ª modifi cación de que no tendrá aplicación este articµlo .Botero : De que la ola de . contrabando, no solamente se pro
ruhibitorjo, a la._ justicia penal aduanera concretamente. Es Jifera, porque un Juez se declare inhibido o dicte una sen
debido a eso, · que se pro¡)one este artfculo 19, que en los tencia. 'declarando de contrabandó, determinados bienes, que 
p1�oce.sas penales aduaneros. no tiene aplicación el artículo han sid:> aprehendidos. · 

Por to · expuestos propongo la supresión 
artículo del proyecto. 

320 del �ócligo de Procedimiento Penal. - · · · Usted sabe que inmediatamente un Juez, declara que son del mencionado . El articulo segundo del proyecto, me he permitido modi- de . ilícita procdencia, . eso pasa al comercio legal. Pero 
ficar con uno i;iuevo que viene a ser el articulo 39 del pro- los remedios creo yo, deben aplicarse - más que todo, al as
yecto .Y que dice : pecto ac�ministrativo, y en estos cases, la Dirección General 

"Los r-utos en que se �.crete ·la entrega de mercancías, son de Adu::mas, dispone de los reglamentos necesarios. Pero 
apelables y a la vez consultables. Se establece, en el articulo donde falla. ya· es, en el material, en' el elemento huma·no. 
39, del nuev� articulado que die�: En el elemE•:-ito humano, esta· falla. y específicamente, en el 

, 99 El articulCI 59 - del nuevo .. árticulado, que adiciona el 
artículo 25 del Decreto_ 955 de 1970 se propone para solucio
Dar una. dualidad que tienen los Administradores de Adua
na con los Jueces de Aduana sobre la importación de me1:
cancias comq equipaje o menaje doméstico. Esta. disposición 
que se rropone facultad al administrador de la Aduana por 
donde sr. pretenda introducir la mercancía al país como 
equipaje o menaje domést!co, para su decomiso adminis
trativo, lógicamente mediante una resolución motivada, pro
videncia que debe notificarse y que tiene los recursos ele 
apelación o el de . reposición para ante la Dirección General 
de Aduanas y en última instancia una demanda ante la 
Jurisdirción Contencioso Administrativa; o sea que están 
plenamente salvaguardiados los derechos del ciudacjano. 

Como consecuencia se deroga el numeral 89 del artículo 
79, Decreto 520 de 1971. · 

10. M·c· permito proponer el artículo 99 que adiciona al 
.artículo 8! del Decreto 955 de 1970, un procedimiento expe-· 
dito que debe ::i.plicar la Jurisdicción Penal 'Aduanera cuando 
se retiene :(llercancía por contrabando sin establecerse el 
nombre del propietai-io -o responsable en el mismo momento 
de la aprehensión porque se han presentado casos en Juz
gados de Aduana que despúés de tres meses de investigación, 

Los autos 1111.erlocut'.Jres, es decir, este queda de segundo personal de resguai'do !1acional de aduanas. 
en el or�g!nal, pei:o es que yo me he permitido, poner un Me cementaba por ejemplo, un amigo que realizó un viaje 
n_ui;vo '.lrt�c�lo aca, po�· tazones de orden, por razones de 1 de Buc;¡ 1'ama>:'.ga a Bogotá, en un bus de pasajeros, que 
logrea .ii.;nd1ca, p::merlo _el q�e era . segundo propongo aquí, subieron 8 fardos hasta fa parrilla de un bus, y que hábil
que pase al articulo 39. y d1c·2 : · mentP bajaba el inter,;sado, charlaba con el jefe del retén 

Los al!tos. inierlocut,orios en que se decreta la entrega o cualmli-2r retén y eso pasaba, no . había problemas. Sin 
de . merC'ancia_s, sean apelables o son apelables y en caso embargo, una señora. que traía. una licuadora, aún descom- · 
de interponer.si; e�te recurso, debe cor:rsultarse con el :Superior, puesta en sus partes, casi destruyéndola, se Ja decomizaron, -
para su . cumplumento. Es decir, que en los procesos penales por un v alor de 800 o 700 pesos, aquí q·ue vale 1.200 o 1.500 
aduane!·os, para ser una historia· más grande, se venía ha- pesos. Miren ustedes entonces. Pero de todas maneras, la 
ciendo entregas d� mercancías, y para Que estas mercancías mercan.-.ia :Según ella ·costosísima, llegó hasta Bogotá. Y 
sean !cgalml?nte bren entregadas, se establece que éstas de- si no pasara por los· ;·etenes de aduanas no hubiera San 
b·2n ser. consulta,das, de todas maneras; cuando no son ape- Andresitos en casi todas o la mayor part� de las ciudades 
ladas. · del país. . 
. Otro aspe�to que contempla tam_bién, es la.  m9dificación Entonces, lo que aquí estamos pr·oponienclo, es m.ás que 

ae unos artrculos, para los denunciantes y que el proyecto todo, 11csotros como abogados, las herramientas nece�arias 
orig·inal establecida la obligatoriedad, para· quienes denu-.1cian para cintar al Juez. En cuanto a l as herramientas adminis::. 
Y establecía que quienes -fueran a denunciar a. los denuncian- trativas, sería una sugerencia, de ·mano funte por parte del 
tes, de bienes que sean de contrabando, estaca. en-la .impe- f Comandante Nacional d€! Resguardo. Y ti;} VEZ, una fater-
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vención inmediata también
.

, del F-2 como d e  otros servicios 1 ¿ Qué me dice sobre e l  particular, honorable Representante 
secretos o del Das, pero mientras el elemento humano, es- Revelo . . . ? 
pecíficameni;e del · Resguardo Nacional de :Aduanas, se� �o- En uso de la palabra el honorable Representank� Francisco 
bornable, sea con fraude, nada se puede hacer. Y lo umco 1 Javier Revelo, dice : 
que eskmos haciendo es dotando, a la justicia; de herra- Sí,-hcnorable Representante :  Se tuvo en cuenta, en esa modi
mientas necesarias, haden?o ��s expedito, para los demás ·ncació·;i. Y se tuvo en cuenta, de que como ·esta. es una 
casos, COf1:10 les digo, la Dn-eccion �eneral tie�e sus regla- j usticia especirJizada, · 11ueríamos sustraer un poco de eso, 
mentas, tiene sus · normas, y no sena necesario, de que se para aplicarla en este caso, completamente. 
dé estri cta aplicación y funcionarios inescrupulosos, que no Nuev:om1ente en uso de la palabra el honorable Represen-
solamente destituírlos, sin o  también abrirles acción o ini- tante C:-.rlos H. Morale�, dice : 
_ciai'les ricción penal. . Es decir : en todos los casos se abre el proceso. ¿No hay 

En uso de la palabra el honorable Repres_entante Jorge manera el e  inhibirse en ningrn:ia forma . . .  ? 
UriJ;ie. B��ero , dic·e : . . . Eso iiene tanto de largo ; como de ancho. Porque para _ci�r ta ••• ente, yo creo que no �e t: ata . d e . ?ebatn tod�

1 
el corregir un mal, puede cometerse un mal mayor. Pr ob,ema, de que . adolece nuesti a or gamzaci_on Y func101 a- Resulta auo a un comerciante le· decomisan una. mercancía miento, los- orgamsmos de aduan8:s� pero mi temor, es _que presuntami·nte ci·e contrabando, pero él está en capacidad de este proyecto conlleve mayores facilldad� para l o  que viene comprobar con sus fact�1ras, que es una mercancía antigua, sucediendo · e!1 mat·ena de a�i;.anas, consistente en que P?r de las que posteriormente ya son de prohibida importación, por el mccamsmo de l� retenc10n_y_ el reipate, s� ha conse�m- etc. porque las tenia debidamenk; amparádas y entonces do e;: nnichas o�ortun:�ades �eg�n he 01d�· dec�i:, �n _Iegallza: 

· for�osamente le abren Ja investigació·a, aun cua;1do le pueda cont1,abandos. Es deci. , se i_ntr oduce la mei ca. cia ª sa probar sumariamente cc;n facturas al Juez, que no es el caso bienaa.s ?e que va a ser retei:icta. Pero como _se tiene t?d0. el de abrir Ja invE.stigació·n. Esto· me da la imnresión a mi, control ael mecamsmo encammado a consegmr un avaluo JU- de que puede lieQ·ar a ser perjudicial en · determinados dicial b2.jo, o un avalúo bajo, y ade�ás, ·se controlan l_os casos. 
" ' 

sist
_
ernas , de remat�, ent�nces se obtiene esa me:·cancia, Piensen como lo d:2cía el honorable Representante· Uribe 

· se mtroauce al pars, med!ante unos pagos muy ba3os, por Botero, Ja calentura no est.á en la sábana. No esti en las concepto de l?s valores de remate. facultades mayores o menores que te:11ga la justicia penal Entow::es n;.i propues�a coi: creta_ es esta : . . . aduanera, e! aumento o la disminución del contrabando. E51'.º
, 

contnbuye
., 

a r�pnmll' asi sea. en mrmm� parte el Existen infinidad de medios, infinidad de sistemas,� de que 
?ontr � ,Ja

_
r;do, ? Sv estan dando facilidades ª. mvel de . 1ª se vale l a mafia contrabandista, para evadir todas las sanJUrisd1ccion acmanera, para que las mercancias se nac10- ciones legales nalice:::::. más prontarhc-nte y se obtenga por parte de las . · . . 

p ersonas il:teresadas en esas mercancías, de origen inde - \?i: c·.i;mplo : Se regl_ame��� a qm0 
el_ rema.te de mercan?rns, 

bido su remate 0 su obtención.. sallei:do.ne un p_oco del artLulo 1. 6y que es lo que viene 
Esa es mi ureocupación. º?urnendo, ho!'orable Representante Re".elo . . .  ? Que por 
Nuevarnent� . en uso de la palabra el honorable Repre- e¡ emplo. _  se i-·2i1:1ata por el }'Ondo Rota tono Aduanero, una 

s·entante Francisco Javier :Revelo, dice : mer:ca�1cia consiste·ate 
_
en _pipas �orno ._;sas que usa. el hono-

Está bien su preocupación, honorable Representante; lo que �·able Rep_resentante Jimenez Gomez que son de prohibid� 
el proyecto se propone y neva la intenci_ón e� -de reprimirlo, llnpor�a.;� on, o que las 

,
compraron de c_�mtrabando. R:ema.to 

en mejor forma, es decir, e.n forma mas eficaz, el contra- · una grne�a de_ pipas o Y1'.ª do�en'.' o lo que sea .. . Pero i esulta 
bando. Pero como de todas maneras y mientras haya fronte- que ese mdividuo esta mtrooycren�o clandestmamente de 
ras en el país y · tan ext·ensas se van a introducil' mercan- �ontraba·ndo, p1p�s de . esa misma mdole. Entonces con la 
cías, lo que .se está dando, _ es las hetramientas necesai:ias, factrn·a . que 

.
adqmere �' Fondo Rotat�no _dentro �e ese r�

para que esas mercancías, entren a formar parte del Fisco mate, au;pai a todo el 1 esto de la mer"anc1a que tiene guar -
Nacionai.  dada. Y cua::do se presentan lo� Guardas de la Aduana, 
.. ·Núevaai ente en uso ne la palabra el honorable Represen- en�onc-3s le_ 01.::e :  Y est� mercancia qu� es de . con�rabando, 
tante Francisco Javier Revelo, dic·e : ¿ donde esta la fa�tura . Entonces le_ cl!ce aqm esta la fac-

Sobre este proyecto hubo · oportunidad de conocer el pen- t�ira, se l a  compre al Fondo Rotatono Aduanero. Ese es un 
samiento del Tribunal de· Aduanas, de los Magistrados, en sistema. 
fin. Aho1·a que nos ganamos nosotros con. l egislar con· la me-

Nuevamente en uso de Ja palabra el honorable Represen� jor intención del mundo, porque yo entiendo que ese proyecto 
tante Francisco Javier Revelo, dic e :  está m;¡y bien intencion.ado, c!e darle a los Jueces una. mayor 

Exactamente no, porque habían, es decir, yo tenía conoci- facilidad, una mayor expedición para sancionar o reprímil" el 
miento anteúcrmente, ayer no se les pidió exactamente su delito Je contraba·ado. · 
concepto sirio a la Dirección General de Aduanas, y yo he Sé a11e en todas las caset.as o retenes, de.ian pasar los 
estado 211 contacto direo::to con este ramo, considero también Guard'.is de Aduanas las mercancías del contrabando, porque 
poner en práctica muchas iniciativas que habían sido pro- les clan u·na plata. Ya inclusive los transportadores de mer
ducto de mi experiencia. cancías de contrabando, saben cuál e.s el cos�o en · Chacontá, 

o cuál es el costo ·'°n Calarcá, o cuál es el costo en cualql,lier 
parte rlel país .. Entonces ya traen \a piata en la mano. Paran 
el vehículo, se le pasa al Guarcla. de Aduana y el'!tonces Ja. 

El señor President·e dice : 
Continúa la discusión del proyecto. 
Interpela el honorable Repr.esentante Luis Carlos 

dice : 
Sotefo, y 

Señor President e :  'Yo le pedí al honorable Representante 
ponente, que nos diera. una explicación, de qué se trataba, 
nos la ha dado, pero no s·2 ha entrado a discutir, sino que 
él nos ha dado una información. 

El seí1c•r Presidente dice : 
· Honor'able Representante : La explicación de esta cosa, es 

la sigUie'Llte : 
Cuant"10 se entró a la discusión del articulado de este pro

yecto, hubo unas iliquietudes de varios honorables Re
presentantes cómo c·onsecuencia de ello, se nombró una 
Subcomisión, para que citando al señor Director de Adua
nas y a sus asesores, pues se pusieran d e  acu·erdo so
bre la materia .  

El señor· Director de Aduanas y sus asesores concurrieron 
por tres ocasiones, a la Presidencia d·2 la Comisión Pri
mera. Después de planteadas frente a ellos las dudas y 
las inquietudes, se llegó al . informe de comisión, que 
yecto , hubo unas inquietudes, se llegó ·a1 informe de comisió!1, 

redactó el señor ponente, doctor Francisco J avier Re
velo, en donde se le introducen Jas- modificacic-;1es al articula
do del proyecto, conforme las leyó, proponiendo que se 
aprobar?.n en bloque. En uso de la palabra el honorable Representante Francisco 
Javier Revelo, roce : 

Es que ·eso ·iba a pr0se'l1tar una proposición en el s.entido, 
de que entremos a discutir el nuevo proyecto. 

Interpel a el honorable Representante Carlos H. · Morales, 
y dice : 

Yo solicito, seüor Presidente, que se discuta artículo por 
artículo. 

El seno"r Presiden te dic e :  
Entances se abre la discusión del proyecto, · artículo por 

articulo. 
La Secr2tatía l e  da lectura, al artículo 1°, que dice : 
En Ir.� procesos penales aduaneros •;io tiene aplicación 

el ai"tícul o 320 del Código de Procedimiento Penal. 
. En estf; estado hace uso de la palabra el holiorable Re

preEentante· C a rlos- H. Morales y dice. 
Yo comprendo perfectamente, que la intención de este 

. articulo J 9 es buena. 
Es decir, es evitar el que muchos Jueces de . Instrucción 

Penal Aduanera , ,  valiéndose del artículo ·320 h'i.hibitorio de 
abrir )Jrc.cesos, comentan ciertos fraudes, en relación con 
mercarl.cías de coútrabando. Pero tiene . oue tener en cuenta 
l a  hono�·able . Comisión. aue en el proyecto · d·e reformas al 
Código de Procedimiento Ferial, que según entiendo fue 
aprobado en eEt-a Comisión, en el día · de ayer y que pasará 
a Plenaria hoy si mal no estoy se hizó al artículo 
320. eL 'el St>útido de c{ue cuando se presenten dudas por 
parte del Juez Instructor, s·e adelantarán diligencias previas, 
p or un término de diez c1 ías, después de las cuales se, decidirá 
si  se :¡plica la inhibicién o no. l\'o sé si al redactar este 
articulo, se tuvo ··2n cuenta esa modificación. 

mercancía sigue su curso. 
Yo no creo," pues, en la · efectividad de estas cosas. Me 

parece que cualquiei· .12g·islación que hagamos, no va a re
primir el delito d e ,  contrabando. 

Este r> rtículo 1° me parece que se presta a injustiCias. 
Yo. honorable Representante Revelo, digo como el Repre
&-.ontante Uribe Botero, que conozco muy poquito de estas 
cosas. Pero la verdad. es q_ue en alguna ocasión, se le 
decomisaron a un comerciante en el Valle del Cauca. unas 
mercancías antiguas que te-'1ía, llegaron loo guardas de Aduana 
y se l levaron toda esa mercancía. Y el señor tenia todas 
sus facturas que eran antiguas, una mercancía que se le 
había quedado. porque era de alter costo, mercancía extran
jera. porcelanas. Le ·abrieron un proceso. que le duró corno 
año o aüo y medio, y cuando fue a reclamm• su mercancía 
¡corQue ).'robó hasla. la �acieciad, que habían sido importadas 
legalmente y q�1e había paga.do todos sus impuestos y que 
era la epoca en que se permitía la importación de todas esas 
cosas. �a mercancía no existía. Entol"lces :vo creo que el prohibirle, radicalmente a la. 
justici a penal a.elua-nera la. inhibición de iniciar procesas, 
es muy peligroso. como · también es peligroso el autorizarlo. 
Pero si dentro ele este artíCL;lo se establece la misma norma 
que se 8.probó en el día ce ayer, en cuanto a la modificadón 
del artíct!lo 320. es der;ir, que se pu�den iniciar diligencias 
inform8Je.o para ,disipa1· dup.as, y para darle 1a opartnni"dad 
a la persona que sufrió el decomiso que demuestre que legal
mente tiene ·esas mercancías, \1ues entonces no debiámos 
de ser t2.n radicales E:a este punto. No sé si soy claro en mi 
concer,ta. Es decir, Que el Juez Pifüal Adua·;1ero, pueda 
hacer U'>O de ese mismo término, en QU·c se adicioi1ó el 320 
en las modificaciones del día de ayer, para que haga . un a 
investigación prelimirnn', y de esa investig·ación preliminar 
deducir si · es el caso de abrir proceso o no. Porque en esos 
diez dfas. la persona a quien se le dictó el decomiso, puede 
probar que l as mei"cancías son 1·2gítimame11te importadas al 
país, y f1.L1e sirn�1i emente hay una presunción de contrabando, 
que va 8. desvirtuar sumariamente y entonces · se evita l a  
apertura del proceso. 

Nuev8mc-:1te f.n uso de la palabra el honorable Represen
tante Fnmci�c-o . Javier Revelo, dice : 

Hono�·able Repr·2sq1tante : lo que usted propone esti muy 
bien tr:ürlo. Pero ocurre que la norma es general. También 
lo general, no es que siempre se aprehenda mercancías de 
licita pr:icediom:ia. Pero sé que es.te artículo está intencionado. 
es pon:ne tocbs estamos obrando a0uí en unas intenciones 
tre1r.-2ndns. es a no pee mitir más que los Jueces, es porque 
con el estímulo que viene con las ¡;liligencias previas a los 
Jueces, ha"1 cometido todavía las injusticias. que se sigue a 
u-.1 prócPso, es decir, crue si se abre un proceso can merc;:an
cías de ilícita procedencia, pueden ser aprehendidas. 

Entonces, e.s crue esto ha prolifernclo tanto, �n todos los 
Jm:irnctes, aue ;.)Qr sim:,Ies diligencias previas. se declaran 
inhibid1)S. irffoediatamente viene la entrega de mercf,ncías. 

ANALES D E L - CO N G R ESO 

De mrmera q u e  la generalidad e s  q u e ,  más mercancía -se entregue por parte de los Juzgados, que la que se d·2co� miza. 
Interpela el honorable Representante Carlos H. Morales 

y dic e :  ., .' 

Y() le pregunto a su· SeñGrí a :  Usted tiene experiei1cia. en esta rama. 
El h011orable. Representante Francisco Javier Revelo dice : Ah ! si es a::.i, yo · le respeto mucho su criterio y 'yo l'!o 

tengo ninguno: Simplemente el caso que · yo relataba. hace un 
ni.omento, intervine por prestarle a un amigo y me metí 
en la grande, porque nunca pude entender esos decretos y esos pro-:::edifüientos de los Jueces Aduaneros. Pero si 
Su Señoría tiene experiencia, y dentro de las diligencias pre
liminan's pues se están cometiendo más abusos, entonces 
vale la plena aprobar el art,ículo. 

En uso de la palabra el honorable Representante Francisco 
Javier Hevelo, dic e :  

Se est:in entregando mercancías, más de :n:ts qu::! se puede 
imaginar, porque se inhiben. AJ inhibir, inmecliatamel'lte eso 
se entrega entonces al mismo resguardo que en ocasiones se 
desobliga ,  se desanima, se desmoraliza porque on estricta
mente de contrabando. 

· Es más : Ellos también tic·;1en margen y dic e :  Si esto lo 
va a entregar el Juzgado, ·entonces que pase por aquí, y .es lo 
que gennalmente hacen : 

Entt•nces el artic.ulo éste va htencitnado hacia allá , 
honorábiE. Representantes y honorables Miembros de la co� 
misión .. 

En uso de la . palabra. el honorable Representante Luís 
Carlos Sotelo, ciice : 

Señor Presiciente :  En relación con este articulo 19 y en 
general con el texto compl-eto del proyecto, encuel'Jtro que 
es poco lo que se modifica el Régimen P enal .Aduanero vi·

·gente. Y que las ;nodificaciones · realmei1te son de esas mo� 
dificaci.0!1es, que casi · no justifican una ley. · 

-He t.ei:ido oportunidad de estudiar, y más o . menos co
nozc,o '!�. legislación penal . aduanera. Sé por lo mismo, que 
inclusi•1e la j usticia. penal aduanera se �stá c;cupanclo única
mtnte de los rezagos, de lo que. l e  deja la Dirección General 
de Aduanas. 

Lo q�1e llega a los Juzgados, es muy poco, a los Juzgados 
de Instr:� cción.· Lo que llega a los Juzg·ados de conocimientos, 
es todavía menos y lo Que lleg:a al . -Tribunal no es nada . 

Eso 1;s un verdadero . filtro. De tal manera que nosotros 
podem0s hacer Una reforma. legal, Si·.1 tocar el fondo del 
problema . sin analizar concretamente las diversas institu
ciones clE:! derecho penal aduanero, en estos · momentos eri 
que inc!Psive, se han presentado tántas dificultades, sobre 
cuáles df l as n ormas del Código de Proceclimie·nto - Penal 
e inclusiv·2 dE!l · Código de Procedimiento Civil son aplicables 
en los delitos de contrabando, porque cito un ej emplo : 

El Códie;o Peiwl Adúanero señala,· las "ó"portunidades en las 
cuales •;e puede declarnr. de contrabando una ni.ercancía. 
Igualme10te el Código Pei1:il Aduanero · dice aue, la acción 
penal es independiente de la declaratoria de contrába·�1do de 
las nwn;a.ncías . · · 

Entonc2s surg·e una serie de p;·oblemas . de interpretación, ql!e ¡ustamente c1.11raban todo el desaiTollo d e  l a . ley pthal aauane1·n. No se sabe, cuándo se debe a�1licar, si no recuerdo ma l ,  el r.i ticulo 53 del " Decreto 955 y cuándo el articulo 473 tal vez, �obre ·de que no se debe. es decir, cuando ·no se ha vinculado nadie al proceso, es uno ele los casos. · 
Ofro ne l os casos, cuanc:o está plename·nte demo.<otrado', cuando no · se ha. 1·ecibido inclagat.oi'ia, en fin, hay una· sei-i e el-:; problemas en toda esta legislación, que bien valdría · J a  

pena, que nosotros nos ocupáramos de su· estudio, para hacer 
un Estctuto Pci1 a l  Aduanero más acorde, con las e·xigendas del rnomenta. 

A '11í me hubiera gustado participar. infortunadamente no participf- no ·'é por qué, de l a  discusión previa de este 
proyecto. Pero sí encuentro, que Jo que realmente se está 
haciendo con C;ste proyecto ele Ie:v, n o  modifica casi nada,, 
de l a  actual legislación ps·;1al aduanera. La deja casi tal 
como esl:á. es decir, es un esfuerzo casi innecesario. 

Por Pjemplo: Ei Fondo RotR.torio de Aduanas, remata 
!as m�rcancías y nunca avisá. No se sabe qué pa.só con Já 
mercancía que recibió el Fondo. Sobre esto debiera tener ·una i·:1forración el Juzgado, de conocimiento, o '21 Juzgado 
Instructcr si el negocio s·e encuentra C'.1 di�tribución. Pero 
no, se l e  cnti-ega la mercancía al Fondo, el Fondo dispon e  
de el la,  i1 o , i ·nf01 m a  al Juzgado que t iene el negocio, e s  decir, 
se ¡cierrJ e de . toG.o contacto ele! JuzgTido, con el Fondo Ro
tato1·io v J o salle Su Seüoría., que ·2so es así : : 

EntoT'ces. qué ocurre : Que realmente, vale l a  pena hacer 
un reestndio a fondo, de todo e.c,te estatuto penal aduanero, 
pcrqu2 repito ir;clusive, muc!ms ele sus n01·mas, ·no se pul'den 
enten"der, y no se están aplicando, en 1•azón ele que ·21 mismo 
estatuto dice. que para materias específicamente que cuando 
no estén ·regula¿as, ciertas materias. o ele una manera muy 
preci9a. o.e remite al Código ele PrÓceclimiento Penal ,  y al 
Código c'.e Procedimiento Civil inclusive. 

Entonc2s quiero citar un ejemplo, en el Código de Pi'o
cedimie1: to Penal : 

El 8 r t ículo 53 ciel Decreto 955 dice : 
· "Aréhivo del sumario : El Juez clispondra el archivo del 

sumario, cua•11do después de amplia.do el téi"mino de insttuc
ció!1, n o  exista' la. prneba. necesaria para llamar a juicio a l  
sindic¡¡rlo · o  pnra sobreseerlo definitivamente. · Esta determi
nación Li.ebe tomarse dentro ele ·Jos quince días siguier\tes 
al i ·2ci ::i0 del proceso aue será enviado luego a la Policía 
Jlidicial para· qu e contil1úe la averig·unció·<l, dejando la ·copia 
en el .JU?gado. El Juez al decretar el archivo ele! expediente, 
mclenar:i la libertad causionacla del sindicado o sindicados 
que se cncnenti en detenidos. 

Den t�·ci del aiío siguiente al archivo · del sumario, · el 'Juez 
.de · Oficio a solicitud ftm damfiitacla · del Minist·erio Público. 
podrá .:lisponer que se rel:\bra la i nvestigación y se pi'actiquen 
las pn;ebas que se le pidan o que considere necesarias en 
términc, no mayor de 20 días al c::ibo· ele los cuales ord('nará 
la ct:s::ición ele! procedimiento contra el. ,;indicado, o fo ! J a.
maní. a juicio según el caso. 

Otro t�"nt0 hnrá u·na vez expirado el  término sin que se 
h:::ya rrab;·,;1to J u  investigarión. 

A su vo� El artículo -173 del Código de Pl.'ccedimicnto' dice : 

.. 



Si no figurare ningún procesado dentro de la investigación, Porque la verdad es r;u·e la parte qu� está en exceso, pues ¡ por parte de ell:is igualmente una buena colabmación, y toclo 
podrán ordenarse cuantas ampliaciones sean necesarias y por no apa;·-::ce incluida en el registro. ¿, Entonces cuál de las _dos con miras inclusive a que la justicia penal aduanera, puec13. 
el término que se considere conveniente para el completo normas? · ·-- ocuparse realmente del contraba.ndo que hoy nos está ocu
esclarecimiento de los hechos v el d·escubrimieato de los auto- Ec1to!1<:es, esto e� lo que ha venido determinando que pando, porque es demrimente que al Tribunal solamente le 
H!s y partícipEs, procurándose para este último fin, el realmence la justicia penal aduanera, no cumpla ninguna lleguen negocios, de un carro · modelo 60 que fue encontrado' 
concurso de la Policía Judicial, pero si transcurrido un año función práctica. Porque · 1os grandes contrabandistas, traen en contrabando pero el verdadero- matute_ no llega, porque 
desde la fecha de iniciación del sumario, n o  se hubiere su contrabando de esa ma·.1era. El contrabando no es el que todo qurda en las manos de los señores funcionarios de 
orclenadn la indagatoria de ninguna perso·.rn,  ·por falta de se pasR «llí por Chocontá, es este contrabando, que si entra aduar.as. 
mérito para ello, no obstante Ja _ práctica de las pruebas bien, y si le aceptan _que es una falta administrativa, per ·- Nuev ::i me.1te en uso d� l a  palabra el honoral:tle RepresED-
tendicc:tes al perfeccionami·2nto de la investigación, s e . ar- fecto. Si rio clicen : Perdonen, vamos a traernos m1a -nota del tan te Francisco Javier Revtlo. dice : -
chivará el expediente, media·nte resolución motivada sin per- exterior . que nos acredi"·en_que se equivocaron y nos manda- Yo v:Jy más allá, honorable Representante. Yo na rn
juicio de que s1 con posterioridad, resultare prueba para ron una mercancía qu e no era para nosotros·, Y por eija Iamen t;; digo que debíamos emprender un estudio a fondo 
vincular a alguien como procesado, s e  continúe la investi- razó·n, quedó incluida en este registro. y sustancial, en el ramo de la justicia. penal aduanera, ·siDo 
gación, mienhas J a  acción penal no se haya extinguido. Estas s-on las cosas realmente impül'tantes, fundam·enta!es, tambiéri en el ramo adm:nistrativo. Sugeriría y luego .a 

Esta norma .se aplicará a Jos sumarios que actualmente se dentro de la represión del contrabando. Si no se tienen base de proposición . lo 11aria, de qué tanta el Tribunal, corno 
eúcuent.rcm en lu citación contemplada en el inciso anterior. en cuenca estas cosas, �i no vamos a hacer u·.1a cosa de esta una crnnisión o unos deJpg·aclos de aquí de la Cornisión 

Tene1�1os, pues, dos normas, que se ocupan de la misma naturalr.�a, pues yo creo que realmente no estamos ha- Prime_¡:a. , se <:ncargaran de hacer ese estudio. 
materia. y ocurre que como se dan casos, {'·;'! que n o  se ciefldo �1ingún e&tatuto que valga la pena, que nos permita, En uso d e  l a  palabra. e l  honorable Representante Jor;;:e 
ha vi:1::ulado a irndie a l proceso, n o  s e  le ha. recibido in- es decir, que hemos hecho Ün estatuto. Uribe Bot·ero, dice : 
dagat�ria, entonces surgP.n- las dudas. ¿ Cuál ele las dos nor- En_ w0 ele la palabnJ, el honorable Represe,1tante Juan· Sefior Presidente. Yo quie1'0 resaltar, el sent:do de resp 2n-
mas se aplica . . .  ? ¿ La del 473 del Códigq de Procedimien- Zuluaga Herrera, dice : sabilid?.d parlamentaria, con que ha actuado el honorable 
to . . . ? ¿ �10 ¡¡¡ del articulo 53 de 1955 . . .  ? Esto en razón de la Lo que dice el doctor Sotelo es muy cierto efectivamente. Repres�ntante Rt:velo, al estudiar como una. Sub�omisión, 
remisió:1 que hace el mismo- Decreto 955 al Código de Cuando viene un exceso de importación de mercancia, que este p¡-¡1yecto c:e ley, cc·;1 el  mejor sentido de llevar a cat& 

- Procedimiento F¡;·;:rnl, cuando la materia no esté plenamente lo hacen siempre con el dobl·2 fin de entrar el Contr abando, cumplim�ento su comisión. Sin ·embargo, se ha denunci2r'o 
tratadrr. en estas normas. los aprehensores, quedan burlados, porque piden l a  expor- ef pensamiento de la Comisión, por intermedio de muy 

Entonces Est::-> ha dado una serie. es decir, ha cr-2ado _ una tación de esa !n ercancia. Y esa mercancía generalmente, vale autorizsd.os voceros, en el sentido d e  que esta es u:�a 
serie de problemas en el manejo de los procesos, ele m¡mera. mucho más ele un mi11ón ele pesos, p9rque importan uno o buena oportunidad , par.l. prnpiciar u·:1 estudio más a fomlc, 
eue ésto lo cito a inanera de ejemplo, para d·2cir cómo dos millones de dólares y vienen 20 o 30 en exc-2so. Y la de tod•J el maremagnum C'.}ntradictorio que re:;rnla 1iue.,; � o 
se 11ace necesario, hacer un estudio más cori1pleto, . más forma c1e burlar a los aprehensores, -y por eso no denuncian régime1 aduanero, tanto en materia administrativa, cor:-:o 
a fon d o . . oobre toda la materia, rrnra evitar, que realmio,1t2 y por e:;e precisamente el contrabando se fomenta perma- en materia jurisdiccional. Conside1�0 por tant:i, que bie._1 ¡:e-
este ac �ual e.st.l!tuto, se esté dej ando de aplicar, porque la nenternente. porque con la sola nota. diciendo qüe hay driamos propiciar ·.:;l que se laboraran como lo ha menc!c
veida.d es eme no se está aplicando, en mucho, no hay cla- un eri'or y se pide la reexportación, no hay ninguna apre- nado el honorable Re;-esentn:ate Revelo, unos anteproyectcs, 
rielad conceptual, he tenido pu·2s que observar muchos de h.:;nsión de CCl�trabanclo. _ debid¡,:mente C'.:J:1C'2bidos, por parte de la Dirección Gen:o: 9 1  
esos ca�<;s ,  el e  rnanera que y o  por eso formulo esa muy cor- Este E S  un aspecto 111\JY importante Y C!Ue debe tenerse d e  Adtwnas y p o r  parte del Tribunal de Aduanas , e n  n; 8 -
c!i-al invitación. · en cuenrn, para Ja reí0rma. de esta ley aduanera. Por eso teria ad;ninistrativa. y en materia. jurisdiccional, )Jara c;"·3 

En u.so ele la palabra el honorable Represt-ntante Francisco seria mejor, que se aplazara el estudio Y se hiciera una técnica111<0»1te c011cebidos por estos org·anismos, puedan .' c1· 
Javier Revelo. dic e :  _ ley, un ¡::royecto que e1;tudiara. más a fondo la forma de la en su ·oportunidad, ampliamente debatidos p01· la hor�'.:·-

Honorable Representante : ¿ ust'=d no encuentra alguna si- rep1·esión del contrab8.ndo en el país. _ rable Cam ara. _ 

militud 0 alguna signii:icación con el articulo 9° que yo Igualmente sucede, con el F-2 qu-= está ahora reteniendo ,_ Entor:ces me permito proponer al respecto, present�r 
propcngo . . .  ? vehícul'.;S del afio 54, c' el año 50 y del año 4�, y lo está la siguie¡ite proposición : 

Nuevamente en uso de la palabra el honorable R(!presen- hacie:1 :io es¡:iedalm·ente, frente a los campesincs que les "Ap!áz;ise la. discusión del proy2cto . ele ley número 64 c1e 
tante L,nis Carlos sotelo, dice : están qt:itando los camperos. Este es un apuso Y un a.tro-- 1974 y solicítase al 1J :,1orable Tribunal de la Jurisdicci{:'l 

El articulo g dice : pello que están com·2tiendo cc·;1 esa pobre gente. Y yo de- Penal Adua .. 1era,. se sirva elaborar un proyecto reorgáni c.c, 
Queda adicioriado a8í : si dentro del término de 8 días nuncio Esto, porque en el Quindío en Armenia, se han pre- de la leg'sla'3ión vigente sobre la materia, para que sea. crm.

hábilcs. de aprehendida. una mercancía, no se acreditare sentado casos ele gentes que les han decomisado unos Jeeps siderado por l a  honorable Cámara en la próxima legisJatuni.''. 

!a cali élad de propietario responsable de Ja. misma, el Juez ya acn!oados muy viejos, destartalados Y alguna perso·.1a Igualmente solicitese a la Dirección General de AduanrY, 
ele I·.1st!-ucción enviará las dilig•encias al Juzga el o. clel cono- va y le dice que con tres mil pesos o cinco · mil pesos se lo la elaboración ele un ant·eproyecto P,n todo Jo referente 3 
cimiento, para que declare de co·;1trabando la mercancía. hace devolver. El carro se lo traen para. Bogotá Y se pi·2rde normas administrativas, en asocio de una. ccrnisión de ti rn 
se disponga el remate de la misma y se haga el recono- porque el pobre campesino no sabe dónde ir, ni uno mismo honornblE:s Representantes, miembros de l a  Comisión Pd- · 
cimiento de Jos derech·JS de los denunciantes y aprensares. cuando :e decomisa,1 un carro,, n o  saQe a dónde ni Ja quién mera. designados por la Presidencia. 

Pero es que ocurre, que este mismo D·2creto 955 dice, recurrir. Lo meten aquí a los patios del Das o de la Aduana Firmada : Jorge Uribe Batel. O. 
cuáles son las. oportunidades pro(;esales, para poder declarar, y nunc'.l encuentran ese carro. Esos pobres campesinos se de-
oue u·:ta mercancía es de contrabando. ses.peran Y esto tambié·.1 deb·2mos de tenerlo en cuenta para He oicto del honon;tble Representante Sotelo, de lo que le 

• Interpela el ho!_1orable Representante C arlos H. Morales, esta ley de ·represión del contrabando. llega al honc.rnbie. Tribunal de Aduanas, ciertamente resuit'.l. 
y dice : En uso de la ¡:,alabra. el honorable R_epresentante Carlos muy precari o ,  tanto eD su volum€·.'l, como -en �u cuam í :o . 

Para establecer que tal vez fue un error ele la Subcomisión , H. Morales, dice : De manera que presumo, que Jos honora bles miembros cld 
me pa1"ce a mí que d-:?bió ser un error. Porque pasando ya A propósito, honorable Representante, yo l e  quiero referir · rribunal Superior de Aduanas, seguramente clispondr:':7l 
al articulo 39 por ·ejemplo, dice : ésto : de tiempo y de muy )Juena voluntad, para Jaborarnos 1:�'1 

El artículo 31 ,  en su pliego de modificaciones, es decir, En alguna o-::asión le .fue decomisado un Jeep ele esos proyecto, que complementad.o con el proyecto que nos puec' :> 
en su nuevo proyecto, el artículo 3 1  del Decreto 520, de que us'..ed dice a un amigo mío, porque como les digo, yo presentar la Dirección Gen.eral de Aduanas, nos permikt 
1971 ,  qurcla �dicionado �si : intervengo rnuJ� C.SJ??rádicai-r:ente en c�tas cosas, yo no co- entrar .,,, fondo en esta materia, sobre Ja. sual , existe evi -Los a�tos r�1terl ocutonos en que s e  d:crete l a  entrega d e  nozco . est a  leg'.s!�c10n. · Le fue dec01.m_sado . en Pere1ra l?ºr dentem."nte, un gran iJ:terés fal la opinión pública, y p< i·
mercan�;s so;1 a�elablc;s, y �.n 

.
caso de mter?�ners·e recur��· J el .J:?�s

, d
e Pe1 en a.

, 
:i:ra un Jeei: v:e10 :W�!lys, este senor ticulannente e_

i;. los sectores eco_nómic?s interesados en u;-:a 
deb� co . .  �u'.taise con el. supe1 101 y entonce_s r c"ulta. que mn c · va!I�:-�c&c de :11:1 a.msta�. ,Y_ en i ea!Id acl mas que todo2 de mayor proteccwn de l a  economia. nacional, y por parte del �qUJ el :uti�u!o 31 y d1c.e :  Este Decreto nge desde . l a  fecha ;a a1i��-;��d polmc�, m� P'.d10 el favo�· de que lo  �companara 1 Gobier,_10.  ·en una mayor proteceión del Fisco Nacional. 
ne su exped1c10n. . . . . . . � Pei -'1 ª· Yo fm alla, :nclusive me :all previan:ente del En us o  ele Ja palabra el honorable Representante Francisco 

Entonces vamos a adrc10nar el 31 co•;i esta d1spos1cion. que , �omandant= clf::l Bai:allo·.1 que es m.1 buen amigo para. Javier Revelo dice : 
dice q ue ri;;·e eltsde la fecha ele su expedición. ¿ O ha 11abido que m" 2 companara, porque yo l� tengo mie_d o  a esa gente , Señor Presidente honorables R enresentantes : un error . . .  ? yo l e  tengo terror. Entonces me hice acompa1ar del Coman- Consódero que 1� proposic'o· 11 es. ,,i a ])l"· s 1 t . . E S S - · 1 t• l 31 J 520 clai1 te del Batallo' n Sª l l '  1 ·¡ d. · · ' · • -· o amen e o ,,e 

.s que . u enona propol'!e_ que e ar 1cu o y e · se_ - . . - c iar o mue 10 � 110, pues, que era me peunitiría oue se adicionara v d lll1 . � ·t 1,, di'. ; .,  cl · c o -·s1 · que 1- a'Jian u1-as sosp0nhas " po - u , · 11 ' ¡ - - e ª p.,i e - pe "' .. " 
1 1 ne "' · . .

' ' - . -- . .  J 1 aq 1 } poi ª ª·. J'. uego al ho'il-Jrable Representant"C Jor!l'e Uríbe Botero. en el sentic� o Ent. c nces queclana.: llamo al campesmo Y· le d11 0 :  ;F'ue que usted se tno todo, de que t.,nbién pai·a el Ti·i· bur·1a-l que lla"� 1 u · . . 
A . · 1  31 E t  d . t . d d l f 1 1 · · t · . - b 0 d  . t d h  b . · · d -

, _ , · " "1 nos comiswn:>-
rticu o . _ . s e ecre o nge es e . a ec 1a e e su ex- PO! que se 1 aJo ese a ogu o, s1 us e u iera. vem o solo, dos de ¡- arte de la Comisión Prii-nei·a u·la si·J . · . .  . 

Pecl·o· 11 . esto lo habíamos arreo'la d  1 f · ,, · 1 E 1 · • J · ' - , · · 1 ' )COmision, PC:• é'. 
· . 

. . º . o mu� ad · s aecu , que ya a redact'lr ese provecto. Los ,tUtos interl ocutorios, e1i que se decrete; la enfreg'a. de pres..:..c1cia, mia, le impe•lla hacer el arreglo económico para En u.ºr. de la. "palabr·a el 1101101.�bJe R·ºPl' ·s t t · l bl d · t 1 devo1v"1·10 s11 ca'·i·o -
., , " - e en an e Jm �e mercancias son ape a es, y en caso ·2 no m erponerse .e _ ·- ··' . - • . . . . _ . Uribe Botero, dice: recurso :Je apelación, consultarse. Porque si no, seria una Es que hay una ser, e cl2 mmoral1dades, Su Senona lo 

falta de técnica tremenda. .. conoce muy bien, principalm.ente en el aspecto de Armenia, 
En U."'O de l a  palabra el hcnorable Representante Francisco Pereira,  tremendas. 

- -

Javier Revelo, dice : _ 
Entm1ces es iÍ1dispcnsable ponerle coto a todo esto, me-

·Le ascg:uro, honorablf! Representant·.:;, que eso si fue una cliante '  i.;na reg'lamentRción general, porque van decomi
equivocación, entonces yo le rogaría negar hasta. el . segundo 1 sando t;i1 vchíc:ulo ele un · momento a otro. Sin · �1inguna 
y cuando esté ·allí, metemos la modificación. ' - razón y sin explicar por qué, y se pudren en los patios del 

Interpel a el honorable R epresentante Luis Carlos Sotelo, Da s  .sin saber por Qué. Esto no llee-a a ninguna fümlidad, 
y dice : y en realidad como d�cia el Representante Uribe Botero, 

Igualmente si hay una norma, que reclama verdadera ni se sabe si va a b·eneficiarse o que vá a ha cer. O como 

claridad, en el nctual estatuto penal aduanero, es la conte- decia el Representante Sotelo muy bien, pues las modifica
pjda ei : el artículo 17, frente a l a  contenida E1_ el artículo 24. ciones •: o justifican la expedición de una ley. 

Ahora, ocurre que hay una situación muy especial, e·�1. el En uso de la ¡:;alabra el honorable Representante Francis-
artículo 24, auc se llama la contravención . oue es la falta co Javiet Revel.J ,  dice : 
aelministrativ:ft que dic:; : 

- -
En rrnlidad, cuando se tocan estos aspectos aduaneros, 

Falta de registro de Ja licencia. P,revia. El otro también se muchas. veces, causan escalofrío, ocasionan t·emores. Yo si 
refería a eso : sería. partidario en acu.,rdo/ ccn el honorable Representante 

Quien importe o exporte po�· las aduanas mercancía de Enrique Botero y también con el Reprcs·211tante Sotelo 
libre importación y exportación de licencia previa, valiéndose de que no implicaría E>.1111ochilar este prnyecto, sino 
de documentos falsos, o consignando en una decla.ración fondo, no solamente ele Ja Justicia. penal aduanera, sino tam
aduanera., afirmaciones falsas por m·edio de cua.Jquier prác- biéc1 del aspecto administrativo que regula toda. la situación 
t.ica c¡u·e prive o puedH privar. Ocurre que mediante registro aduanera ·en el país. 
o falta de regi1.:t ro o de licencia !_)l'evia, necesarf a mehte en Estrictamente nosotros hoy, íbamos ... a abocar el conoci
el otro también falta el registro; o sea en el artículo m iento y el inte!igencismiento de un proyecto, de carácter 
17. Ent,9nces ha surgido en l a  · práctica, dice aquí. purame!1te para la jurisdicción penal aduanera. Ibamos a 

Las mercancías cuya importación, deba estar precedida dota1· de m·ws elementos al Fondo Rotatcn'io General ele 
de reg!slro ante el Instituto de Comercio Exterior o ·.de Aduanas , pero sería impCJrtante, que ele aquí ele la Comisión 
licencia ;:irevia, co,:1forme a los reglamentos, serán - decomi- Primera de la - cámara, .saliera la inquietud de ·2mprencler 
sadas por vía administrativa, cuando s e  importen sin el lleno un estudio muy a fondo, de l as modificaeiones, como digo, 
de tale:::; requisitos. ¿, Entonces ·qué ocurre? Es Jo que de or- no sol8.mente a J¡¡, justicia penal aduanera, sino también C>:1 

· dinario viene sucediendo : Una firma importadora , trae por el camp0 administrativo, para estar de acuerdo con u.<;ted. 

Le clov lech!ra a la pro:Qosición que dic e :  
"Aplú?.ase la discusión d e l  proyecto de l e y  número 64 <'d 

74 y solicitase al honorable Tribunal de la Jurisdicci é.n 
Penal Aduanera se sirva. ':'laborar un anteproyecto reorgánico 
de la. legislación vigente ."Obre la. materi a - para que óU\ 
consicl<·rado por Ja honorable Cámara en la próxima legj:;: .. !atura 

Igua1.:�ente wlicitase a la Dirccciú1 General ele Ad.um1:'1 .3 
la elaboi.-ación ele un anteproyecto en rodo lo refere1:<e 
a normas administrativas, E1 asocio de una comisión de t"c.'; 
honorables Representantes, miembros d e  ia. Comisión P: i
mera, rlesig·,1 aclos por }a Presidencia.". 

En uw de la palabra el honorable Reürtsentante Lu.i:; 
Carlos Setelo, dice : 

-
Yo, �011 !::> •. venia del señor Presidenfe, p ara. que no que

dara en unos términos que podían resultar inap1'opiaclc.c., 
decir que se lo solicité, entonces sería cuestió·:1 de sugerirle, 
al Tribunal y a los señores de la adminil;tracíón, que p2·e
senten a la consideración de lá Comisión Primera un pi c
yecto o anteproyecto ·para que no entienda._1 que se les cs� á 
dando i.a orden de hacerlo. 

El seflor Presidente dice : 
En riiscusión l& proposición que ,<,e ac:abó de 

adición correspondiente, en el SEé1ti do, de que 
t.eng¡i. ;:-arte y una comisión aquí de la Cá!':nara, 
discusión, va a cerrarse, queda. cerracia., . ¿ !o 
Combi::i:: . . .  ? 

Es ap�·obacla. 
V 

leer con 18. 
el Tribum 0 1  
continúa. )<i, 
aprueba !8. 

las Acluai, as, una cantidad d e  merca-:1cías superior m u y  su- Inte:·p< la el honorable Representante Luis Carlos Sotelo. Disc¡1sión de Ja .  prnposic10n con q u e  termina el ;-.1fon::c 
perior, a la qui' aparece en el registro ele importación. En- y dice : _ · para l)�:ime1· debate, rnbre el proyecto cle ! ey número Sl 
tonces bay una parte, amparada, con el registro, una parte Debo comunicarles a los ho;1orables colegas, que yo per- ele 19G4 Cámara, y por el cual se r'2forn:a El Libro' v c'·:-1 
no amparada con el registro. ¿ Cuál eje las normas se . aplica? 2c· .. 1alm<:nt:o soE�it.é, a lc.<: J\•Iag-istrados y Fiscal·2s del Tribunal Código c'.e C:irr1 ercio. 
¿La cl.fl artículo . 17, que considera como un delito. el fraude Su9enor o.e Aduanas, que acometieran ellos esta revisión a · EJ señor Presidente dice : 
aquél �ue priva al Fisco de los im!mestos correspondientes, , fondo y que co:idyuvar.rn esta iniciativa nuestra ele los par·· En discusión Ja propcsición, va a

_ 
cerrarse,_ c,:uecia cerrac':?., 

ya que solamentE: se ha amparado una parte de la mercan- J· lament.arios de Ja. Comisión Primera ,  porque yo consideré ¿lo ap1"ueba la Comisión . . .  ? 
cía y no toda, o se aplica la norma del artículo 24, que es que toclss n'.lsuLrns estamos intcre.saclos en oue se exDicla Es aprol:acla. 
que r¡o trae una mercancía precedida del registro . . .  ? un verdadero estatuto 11E:é1al ·ad.ua�1ern. De manera o u·;; había i El ::;('fío�· Pre.'Oidente dice : 

', 
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Pregunto a Jos miembros d e  l a  Comisión, ¿ quién desearía integrar J a  Comisión, :Jara estudiar lo d e  Aduanas? 
En urn de i a  palabra el sonorable Representante Luis 

Carlos Sotelo, die·� : 
De esa c omisión sobre cuestión aduanera, podría incluirme 

a mi señor Pre.::idente. 
El 1e!'tor Pres;.dente dice : 
Entm1ces se incluye también al honorable Representante 

Francisco Javier Revelo. 
La Sec1·etaria Je da lectura al artículo 19 del proyecto 
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S i  l os acreedores n o  ejercen Ja. acc10n dentro d e  los 6 
meses siguientes a la fecha del descargue, y si las cosas 
han .sido transferidas y entregadas a terceros de buena 
fe, exentes de culpa. 

El seüor Pres1d¡;·;1te dice : 
En discusión el artículo que se acaba de leer . . .  
Inte!·pela el honorable· Representante Luis Carlos Sotelo 

y dice : 
Le ruego el favor al señor ponente doctor Berna] Segura , 

que h8r;:a_ el favor de explicarme el -alcance de Ja norma. 
que dice : En uso de la palabra ·el honorable Representa·.:i:te Al varo 

Artículo 1° El artículo 1430 Códig9 de Comercio quedará Berna] Segura, dice : 
así : Seüo.1· Presidente : E:ote proyecto fundamentalmente, tiene 

La autoridad marítima nacional, estará constituida por por objeto, corregir algunos errores de or.tografía o de in
Ja Dirccrión- General MarWma y Portuaria, y sus diferentes cohere:1<;i a ,  que por ligereza fueron emitidos en el decreto 
dependencias, la cual ejercerá su función y atribucio·;1es que ex'.Jidió el Códig·o de Comercio. Esta disposicié-;1 concre
en los puertos y mar territoriar en lo relativo a Ja vigilan - tament�. se refr2re a un error ele ortografía, que es corregido 
cia, coiiti·ol y cumplimiento de las normas relacionadas al incl>..:il'le una nueva redacción. 
con la :o- ctividad marítima. La autoridad marítima en cada Le selicito al seüor Secretario que se .sirva . leerlo de nuevo 
uno de los puertos, colombianos se ej ercerá por el respectivo para q;,;e los seüores Representantes cbserven, q_ue se trata 
Capitá·;1 del Puerto, o quhm haga sus veces. Los demás simplemente de un cambie de redacción, para hacerlo más 
funcionarios públicos que ej erzan funciones diferentes en los coheren�e. 
puertos marítimos fluviales, deberán colaborar con Ja auto- El 3enor Pre5idente dic-2 :  
ridad marítima y e n  caso d e  c olisión decidirá el Capitán Honor:-ible Represen tau te Berna] : Es que parece que el ar-
de! puerto. tículo quedó en el aire, porque dic e :  

E l  sef10r Presidente dice : El a;tículo 1569 del Códig·o de Comercio quedará así : 
En ci..i scusié,;: el artículo aue se acabó de leer, continúa Si los acreedores no ejercen la acción dentro de los 

su discusión . va a cerrarse, - qu·2da cerrada, ¿ Jo aprueba la seis meses s,iguientes a la fecha del descargue, y si las cosas 
Comi�ión . . .  ? han sido transfnidas y entregaclas a tercer.os de buena fe, 

Es aprcbado. exentos d e  culpa. 
La SPcretaría. Je d a  lectura al artículo 2º que dice : 
El <>.rticulo 1431 del Código de Comercio quedará así : 

· Parece que le falta Ja primera pai te del art.ículo.  
E-;1tonces Je 4ue hay que decir, es que el artículo del 

Código ele Comercio, se adicionará así. o algo semejante. 
En i :so de Ja palabra ·21 honorable Representante Alvaro 

Berna! Segura, dice : · 

La autoridad marítima. se regirá en todo lo que no con
traríe el presente libro por las normas orgánicas de la 
Dirección General Marítima y Portuaria y las disposiciones 

Tiene toda la razón seüor Presidente. Efectivamente el 
- articulo 1559 establ ece ; entonces solicito que se transcriba 

l a  parte inicial ele! Cóc:igo, l a  que establece los privilegios 
ª solire l as cosas cai·g·aclas y se Extinguirán dos puntos. 

reglam�ntarias ele ésta .  
El ..;eñ:Jr Presidente dice : 
E'il di�cusión -el articulo leído, continúa Ja discusión , va 

cerrarse, queda cerrada, ¿ l a  ap1·ueba la Comisión . . .  ? 
Es aprobado. 
La S::netarí3. ie cla lectura al artículo 39 modificado. 

El articulo 1458 del Código el e  Comercio quedará así : 
Solo ] 'l1eden ser dueüos de una nave matriculada. en Co

lombia. las pen:;cmas colombianas. 
El sef.or Presidente di c e :  

Prime·o. S i  l o s  acreedores no ·2jer·cen e s  la palabra que se 
corrigió, es porque en el Código dice : 

Si los acreedcires ejercen la acción, dentro de los 15 días 
siguient�s. a 12 fecha d:o descargue, se trata de agregarle Ja 
palabra no, para que quede : 

En discusión el artículo que s e  
s u  discusi ón, va a cerrarse, queda 
Comisión . . .  ? 

Si Jos acreedores no ej erc-2n Ja acción dentro de los 1 5  
días siguiedcs, a la fecha. del descargue, y 

acabó de leer, continúa Segun do. Si las cosas ha·n sido transferidas y entregadas 
cerrada, ¿ lo aprueba l a  a tercerns de bLena fe. exen tos ele culpa, entonces las mo

Es foprobaclo. 
difica::io'.'les s01' dos : L'.l que ustedes anotan. o sea el texto 
el.el Código actual, que dic e :  

La Srcretaría le d a  lectura al artículo 49 Los orivi1·2gios sobre las cosas cargadas se extinguirán : Y 
E! cirticulo 1 490 del Código de Comercio quedará así : la mocÚficación propuesta por el Ministro de Justicia consis-
Cua-c!cln el agente marítimo sea mm sociedad, el 60 % del te en simplemente agr·2garle la palabra ·no,  pa.ra que teEg·a 

ca pital social, por lo menos, deberá pertenecer a personas sen tido psa disposicié1!. 
colombl:mas. El sr,ñ0r Presidente dice : 

El 3efi.or Presidente, dic e :  Conti:1úa la discusión del artículo leído. e n  el entendi·-
En disrnsién el artículo leído, continúa Ja discusión, va a n1.ient'.J , ele que será como adición lo propuesto. Es deci:·, e l  
cerrarse, queda cerrada, ¿Jo aprueba Ja Comisión . .  ? artkulo original más la adición propue.,ta. va a cerrarse Ja 

Es aprobado. discusión, queda cerrada, ¿lo aprueba la Comisión . . .  ? 

La Sscretaría le da lt'ctura al artículo 59 Es aprobado. 
El articulo 1491 del Código de Comercio quedará así : La Secret::iria le cla �ectura al artículo 99 que dice : 
se cm;serva el text'l idéntico al mismo . artículo en el El articulo 1633 del Código ele Comercio ouedari así : 

actual Código de comercio. E·n c::i.:oo de !lérdida o daüo -ciE:rto o presunto, -el transporta-
dor y ei receptor darán recíprocamente, todas las facilidades 

El scií 11' Pi eside;1te dic e :  razona'Jles para l a  inspección d e  Ja cosa y la comprobación 
En d1Ecu.�ión el articulo leído, continúa Ja discusión, va del número ele tultos o unidades. Las acciones provenientes 

a cer:-Hr.-.e,  queda cerrada, ¿Ja aprueba la Comisión · · · ? del contrnt.o de! transporte, el·� cosas por mar, prescribirá en Es a probado un afi. ci .  (VEr O!ig;·nal) . 
La Srcretaría ie da lectura al articulo 6° El sefior Presidente c'.ice : 
El at tí culo 1<192 del Código de Comercio que dará así : En üir,cusión el articulo leído. va a cel'!'arse la discusión, Son 0tlig aciolles del Agente : 1° Representar al armad or, qur. da c:orra da .  ¿ le aprueba la Comisión . . .  ? 

en tocl:.is las relaciones referentes a contrato de tra·.1sporte. Es aprcbado. 
29 GE·stionar todos los problemas administrativos, i'elaeio- - La s�cretaria l e  da lectura al artículo 10 . 

na dos ::t�n la permanencia ele la nave en puerto. El artículo 16E8 del Código del Comercio quedará 2.sí : 
.3° He cer entrega a l as respectivas autoridades aduane- En toc!os los casos en que según la conveI!cién o l a  cos-

ras v c: t  dE1 d·2l destin:ltario las mercancías transportadas tumbrr. la cesa debe ser entreg ada al desemb�uqu·2 de un 
p or Ja nav2. buque Pl vendedor quedará obligado a efoctuar el embarque 

4° Rep,·essntar inicialmente al armador o al Capitán en lo de d.icln co5a, en el plazo esti¡�ulado, o ca su defecto en 
concer1liente a ias obligaciones relativas a la nave agen- ei usual en el pue1 to de embarque en un plazo pruc!·-"ncial, 
cia da. oalvo pacto o costumbre contrarío c·:i las ventas ; el desem-

0' Rr:sponder solidaririmente ccn el C apitán de J a  nave barque �' J a de.signación• del buque correspond·2rá al vendedor ; 
agenci::ida por la inejecución de las obligaciones relativas P. en 1.:ts ·3ompra-v2nk1s marítimas fuera de Jos si.ste;n as enun
la encrega o recibo d e  las mercancías, cuando éstas hayan :::iados en este título, podrán utilizarse las moclaliclacles adop-
si d o  cl-=spachacl.rrs o r·2cibiclas por su mediación. tadas en la costumbre d·2l comercio internacional. · 

6° RP.<;ponder por los objetos y valores recibidos. (Ver 0riginal l .  
79 R-2�pc·.i der personalmente cuando ha contratado un El scf:m· Presi C:ente dice : 

transp,_•rte o flete sin dar a conocer el nombre de la empresa En dhcusión el artículo que se acabó de leer, cc11tinúa 
o nave z genciacfa,  y su cli.st:usión, va a cerrarse, queda cerrada, ¿ lo aprueba 

89 R<:spomler solidariamente con el armador y el Capitán la Comi$ión . . . ? ' 
por· toda clase ele oblig·aciones relativas a la nave agen - Es aprobado. 
ciada que crmtr:-iigan éstos ccn el Capitán con su consentí- La Secretaría le da lectura al artículo decimoprimero. 
miento cerno -trunbién de aquellas contraídas al través de sus El �1-Lír:ulo 1691 del Código ele Comercio quedará así : 
ernplwc1os o de;:iendientes autorizados o por empresas cuycs Cuanjo se venda F. T. O. libre y cl entro y fuera, los gastos 
servicio:, hayan sido cc·;itratados por· el mismo agente. del cargu·.; corresponderán al vendé°dor, y los del descargue 

El sei'ior Presidente dice : al ccmpr2dor a menos que las partes convengan en otra 
En (fü¡cusión el articulo leído, continúa su di scusión, va cosa, pu-o tales costos no se considerarán i·ncluídos en el 

a ce:-rar�e. qatda cerrada, . ¿ lo aprueba Ja Comisión . . .  ? valor clel flete. 
Es '.l)Jrcbado. El seü.or Presiuente ·-rJ ice : 
La S-=rretaria le da lectura al artícul o  7º E n üisrusión el articulo leído, va a cerrarsé Ja discusión , 
El articulo 1494 del Código de Comercio quedará así: queda cerrada, ¿ Jo aprneba Ja Comisión . . .  ? 
La P.utoridacl marít in;a cancelará Ja licencia del agente Es amobaclo. 

cuan�o Ja haya obtenido sin retmir los requisitos a que se La Secretaría le da �eetura al artículo decimosegundo . 
refiere el ar ticulo 149 1 o cc·n posterioridad a su inscripción, El avt.iculo 1754 del Código lle Comercio quedará a.sí : 
dejara r;e reunirlos o ft:era sancionado por delitos tipifica·- Cuanc'lo Ja nave haya siclo objdo de averías que no im-
dos en i:;J es�atuto penal aduanero. pliquen su pérdida total, el importe, Ja indemnizacié-:1 se 

Parár;!·afo. El agente marítimo a quien se Je haya can- determinará a.si : · 

celado Ja licencia, no podrá .ser inscrito nuevamente, sino Primero. Si ha siclo reparada el asegurado tendrá derecho 
transcv rridos diez años a partir ele Ja fecha de la canee- al costo razonable ele las reparaciones con la deducción de 
]ación. viej ri  a i-.uevo, pero sin exceder de la suma as·2gurnda con 

El seúor Pre:;idente cice : respecto a cualquier siniestro. 
En d'.scusién el arti':ulo que se acabó de leer, cc':ltinúa S2g'.!ndo. Si solo h3 sido parcialmente reparada, el a.s e-

su di.scusién. ,.a a cerrarse, queda cerrada, ¿lo aprueba. J a  gurao.o tP·:1drá derecho al costo razona.ble de las reparaciones 
Comisión . . .  ? ccrn.putadas, ce acuen1'l con Jo dispuesto en el ordinal ante-

Es flprobacl'.1. rior y ser i·ndemnizado por depreciación proveniente del 
Articulo 8º E'. articulo 1659 c1 eJ Código ele Comercio que- daño no reparado. siempre que la suma total no exceda. al 

dal'á a�i : -"· � _ ., . costo de re:iarnción del claüo t:ital estimado, con sujeción 
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a la Jlorma, co,1sagrada en e l  ordinal 19. 
Terc�: o. Si n o  ha sido reparada ni vendida en su estado 

de avería. el Hsegurado tendrá derecho a ser indemnizado 
p01· la rl·2preciación razonable proveniente del daño n o  re� 
parado , pero sin exceder el c osto razonable de Ja reparació�"l, 
compu"!;ados �egún el ordinal primero. 

El seño1- Presi dente dice : 
En diswsión ·2! artículo leido, va a cerrarse, queda cerrada, 

queda cc>rrada, 610 aprueba Ja Oomisión . . .  ? 
Es aprobado. 
La SeCJretaría Je da ll"ctura al artículo decimotercei:o. 
El art.ículo 1755 del Código ele Comercio quedará así : 
En caso d·� ,pérdida parcial tlel flete se observarán las si

guientes reglas : 
P1imero. Si Ja póliza fuP. de v al or estimado en importe 

de la i n demnización, guardará respecto de Ja suma estipu_� 
'lada Ja propordón que haya entre la parte perdida del flete 
y el flew total a riesgo de lo asegurado. 

Segundo. Si Ja póliza. fue de valor no estimado, el i m 
port·.:! y !a índemnización, s-uardacla respecto d e l  valor ase
gurable, la proporción que haya entre Ja parte perdida del 
flete y ei. flete total a riesgo del .asegurado. 

El scñor Presidente dice : 
En discusión el articulo leído, v a  a cerrarse. queda cerrado 

¿lo ap;-ueba Ja Comisié-n . . .  ? 
Es a p!·obado. 
La Seer.etaria le da lectura al artículo decimocuarto. 
El art.ir::ul o  1606 del Código ele Com3rcio quedará así : 
La ref.ponsabilidad del transportador se inicia desde cuan

do recibe Ja cosa o se hace carg·o ele ella y termina con �u 
entreg:a al destinata;·io en el lugar convenido o se entreg·a 
la orden de aquél a la empresa estibadora o a quien deba 
descargr.rlas o a Ja adua:na ele! puerto quien ci-.'be confrontar 
las cosas que entregan o reciben ele! transportadm·. A partir 
del mornent:J en que cesa la responsabilidad del trans
portador se inicia l a  de la empresa estibadora que hag· a  
e l  descargue o d e  l a  aduana q u e  recibió dichas cosas. 

ParágTafo. C�ando las cosas sean recibidas o e11 t1 -cg·aclas 
bajo �u aparejo, la respc·.1sabiliclad del transportador se 
inicia desde que la grúa o pluma del buque toma la cosa 
para cargarla, i1 asta que sea descargada en el muelle o lugar 
de destino, a menos que haya de ser clescarg;acla otra nave 
o artefact:i flo(.ante, caso en el cual l a  responsabilidad d-21 
transp01:1 ador cesara desde que las cosas sobrepasen l a  borda 
del buque ; a pr,rtir ele este momento comienza la respon<:a
bil idad t:Jel armadcr de Ja otra nave o del propietario explo
caclor del art·2facto en su ca.so. 

El s¡;flor Presidente dice : 
En · discusión el ar tic1_1Jo aue se acabo ele leer con el pará

grafo ; continúa la discusión ,  va a cerrarse, quecla cerrada, 
( .lo apr•1eba la Comisión . . .  ? 

Es aprobado. 
La s�c:retaría le da lectura al artículo decimoquinto. 
El ar!;iculo '1665 del Cóctigo de comercio quedará así : 
La compensación que sobre estadía, o coEtra e.stadía estará 

a cargo :'!e quie-:1 Ja c au.;e y el t.ransport8dor tendrá dered10 
a, solicitar la retención de la me1·cancía mientras ésta le 
es cancel ada. 

El sel'ior Presicl·2nte dice : 

En discusión el articulo que se acabó de leC'r, continúa l a  
di scusión, v a  a cerrarse, queda ceHada, ¿ Jo aprueba l a  Co
misión . . .  ? 

Es 2.probado. 
Inter;:ie!a el honorable Representante Alvaro Bernal S2-

gura y dice : 
Por u;,a omisión involuntaria, en la recl.a-cción del ponente, 

solicite que se Je cambie la palabra que dice : Y ·21 trans
po1 tacl'JI tendrá derecho a solicitar la retención de la mer
ca·ncia :nientras ésta Je es cancelacla. 

La pa labra correcta es : "Ac1uéll a".  Porque �e refien� a lfl 
compens'.lción sobre estadía y de contra est adía. Entonces 
¿ ! o  apruPba la Comisión . . .  ? 

Solan1t'nte camb iar Ja palabra ésta .  pm· aquéila.  
El s·.•flor Secretario 1-?. da lecLura al artículo ccin Ja adi

ción así : 
Y el transportador tendrá derech o a solicitar la r2te11-

ción de la mercancía mientras aqué:la le es c&nc�lada. 
El se flor Presidente dice : 
En o.iscusión el ar ticulo con Ja adición o corrección gra-. 

ma.tical, continúa la di.scusién, va a cerrarse , queda cerrada, 
¿Ja a¡:;r11eba l¡i, ·comisión . . . ? 

Es aprnbado. 
El señ:ir Secretario le da lectura al tituló del proyecto 

qu·2 dice : 
Poi· 2i cua l se reforma el libro V del Código ele Ccrnercío. 
El Sf'fior Preoidente dice : 
E·;1 rliscusión el artículo que se acabé de lee1-. refe1·ente 

al título, va a cerrarse, queda cerrada, ¿Jo aprueba Ja  
Comisión . . . ' 

Es aprobado. 
El �eñor Presidente dice : 
Se nombra c'lmo ponent·� al mismo ele Ja Comisión. 
El se11or Presidente agrega : 
Se nombra para la Comisión de Reforma al Código Fenal, 

a los .si?·uientes honorables Representantes : 
Ho·;1orable Representante Carlos H. Mon1les, honorable 

Representante Alvaro Berna! Segura, honorable Repres·2n 
tante Gilberto Salazar Ramírez. 

Como suple1'tes a los honorables R.épresentHntes : Carlos 
Ayora 1\-Ioreno, Josué F�odríguez, Jesús Jimér1ez Gómez. 

Para la Comlsión de Aduana.s se ;-¡ombra a los doct ores : 
Luis Carlos Sotelo, Francisco Javier Revelo, Alvaro Bernal 
Segura. 

El s<:>fíor Pr-esiden t-2 
Le informo a Jo3 colegas liberales, que hoy no van a 

almor?r:r los conservadores, que hay un almuerzo en el 
Club cie Abogados. calle! 12 número 5-32. salón p'.so 18 ,  a Ja 
una dé la tarde, invitación del Presidente ele la honorable 
Cámara, doctor Luis Villar Borda. 

.J 
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El scií.or Presidente agrega : 
J Q m ! m c:n te Ee convoca a la Comisión para el día 22. ele 

juli'ó de 1 975 a las di·3z de la mafiana y se levanta la sesión. 

El P!·rsidente, 
EohevrrrL Jaime Cha ves 

. El Vicepresi dente, 
Ramírcz. Gilbert o Sal azar 

El Secretario, 
Sánchcz. Jorge l.iseche 

Miércoles 2 6  de mayo de 1 976 

Yo creo que e�te es un buen avance y que permitirá que 
s'.:13.mente, en circunstancias muy especiales puedan prescin
diEe dEI con trol previo, en las entidades o establecimientos 
pt:iblico-s O· com erciales del .Estado. 

Yo quiero, además, en honor a mis propias convicciones, 
dej a r  tma constancia en el sentido ele que en compañia del 
honcrable Repre,entante Sotelo, que hacía parte de l a  sub
comisión v el llcnorabl e  Representante Be;·nal,  entendería
mos que era nece:,ario que se hiciese una institucionaliza
ción en el sentido de que la Contraloría G eneral de la Re
pública, s) n perjuicio de l a  Carrera Administrativa, que tam-

ACTA NUMERO 6 
(abril 19) 

' bién se crea en el e.st'.ltu to, e.�tuviese constituida conservando 
la propcrcicnalldacl en que funciona l a  Cámara de Repre
senrantes. 

Sesiones extra'.:rdinarias de 1 915. 

I 

Siendc lRs 4 v 15 o. m . ,  la Presidencia ordena llamar a lista 
y contestan los sigtlientes honorables Representantes : 

Aycra Moreno Carlos; Barona Mesa Armando, B�ssa i_ó
p�z Simó�1. Berna! Segura �lvaro, Clrnves Echevern J a 1m_e, 
G8nzález Sant>ma Alvaro , Guevara Herrera Eclmunclo, Jattm 
Francisco José, Jiménez Gómez Jesús, Mctta Motta Joaquín, 
Medina Augusto E. . .  Na me Terán José, Revelo Francisco J�
vier Sal:uar Ramirez Gilberlo,  Sotelo Luis Carlos, Ucros 
Gar� ía Jaime, Uribe Bctero Jorge, Valencia López Ignacio, 
Villar Bm·da Luis, Vieira Gilberto, Zuluaga Herrera Juan, 
zt:.fi.iga Díaz Tiberio. 

II 

s� dio lectura al orden del día, 

III 

.\1lln'.lc'a J a  Icdura ele! acta número 5,  para próxima sesión 
de la comisión . 

IV 

Discusión ele! proyecto ele ley "por l a  cual se dictan norma;; 
scbrc Ja contraloría Genera l ele la República". 

En este estado hace uso ele la palabra el honorable Repre
t:cnLante _\rnrn,ndo Barcna Me.sa y d i�e : 

-Yo debo i n formar a la Comisión Primera que el encar
go que nos confió al ele5i1 11 c s  en subcomisión para pre<:ent3.r 
algunas iniclati·.ra s ,  en rela ción con el estucl.o ele! proyecto 
qt;e ocupa la aten ción el e l a  Cám�ra y la atención ele! pais, 
lo 112mcs cum1chclo dentro de nuestro leal saber y entend er. 
h;:ciendo. ciCi ta mente, t!n gran esfuerzo, porque hemos tra
bajo do eluru.nte j ornacl8s inten o a s .  casi ele doce h:ras c]üu;as 
y a 1 1n en lo'; dias de Sema�rn Sm1ta, propio:s del reposo. Y 
en la subrni:·i i sión. que pn::'>icl : ó  el honorable Repre�en�ante 
Jaime Cha·;�s Ec:Jieverri. Luvieron asiento no solamente los 
miem bros cl2 18 subco misión ,  sino otr�s parl2,mentarios que 
quis:eron a cercarse allí y auxi liarnos con sus !UC(;S y su inte
ligencia, en J a  grave responsabili dad que habíamos acep
tado. 

Finalnwnte, cle5pués ele examinar muy ampliamente el pro
yecGo alte;·no que había preoE·ntado el

. 
h::norable Represen

tante Lui$ Carlos Sotelo. a quien por cierto en este mome1:
to debo rfndir un tributo ele admirnción, porque su trab a J o  

· fue u n  tr<>l:mj � laborioso, u n  trabajo serio, juicioso _ y porque, 
además, durante todo el tiempo en que la subcorn1s1on dell-_ 
beró. él estuvo presente, para adelantar esos estuches. En 
gr� 11 oarte acogimos algunas ele esas iniciativas, otras las 
modificamos, pensando en toclc mo_mento en dar�e �l pa1s un 
escatuto dinámico y efiGaz.  que permita la autentica fisca-

� lización de Io.5 dineros públicos. · 

Igualmente, se ha pensa�o en hacer una revisión ra
_
cl� c�I 

ele la esca l a. ce remuneracion ele los trnbaJadores al se1 v1c10 
de la Contraloría General ele la República. , 

Se ha mirado con mucha preocupación que esa escala en 
e.ótcs momen t:.3 es la. más baja de t odos los estamentos Y 
orga:-i;zaci0nes ele! Estüclo colom!J i ano. No se j �stiflca

, 
1ü se 

ccmpaclcce o con la alta j e rarquia de qmenes tienen e,a m 
mensa re�ponsabi!idacl, q u e  devenguen tm?s sueI?os t a n  es
treches, que muchas veces wn la cau�a _ mas permc10sa ele l a  
corrupción y de la inmoralielael . aclm1111strat1va. . Si se pagan un:s beunos salarios, unas buen c.s remune1 a
cicnes a CJ.u ; rn es tienen ese clel1caclo encargo, tenemos el de
recho de cx'gir una plena n10ra!iclacl y ele ex1gll" que- ele aquel 
pe:·so!1al esté plenamente capac.itado. . . . . 

*· Se van a ciar unas facultades al Gobierno Nac10nal pa1 a 
� ql;e previos los e5tudios ele una comisión alt_amente cal� fic

_
ada 

de técnico.s. que entren a mirar lo· co'.1cermente a l a _ 1 e?1 ga-
nización m:smá de l a  Contraloría General de la Republ! ca., a 
la n ómina, e' decir, al personal de planta, y a las re:nt�ne..a 
cicncs. e:'Sa ('Omisión estará asesorada . p o r  u n a  comis10n del 
Ccngrcso, de las Comisiones Primeras del Senado Y de la 
C:lmara int.f'gradas por cua lrn rersonas ele cada; una Y e ;tu
dia r{•.n �orno asesoras. lo que elabore la c�misión d e  tecmco.5 
y· después de  esto, el sef10r Presidente de la República ten
drá facu!la des legales para que por medio de u n  decreto, 
arreglar Psos aspectos de la Administración Pública 

En fin,  rl proyecto ha siclo muy ampliamente debat:clo, 
mcdifcaclo Pn los aspectos en que se demandaban de u1rn 
ccrrección inmediata. 

Por ejemplo, uno de los puntos ele mayor interés. rn:i.'i neu
rálgicos, qn1C su.scitarcn mayare-; p'.:llémicas clel prc·ye�to, el 

Ye soy un convencido de que esa es una fórmula razona
bl e,  democrática y justa y solicité encarecidamente, en 
compafi.ía ele! honorable Represen tante Sotelo y del llonora 
g l e  Representante Berna!, q u e  l a  subcomisión acogiese esa 
iniciativa. 

Infortunadamente la subcomisión, por mayoría, no acogió 
esa iniciativa y hoy quiero reconocer el principio democrá
tico ele que l a  mayoría es la que impone las decisiones. Por 
lo tanto, en mi nombre y en n ombre del Representante 
sotelo y del Representante Berna!, quiero dej ar a manera. 
de cr.nstancia, el pensamiento ele que eso, a nuestro mod:; 
ele ver, era lo que m.ás convenía, l o  más democrático dentro 
del proyecto. Pero, repito, estamos acogiendo en el informe 
lo que ac:gió la mayoría de la subcomisión, a efecto de que 
podamos evacuar rápidamente este prc-yecto. 

Hablaba de que se ·había establecido l a  Carrera Adminis
trativa. Ncs parece fundamental que cuando la Constitución 
ele l a  República ordena que haya una Carrera. Administra
tiva que re:;petc l a  permanencia de los funcionarios en su 
cargo, y que no puedan ser removidos ele a llí  sino a virtud de 
una se11te11 cia juclicial,  e del--establecimiento de causales de 
mala ccncluct a ,  puedan tener esa seguridad los funciona
rics que �en padres de familia, ele permanecer en sus car
gos siempre y cuando observen la buena conducta. · 

E"e es un gran avan�e. que en la Cor.traloría General ele 
la República se i n l ronice la Carrera AC.ministrativa. De CJt;·o 
k do ,  se institucionaliza y se impulsa una escuela ele capa
clación que permitirá a los funcionarios ele l a  Ccintraloría, 
estar real:zanclo unos cursos permanentes, én donde sus co
nocimientos se ve:cn renovados y en donde tengan la posibi
lidad ele desaFrollar sus capacidades intelectuales y nscen
cler en el es�alafón que va a crearse. Porque en adelante .. será 
una carrera, la ele ser funcionario ele la Contraloría General 
de· la República. 

Creo que · en esta forma y sel amente anotando de u n a  
manera m u y  scmera l o  q u e  ha 11echo l a  subcomisión, hemos 
cumpliclo con el encargo que se nos dio. Me restaría. signifi
carle a la honorable Comisión, algo que qu: zás sea un poco 
super'f!!tc. El país en tero esta mirando al Congreso Nacio
nal. El país entero, l::t. prensa n acional han estado a.sistiendo, 
-::on uria gran expectativa, a l  trabajo realizado por nosotros. 
Por l o  tan to,  no pocl::;mos defraudar a l  país, no podemos de
fraudar a la opinión pú':Jlica.  Vamos a pr:bar en esta misma 
tarde, en primer d ebate, el estatuto reorgánico ele la Con
traloria G eneral ele l a  República. Es posible que no haya
mos hecho lo ópt:mo, pero pueden tener la plena seguri dad 
de que si nos hemos aproximado hacia l a  realización de un 
estatuto bueno, de un estatuto necesario. 

Y o  quiero, encarecidamente,  y después ele que se l ea por la 
Secretaría el pliego d e  modificaciones que �e ha hecho al 
proyecto, solicitar a mis compafieros· ele l a  Comisión Primera 
ele Ja Cámara, que cumpliendo con el alto cargo, deber que 
n Gs ha cnc� mendaclo la sociedad colombiana, que satisfa
ciendo esa expectativa que existe, en l a  cual está en juego 
todo el prEstigio ele la institución parlamentaria, l e  impar
tamos l a  aprobación al proyecto, que una vez leido, con su 
pliego d'e modificaciones, yo solicitaría respetuosamente al 
�eüor Presidente y a m'.s compañeros, que procediésemos ·a 
aprobar en bloque, es decir, que se votase en su integridad. 

Si nosotro.s cumpEmos con esto, sefi.or Presidente, estare-. 
mos mo�trándole al pafa, que el Parlamento no es una insti
tución ele.me t a  y anacrónica, sino que el Parlamento, cuan
do está anim ado, como lo está ahora, por un espíritu p a 
t �·iótico y u n  espíritu de progreso, puede d arle al p a í s  l a  
legislación q u e  reclama p a r a  sus inmensas necesida.des, 

En tonces yo solicitaría al señor Presidente que cifi.énclo
nos estrictamente al terna que nos ocupa, es decir, a la dis
cusión de este proyecto, sin más dilaciones, sin más consi
deraciones, sino observando a plenitud l o  que ordena l a  Cons
tituc!ón Nacional, en el sentido de que las Cámaras en los 
1nom en to.s en que e.�tán convocadas a sesiones extraordina
rias no pueden ocuparse sino de la sustanciación de los 
negocio.;; que coloque en la agenda el señor Pres'dente ele 
la Rept'.:blica, entonces procedamos, sefi.or Presidente ele l a  
Comisión. a que e n  cumplimiento de "ese canon constitucio
nal, se lleve adelante la d'scusión del proyecto y le demos 
e<ota misma tarcle al país la buena- ncticia de que en la Co
n1i.5ión Primera de la Cámara aprobamos el proyecto reor
gánico de la Ccntraloría General ele la República. 

Muchas gracias. 
El señor Presidente dice : 
En nombre de la subcomisión, agradezco el informe claro 

y veraz que acaba de rendir el honorable Represent:1nte Ba
rnna Mesa. Como él  ha formulado una proposición, l e  ruego 
a la Secretaría leerla para ponerla en consideración. 

La Secretaria le d a  ·lectura a l a  proposición que dice : 

· Proposición. 

r¡ue cstablcda el articulo {'? del msmo que elimina al con - Vótense en bloQne fa,s modi ficaciones propu!!stas al pro-
trol previo de los establecimfentos públicos y ccmerciales yecto Cle ley r.n discusión. 
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le permite estructurar los organismos descentralizados y s e  
le permite dictar l o s  estatutos sobre los organismos des
centralizados. 

Entonces a mi m e  queda una inquietu d .  Hasta dónde el 
Gobierno Nacional puede modificar lo relativo a vigilancia y 
control fiscal, que nosotros establezcamos en este proye�to 
de ley, en virtud de esas facultades, que, repito, le permiten 
i ntroducir modificaciones a los estatutos de las entidades 
descentra lizadas, y habida consideración de que esas facul
tad.es son por el término de un afio. Yo había pensado, que 
a Jo mejor no se iba a someter· a la aprobación ele l a. Co
misión esta tarde, sino que a JO mejor se haría mafi.ana ,  y 
púr eso había elaba.rado una proposición citando al sefior 
Ministro de Gobierno para que nos absolviera esta pregunt a .  
D e  toclo.s modos ·yo quiero que sobre esto, de algún mo do, ha
ya claridad suficiente y que se'  le haga sabe1· a l  G o bierno Na
cional, esta preocupación. 

Interpela el 11onorabl e . Representante Ucrós García y dic e :  
-El punto a q u e  usted se está refiriendo ¿ fue objeto ele 

modificación por parte de la subcomisión o n o ?  
Nuevamente e n  uso de l a  palabra e l  honorable Represen

tante Sotelo, dic e :  
-Concretamente s e  trata ele l o  sig·uiente : N o  m e  estoy 

refiriendo a las fa'cu!tadifa extraordinarias que se Je o tor
garían al Pre.si dei1 te, por virtud del proyecto ele Jey, que se 
esta discutiendo. Me estoy refiriendo a las facullades extra
ordinarias que el Congreso de l a  República l e  da mediante la 
Ley 24 del año pasado. Esas facultades que son por un afio, 
le permiten a l  Presidente de la República modificar l a  es
tructura de los organismos clescen tralizacl::is. 

Interpela nuevamente el honorable Rep�·esentante Jaime 
Ucrós García y clice: 

-Me perdona, llonorable Representante Sote\o, conozco 
todo su interés, además, de un gran conocimiento ele su 
parte, sobre la materia que se Ciscute. Pero dentro del terna 
planteado por l a  proposición, me parece que nos estamos sa
li ertclo, o tal vez sería m u :ha, se está saliendo usted,  bon ::
rable Representante Sotelo, porque se ha sometido a la 
consideración de la Comisión, srJlamente el punto que hace 
relación a las modificaciones que prop uso l a  subcomisión, 
al proyecto original. 

Entonces yo le pediría a usted, con tcdo el respeto y con 
tocia l a  considera ción que me merece y dentro del gran con
cepto· que tengo yo. del eje!·cicio de las libertac e.>, sobre todo 
el que concierne a l a  palabra, que nos co!1cretáramos al pun
to propue;to · en la proposición.  Si apro1Ja1r..os, sí no no. las 
modificaciones propuestas, m e  parece que el tema que usted 
está tratando es muy importante, pero n o  está exactamente 
comprendido dentro del problema que con templa la propo
sición aluclicla, J a  proposición en discusió n .  

El señor Presidente dic e :  
-La Presidencia consigna la preocupac1on del honorP.ble 

Representante Sotelo y le ruega a la Secretaría tomar atenta 
nota ele lo que acaba de expresar 'Y de enviarle l a  correspcn
diente comunicación al Gobierno Nacional. 

Nuevamente el honorable Representante sotelo dice : 
-Otro asunto que no sé hasta dónde, porque no tengo el 

deseo de entrabar esta discusión, es la siguiente, sefior Pre
siden t e :  

D8ntro de las reglas de juego que nos dimos e n  e l  seno de 
la subcomisión, c'.:nvinimos en que si algún aspecto no era 
accgido p oi· unanimidad, podría ser plantead.o a la Comi� 
sión, para que la. Comisión decidiera. 

Yo quiero referirme a u n  aspecto que fue a2ogido por 1112, 
yoria, pero no por mrnnimidad. Ese aspecto de la mayoría, 
es el siguiente, seü : r  Presidente : 

En el proyecto original, concretamente en el artículo 1 6 ,  
se dice : 

Las sociedades de economía mixta en las cuale.s el Estado 
posea el 90 % o más del capital, quedan sometidas al mismo 
régimen de vigila.ncia fiscal de las empresas inc!ustriale§ y 
comerciales del Estado. Las sociedades en que el Estado po
sea el 50';( o más del capital, sin llegar al goc;, , se regirán por 
l o  dispuesto en el articulo 59 d e  l a  Ley 151 del 59, sobre em
presas y establecimientos descentralizados. 

Sobre el particular, yo me permití someter a l a  considera
ción de la subcomisión, como el seüor Presiden L e  lo recor
dará, una modi ficación, en el sentido de que, estén sometidas 
a l  control directo ele l a  Contraloría, t : das las sociedades de 
economía _mixta, en las cuales el Est8 d o tenga el 50% o má.s 
del capital. Y que estén sometidas, en cambio, a un control 
indirecto, por parte de un Revisor Fiscal , elegido por l a  
Asamblea de Accionistas, de listas q u e  pase e l  Contr:ü:r, 
aquellas sociedades que tengan menos ele! 50 ', ;  y desde luego, 
sin perjuicio de que la Contraloria ejerza un control sobre 
estas ::;ociedades, exigiéndole al Revisor Fiscal.  que le remita 
informe y que, igualmente, pueda el Contralor hacer ins
pecciones en esas sociedades. Esto, ccn el fin de evitar que 
se sigan manejando como repúblicas independientes, esta.5 
socieda des de economía mixta, que salen por entero del con
trol ele l a  Contraloría, 

De manera que yo quisiera solicitarle al ser1or Presidente, 
que me permitiera a d i cionai: l a  prop:sición, si a.sí lo permite,  
igualmente, el  h:morable Representante B:uona, ele que se 
apmebe la proposición con l a  adic;ón correspondiente, e'\ 
decil:, con. ]a modificación del artículo 16 del proyecto, en el 
sentido que lo he propuesto. 

Yo creo que esto mejora notablemente el control que puede 
ejercer la Con t:·aioría. Yo creo que esto es conveniente, se
íior Presidente, porque mejora notablemente. 

En uso de la palabra el honorable Representante Jorge Uri
be Botero, dice : del E0tacio,  fue modificado con unas fórmulas m uy. buenas, 

que qul. e1·0 1·cco11oce1·-a su at1to1·, el hon orable Reo. re<entante E11 uso de 1 ¡ b el h bl R t t s t ¡ -Señor Presidente : Para dejar una constancia que di-. . a pa a ra onora e epre.sen an e o e o, ce así :  · Juan Zuluaga, y que fue modificada por el honorable R e- dice : 
pres1ntan l e  ,Joaqui_n Mctta .: no se va a eliminar el contrcl -Es úni::amente con el fin ele hacer dos observaciones : El suscrito Repre<entante expresa su protesta por la fornrn 
prev10 de esas ent1clac!es. smo que el ContraX:r General de . . cerno se le atropelló en la sesión del pasado 2:J ele los co-
la República. como supremo fisca l i zador de les dineros pú- Una que me p8 rec� .1�nportan t 2  par.a que se� ampll�i;1en te rrientes, al qu· társele el uso d e  l a  palabra en el momen t o  
!Jl::os. va a s e r  quien prevea _en �n memen t o  dado: cu á les ¡ ::onoci da P?r l a Cmmswn, Y es la sigt

_
uen�e,  senor P1:esr n ente : en que se proponía pedir explic;aciones al seüor Contra!or 

se�·:in le' :<' �l ema.o ql!e se aplicaran en el control fiscal de Al otorgarsele facultades extra crd111anas al Presidente de J General de l u  RepiJllca sobre los graves cargc.s fornrnlac::s 
esa cl8se ele entida des. la República, para reformar la Administración Nacional, se públicamente por el periodista Edgar Castro Caicedo en el 
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diario "El Tiem,-i:i'', n o  obstante que minutos antes l a  Pre- ¡ Las act<tS correspondientes serán firmadas p c r  el Contralor 
s '.dencia encargacl 3. ,  había preguntado a la Comisión si se · o por su delegado, y ellas conservarán una copia .. Los billetes 
13 permitía continuar con el uso de la palabra, por un tiem- representativos de moneda como los documentos de deuda 
p,:, may:r al reglamentario y obviamente sobre el tema que ·pública, emitidos por el Estado, llevarán la firma o autó
venia tratando a lo cual la Comisión manifestó su asenti- grafo o facsimil del Ministerio de Hacienda y Crédito Pú-
m �ento. blico y el Contralor General de la República. 

Igualmente expresa su "inconformidad con la arbitraria Articule 37. Para ser Auditor o Revisor Fiscal o Visitador o 
interpretación del reglamento de la Cámara, la cual sirvió 1 Inspector ele la Ccn traloría General de la República, se 
de fundamento para la mayoría de l a  Comisión, para negar requiere tener titulo univers:tario e ser Contado1· Público 
una preposición ele citación al sefior Procurador, para que en los términos d� ley, o haber obtenido certificado de ido-

. informara sobre el estado de las inve<otigacicnes que adelanta neidad de la Escuela de Capacitación de la Contraloría Ge
e:se Despacho sobre la ccnducta administrativa del Contralor. neral. 

Finalmente, el. .suscrito se permite poner en conocimiento 
de la Comisión. la comunicación enviada al .o;eíwr Presidente 
d::: la cor¡�oración. Dicha comunicación dice así : 

ceñar doctor 
Luis Villar Borda 
Pcesielente ele Ja hcnorable 
E. S. D. 

E>timado seüor President e :  

Cámara d e  _Representantes. 

Con ocasión de la R-eforma Constitucional de 1968, de l a  
c ual 11sted fue ilustre oonente ante la misma corporación 
qL1c p�·esicle, se le cerceiiaron facultades legislativas al Con
g,·eso. al tiempo que se argumentó, con i nsistencia que a las 
Cámaras les quedarían reservadas, principalmente, las fun
c :.ones inherentes a su condición de- supremo organismo fis-
c::i.l de la Nación. · 

En ejercicio de estas facultades, durante la sesión de la 
Comi5ión Primera de la honorable Cámara del jueves 20 de 
lo> corrientes, manifesté la necesidad de que el Contralor 
Gene ral de l a  República explicara a la Comisión y al país, 

_su conducta con respecto a los graves cargc·s f�rmulados por 
l.:>. prensa, en materia de inve.>tigación por parte de l a  Pro
curac\mía General de la Nación y la Corte Suprema de Jus
tic ia, :i lo cual se me respondió por parte del Contralor y con 

.el respaldo- de la mayoría de los miembros de la hon_orable 
Ccmisión, que solo mediante citación previa Y. _explícito 
caestionario aprobado tn sesión plenaria, el suscrito potlría 
cumplir con las funciones fiscales como congresista, respecto 
� 'ta conducta administrativa de dicho funcionario. Como no 
¡;uecle eludir el cumplimiento de mi deber, me veo forzado a 
�.cogerme al procedimiento sugerido, para lo cual encarezco 
a usted convocar cua n to antes a la honornble Cámara a se
si.ón plenaria, a fin de que la corporación y la opinión na

_
c�o-

1131, puedan establecer ]a realidad sobre la conducta of1c1al 
<".el sefior Contral:r públicamente acusado. 

Del seüor Presidente, con teda consideración, 

Jorg·e Uribe Botero, Representante a la Cámara. 
El seüor Presidente dice : 

-Se deja constancia en el acta correspondiente de la 
fecha. 

Continúa el honorable Representante Jorge Uribe Botero, 
y dice : 

-Señor Presidente: Ne sé cuál sea exactamente el alcance 
ele la preposición que se discute o de la proposición sustit_u
ti.l!a,  quisiera que Su Seiloría se sirviera absolverme es�a 
inquietud, porque se dice allí que se vote en bloque, es dec11", 
¿que aprobada esta proposición procedemos es a votar . . . ? 

El seilor Presidente dice : 
-No,_ es discutir en bloque. 
En use de la palabra el honorable Representante Uribe 

B:Jtero : 

-Ah, muy bien, seilor Presidente, entonces es discutir eh 
b�oque, ya entendí. 

El .señor Presidente dice : 
-E>to es con la adición st�5titutiva. 
El .señor Presidente dice : 

--'¿Pregunto a la Comisión si aprueba la proposición con 
l:!. adición . . .  ? 

Es aprobada. 
El sefior Secretario le d a  lectura al pliego de m odificacio

n·é5 qL1c dic e :  
.Pliego ele mocll ficaciones. 

Articulo 49 Las empresfl.5 industriales y comerciáles del Es
t'.ldo tendrán sistemas adecuados ele fiscalización que con
rmitcn principios modernos de Auditoría financiera y el giro 
C >pecial de · sus neg-ocios. 

E5ta es la modificación al artículo 49. 

El señor Presidente .dice : 
-Como se ha aprobado la discusión en bloque, háganos 

e1 favor, señor Secretario, de hacernos conocer el artículo 17. 
·La Secretaria le da lectura al artículo 17 que dice : 
"En los establecimiento.s de crédito, compañías de seguros, 

u1maceue.> generales de depósito y 'demás entidades financie
r1s del E�L1do, que conforme a las leyes estén sometidos a 
contrnl y vigilancia perm:inente de la Contraloría General, 
s�· e.:ta blecerán sistemas que consulten las necesidades, que de 
ncuerdo a su modalidad requiere para cada una de estas en
t- c!ades, con el fin de facilitar su deséíwolvimiento para al
c:inzar sus fine.'i". 

Articulo 33.  Para el cumplimiento de la función prevista 
e . 1  el numeral lº del articulo 60 de la Ccnstitución Nacional, 
e1 Contralor General de la República o su delegado, presen
c!arán los actos de eri1isión, retiro de circulación o incinera
ción d.: moneda que- se · realicen por el Estado ;  hecha la emi
s'.ón tendrán el cuidado de presenciar la destrucción de las 
p1:1nchas o moldes. que se hubieren utilizado para el efecto y 
cuya existencia pueda servir para emisiones fraudulentas. 

Quienes no reúnan las calidades anteriormente anctadas 
al entrar en vigencia la presente ley y se encuentren des
empeñando los aluclidcs cargos ccn anterioridad al 31 de 
marzo de 1975, o hayan desempeüa_do en propiedad cargos 
de Contralor o Subcontralor en entidad territorial, podrán 
ccntinuar en ellos. 

Artículo 3�. Queda eliminado. 

Articulo 44 se modifica - así : 
Esta Comisión estará integrada por 9 miembros elegidos 

por la Cámara de Representantes, por el sistema de cuocien
te . electoral, para período de ·dos años, contados desde_ el 
comienzo de la legislatura para la cual hubieran sido ele
gidos sus integrantes. La Comisión elegirá sus propios dig
natarios, así como el personal técnico y auxiliar que re
quiera para el cumplimiento de sus funciones, según la es
tructura, las categorías de empleo y la escala salarial.- que 
a propuesta de la Comisión, apruebe la Cámara. 

Los técnicos al servicio de la Comisión serán profesionales 
titulados en sus réspeCtivas profesiones y ni éstos, ni les 
auxiliares podrán ser parientes de los miembros de la Cá
mara, en segundo grado de afinidad y cuarto de consangui
nidadc-

La C c misión se reunirá por convocatoria de la Presidencia. 

Artículo 46. Parte segunda : 
La Comisión podrá citar al recinto de sus deliberaciones a 

los funcionarios encargados de la ejecución y control pre
supuesta-! y exigir explicaciót1 a las personas o represen
tantes de entidades particulares que hayan celebrado con
trato con las entidades oficiales de origen nacional o que 
hayan recibido o dado dinero o bienes a esta última. 

Artículo 58. En la Contraloría General de la República se 
establecerá una unidad de trabajo e.>pecial encargada de es
tablecer la existencia y representación legal de las entida
des ele carácter privado que reciban donaciones o bienes de 
la Nación para Acción Comunal o para fines sociales o cul
turales y de la fiscalización de su manejo. 
- A: La Ccntraloría General de la República podrá delegar 
en las Contralorías Departame-ntales el control previo y per
ceptivo sobre el manejo de fondos y bienes nacionales, entre
gando a las instituciones de ' utilidad común, Juntas de 
Acción Comunal y agremiaciones particulares ; el examen 
posterior de dichas cuentas no puede ser deleg�do. 

Artícub nuevo. Cuando, en ccncepto del Contralor, algu
na entidad o perscna esté en mora de cubrir a la Nación las 
sumas de dinero que le deuda, así lo hará saber de funcio
nario competente para que se adelante su cobro por la vía 
judicial correspondiente. 

Artículo nuevo. Parte Civil : 

El Contralor General ele la Repúblicª, los Contralores De
partamentales, el Ccntralor del Distrito Especial de Bogotá 
y los Ccntralores Municipales, por sí mismo o por medio de 
sus ªgentes, podrán constituirse en parte civil y dentro de 
los proceses penales que se adelanten por el delito genérico 
del pecu1ado en institutos o entidades enccmendadas a su 
fiscalización. 

Artículo nuevo. Publicida·d de los contratos : 
El Contralor no autorizará · pagos por contrato adminis

trativo, si no se le allegare copia auténtica del "Diario Oficial", 
o de un periódico de ·amplia circulación, donde se vaya a 
ejecutar el contrato en que aparezca publicado el extracto 
que para cada caso vise el Auditor. 

Los Ministros; Jefes de Departamento Administrativo, Ge
rentes, Presidentes y Directores ele entidades descentraliza
das están obligados a expedir copias o:mpletas de los con
tratos administrativos que celebren las -entidades bajo su 
cargc-, siempre que los interesados cancelen el valor corres
pondiente a razón de diez pesos _para cada hoja. 

Parágrafo. El .Ministerio de Gobierno tomará las medidas 
pertinentes a fin de que el "Diario Oficial" sea publicado en 
forma que recoja las informaciones de los actos a dministra
tivos que se promulguen en el día anterior a su publica
ción. 

B :  Los balances o estados financieros de las empresas in
dustriales y comerciales del Estado, deberán ser sometidos a 
la refrendación del respectivo Auditor Fiscal, quien, además, 
presentará un informe con comentarios sobre los resultados 
de la gestión financiera y publicados· en el "Diario Oficial'" . 

C :  El Contralor General editará la "Gaceta de la Contra
loría", en l a  cual se consigna1:án las observaciones que for
mulen los Auditores; Revisores Fiscales de la Contraloría, así 
como tocios los nctcs administra tivos de la Contraloría Ge
neral de la- República, tales como nombramientos, traslados, 
destituciones, sanciones, autorizaciones de contratos, órde
nes d� comisión, viáticos y similares. La "Gaceta" se pu
blicará periódicamente por lo menes una vez al mes. 

Artículo nuevo. 
El Contralor General de la República no podrá nombrar 

en cargos · de la Contraloría General a personas dentro del 
cuarto grado de consanguinidad y segundo de afinidad, con
sigo mismo o de los parlamentarios que intervinieron en su 
elección. Igual prohibición se hace extensiva a todos los fun
cionarios del control fiscal y ele la Administración Pública 
en el orden nacional, departamental y municipal. 1 
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Artículo 16. Las sociedades de economía mixta en las 
.cuales el Estado posea e!' 50'-� o más del capital, quedarán 
scmetidas al mismo régimen de vigilancia fiscal, ele las 
empresas industriales y ccmerciales del Estado, en las so
ciedades en que el Estado pcsea menos del 5oc� del capital, 
el control fiscal será ejercido por Reví.sores Fiscales, elegidos 
por la -Asamblea y accionistas pe listas pasadas por el Con 
tralor General de la. República y su función sera desempeüa
da en los - términos previstos en el Código de Comerc:o. en 
relación ccn las sociedades anónimas, sin perjuicio de que 
el Contralor practique inspecciones en ellas y exija informe 
al correspcndiente Auditor o Revisor Fiscal. 

El señor Secretario informa : 
-Seüor Presidente, este es todo el pliego de modifica

cicnes. 
El señor Presidente dice : 
-En discusión el pliego de modificaciones que se acaba 

de leer, continúa la discusión, anuncio que va a cerrarse, 
queda cerrada, ¿lo aprueba la Comisión . . .  ? 

Es aprobado: 
Nuevamente hace uso de la palabra el señor Presidente, 

y dic e :  
-¿ Pregunto a -la Comisión si quiere que este proyecto de 

ley tenga segundo debate ante la Cámara plena . . .  ? 
Es aprobado. 

El - señor Presidente dic e :  
-Se designa cerno ponente para segundo debate a l  mismo 

de la Comisión, ,doctor Jaime Chaves Echeverri. 
En uso de la palabra el honorable Represetante Alvaro 

Berna! Segura, dic e :  
-Señor Presidente : M e  p ermito presentar la siguiente 

constancia : · 

"Los suscritos, Rep resentantes miembros de la Comisión 
Primera de la honorable Cámara, nos permitimos dejar la 
constancia de nuestro veto negativo a los artículos del pro
yecto de ley 'por la cual se modifican y adicionan las nor
mas orgánicas ele la Contraloria General de la República, 
etc.', en los cuales se otorgan autorizaciones o ·facultades 
extraordinarias al Presidente de la República para tomar 
medidas sobre la organización, estructura, planta de perso
nal, etc., ele la Contraloría General de la República, por las-
.siguientes razones : · · 

1 � En el seno de la subcomisión, creada para estudiar las 
reformas al proyecto, dentro de la Comisión Primera de la 
Cámara, no se debatió el asunto de las 'autorizaciones' y 
se impidió que l os suscritos presentáramos nuestras obser
vaciones y reparos a los articulas que conceden facultades 
extraordinarias. 

2� En el curso de la sesión del día de hoy en la Comisión 
Primera, en igual forma se impidió que los honorables Re- -
presentan tes formu láramos los reparos y presentáramcs 
nuestras opiniones sobre las mencionadas autorizaciones o 
facultades al Presidente. En esta sesión se aprobó todo el 
proyect_o a pupitrazo limpio y sin permitir un debate demo-
crático , ni reglamenario. · 

3� La historia de todas las autorizacicnes o facultades con
feridas al Ejectuivo, es una cadena de errores y de desas
tres. El desarrollo y la utilización de todas las facultades 
hasta ahora conferidas al Ejecutivo ha sido, en ccasiones 
abusivo y casi siempre extralimitado. Ccn dichas autoriza
ciqne.s se han producido disposiciones aberrantes en contra 
de los intereses populares y del bien público en general. 

4� Como Representantes de las clases populares n:s ve
mos en la obligación moral y política de negar todo proyecto 
de autorizaciones o de facultades a un Gobierno enemigo de 
l!l.s clases populares y representante. legítimo de los inte
�·eses cligárquicos y pro-imperialistas. 

Por otra parte, los suscritos presentamos una serie de pro
puestas para mejorar el proyecto, tales como : El estableci
miento de la Jurisdicción Penal Fiscal, la designación ele un 
Contralor afiliado a los partidos de la oposición y la pro
pcrcionalidad en la designación de los funcionarios de la 
Contraloria, en la misma proporción en que están represen
tadas las fuerzas politicas en el Congreso Nacional. 

Esta última propuesta , que . tiene un carácter genuina
mente democrático y que tiende a acabar con el pernicioso 
sistema de la paridad política, que ha establecido la odiosa 
división entre ciudadanos. de_ l� y de 2� clase, no fue aceptada 
pcr los Representantes defensores del sistema· y del Gobier
no actual ; por lo cual con.sicleramos que su actitud abierta
mente discriminatoria para con los ciudadanos que militan 
en la oposición, nos impide acompañarles en la votación 
de dichos artículos del proyecto en mención. 

Por otra parte, de james constancia ante la opinión pú
blica nacional de nuestro convencimiento, de que con este 
proyecto mejorado o no, no se va a detener ni a corregir la 
profunda inmoralidad y la corrupción administrativa que es
tán desintegrando todos los estamentos del actual sistema. 
Se trata, en nuestra opinión, de un método pai'a distraer a 
la opinión pública, del verdadero sentido de su lucha,. por la 
liberación nacional y el sccialismo. 

Firmada : 
Gilbcrto Vieira, Alva1·0 Berna! Segura, Josué Rorlríguez. 

·En uso de la palabra el señor Presidente, dice : 
-Se levanta la sesión y se convoca p·ara el 20 de julio del 

presente año. 
Siendo las 5 y 5 de la tarde, el seüor Presidente levantó 

la se_sión, convocándola para el próximo 2-0 de julio del pre-
sente año. -

El Presidente, 
Jaime Chaves Echeverrt 

El Vicepresidente, 
Gilberto Salazar Ramire:z. 

Jorge Useche Sánche;,:;. 
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nadas, se deberá tomar en cuenta que de sus operaciones 
resulte una reciprocidad real y efectiva, a menos que, como 
resultado del acuerdo entre las Autoridades Aeronáuticas 
de que habla el artículo 4 de este Convenio, se resuelva 
otra cosa. Corresponde a las Autoridades Aeronáuticas de
terminar y aplicar el concepto de reciprocidad real y efec
tiva, para lo cual, entre otras cosas, deberán tomar en 
cuenta : 

LEY 21 DE lg71i 
(abril í:'.B) 

11or l a  cual s e  aprueba e l  Convenio para e l  Transporte Aéreo 
entre la Repú!JHca ele Colombia y la República Federal de 
Alemania, firmaelo en Bogotá, el 25 ele noviembre de 1968. 

El Congreso de Colombia 

DECRETA : 

Articulo 19 Apruébase el Convenio de Transporte Aéreo 
entre el Gobierno de Colombia y el Gobierno Federal de 
Alemania, fimrn.do en Bogotá el 25 de noviembre de 19G8 

·por los Plenipotenciarios de los dos paises, que a l a  letra 
dice': 

«CONV:ENIO DE TRANSPORTE AEREO ENTRE EL GO
BIERNO DE LA REPUBLICA DE COLOMBIA Y LA 

REPUBLICA FEDERAL DE ALEMANIA. 

La República de Colombia y la República Federal 
ele Alemania, 

Consicleranclo, que es necesario favorecer el incremento de 
los transportes entre los dos países, con el fin ele estrechar 
las relaciones entre sus pueblos, y 

Deseando, reglamentar primordialmente
. 
el transporte aé

reo entre sus respectivos territorios, y el que, tomando en 
cuenta derechos y deberes preexistentes, pueda realizai:se 
entre sus territorios y terceros paises, 
han convenido en lo · siguiente : 

T I T U L O  J .  

Principios generales. 

ARTICULO 1 

CU Para los fines de este Convenio, a menos que en el 
texto se estipule ele otro modo, se adoptan las siguientes de
finiciones : 

al "Autoridad Aeronáutica" es, en cuanto a Ja República 
ele· Colombia, el Jefe del Departame.nto Administrativo de 
Aeronáutica Civil, y en cuamo a la República Federal de 
Alemania, el Ministro Federal de Transportes ; ambos casos, 
cualquiera otra persona o institución a la cual la ley res
pectiva autorice a asumir las funciones adscritas a tales au
to1·idacles. 

b) "Empresa designada", es la empresa de transporte aé
reo qüe una Parte Contratante haya autorizado mediante 
not

.
ificación por escrito. a la otra Parte Contratante para 

cjuc, de acuerdo con el articulo 4 .  de este Convenio, se de
dique a prestar servicios aéreos internacionales regulares, 
en las rutas acordadas según el artiéulo. 3.· 

(2) Adópt:rnse igualmente las definiciones que de "Terri
torio". " Servicio Aéreo", "Servicio Internacional" y "Escala 
para fines no comerciales" clan los artículos 2 y 96 de la 
Convención ele Cllicago sobre Aviación Civil Internacioiir) 
del 7 de diciembre de 1944, en su redacción vigente. 

ARTICULO 2 

Cada Parte Contratante otorgará a la otra, a fin de que 
las empresas designad<is puedan realizar Jos servicios aéreos 
internacionales en las rutas acordadas de conformidad con 
el articulo 3, el derecho de volar sobre su territorio sin hacer 
escala en él ; el de hacer escala en su territorio con fines 
Iio comerciales ; y el ele hacer escala en el punto o puntos 
ele su territorio desig·nados en las rutas acordadas según 
el articulo 3, con el objeto de tomar o descargar, con fines 
comerciales, pasajeros, correo y carga. 

ARTICULO 3 

Las rutas por las cuales las empresas designadas estén au
torizadas para realizar los servicios aéreos internacionaies 
serán especificaclas en un cuadro de rutas que se acordará 
por canje ele notas diplomáticas . Las rutas acordadas en 
el Cuadro ele Rutas en adelante se denominarán "rutas acor
dadas". 

ARTICULO 4 

(1 l Los servicios aéreos internacionales en las rutas acor
dadas pueden ser inauguradas en cualqu!er tiempo, siempre 
que una Parte Contratarite hubiese designado por escrito 
una o más empresas aéreas.; que la otra Parte Contratante 
hubiese antorb:aclo a la empresa o empresas designadas para 
la inauguración ele los servicios, y que se haya procluciclo, el 
nivel ele Autoridades Aeronáuticas, un acuerdo en cuanto 
a la clase de servicios, tipo .ele aeronaves y, además, sobre 
frecuencias, capacidad utilizable y escala. 

(2 1 A reserva ele lo estipulado en los artículos 5, 6 y 19 a 23 
de este Convenio, y cumplidos Jos requisitos del párrafo 
anterior, las Partes Contratantes darán sin demora la auto
rización mencionada. 

ARTICULO 5 

Una de las Partes Contratantes tiene el derecho de exi
gir a la empresa designada por la otra que presente pruebas. 
suficientes de que está en condiciones ele satisfacer las exi
gencias establecidas por las leyes y reglamentos de la res
pectiva Parte Contratante, para la realización del servicio 

aéreo internacional. 

ARTICULO 6 

Una ele las Parte� Contratantes puede impedir el ejerc1c10 
de los derechos concedidos en el articulo 2 de este Convenio 
a cualquiera empresa designada por la otra Parte Con
tratante, cuando tal empresa no pudiere suministrar la prue
ba suficiente de que, por lo menos, la parte esencial de su 
propiedad y su control efectivo están en poder d'e nacionales 
de cUcha Parte Contratante o ele ésta misn�a. 

· ARTICULO. 7 

El incumplimiento por parte de una empresa designada 
por una de las Partes Contratantes, ele las leyes y los re
g·lamentos de la otra, de las cllsposiciones de este Convenio 
y de las obligaciones que ele ella se deriven, así como el no 
haber sido presentada o presentada en forma insuficiente 
la prueba .de que trnta el articulo anterior, facultará a dicha 
Parte Contratante para revocar, o limitar fijando condicio
nes, la autorización concedida de que habla el articulo 4. 
Cada Parte Contratante ejercerá este derecho solamente 
después ele una consulta de acuerdo con lo estipulado en el 
artículo 25 de este Convenio, a menos que. sea necesario 
uroceder a una inmediata suspensión del servicio o fijar 
condiciones con el fin de evitar posteriores infracciones de 
las leyes o los reglamentos. 

T I T U L O  I I  

Régimen fiscal y arancelario. 
ARTICULO 8 

Las aeronaves utilizadas por una empresa designada por 
una Parte Contratante, que vuelen al territorio de la otra 
Parte Contratante, salgan de éste o vuelen a través de éste, 

.así como el equipo corriente y las piezas de repuesto que 
se llevan a bordo de dichas aeronaves, estarán exentos de 
derechos aduaneros y otros gravámenes impuestos a las im
portaciones, exportaciones o tránsito de mercaderías. 

ARTICULO 9 

Las piezas ele repuesto y partes del equipo que son des
montadas ele las aeronaves mencionadas en el articulo an
terior, o bien retidadas de otra manera de a bordo y alma
cenadas en el territorio de la otra Parte Contratante, bajo 
vigilancia a�uanera ; o introducidas y almacenadas para di
chas aeronaves, en el territorio de l a  otra Parte Contratan
te, bajo vigilancia aduanera, estarán exentas de los dere
chos y otros gravámenes mencionados en el artículo anterior, 
cuando se instalen o se lleven ele otra manera a bordo de 
dichas aeronaves, bajo vigilancia aduanera, o sean expor
tadas nuevamente de otro modo de territorio de esta Parte 
Contratante.' La · misma exención ele derechos se concederá 
para las piezas de repuesto y partes del equipo tomadas ele 
los depósitos corre:,pondientes de otras empresas aéreas, que 
sean instaladas o llevadas de otra manera a bordo de dichas 
aeronaves ba�o vigilancia aduanera. 

ARTICULO 10 

Los combustibles y l o s  lubricantes. q u e  sean introducidos 
en el territorio ele la otra Parte Contratante, a bordo de las 
aeronaves precitadas, quedan libres de derechos de aduana 

·y otros gravámenes impuestos a las importaciones, exporta
ciones, y tránsito de mercaderías si se consumen a bordo 
de esas aeronaves ; lo cual se aplica igualmente a cualquier · vuelo que se efectú:e entre puntos de las rutas acordadas en 
el territorio de aquella Parte Contratante. 
. Esto deberá aplicarse del mismo modo a los combustibles 

y lubricantes que. por cuenta de una empresa designada 
sean importados y almacenados en el territorio de la otra 
Parte Contratante, bajo vigilancia aduanera, con el fin de 
abastecer dichas aeronaves. Los combustibles y lubricantes 
tomados a bordo, bajo vigilancia aduanera, por las aerona
ves de una empresa designada, en el territorio de l a  otra 
Parte C ontratante, y usados en los . servicios aéreos inter
nacionales, no estarán sujetos a los derechos anteriormente 
mencionados u otros gravámenes, ni tampoco a ning·ún im
puesto especial de consumo que pudiese aplicarse a los 
combustibles y lubricantes en el territorio de aquella Parte 
Contratante. 

ARTICULO 1 1  

Los alimentos y las provisiones d e  consumo normal a 
bordo, tales como tabaco y bebidas, introducidas en las ae
ronaves mencionadas en el artículo 8 y destinados a los 
pasajeros y miembros de la tripulacióp, pueden ser distribui
dos en el territorio de la otra Parte Contratante para su 
inmediato consumo a bordo, libres de derechos ele aduanas 
y otros gravámenes impuestos a las importaciones, expor
taciones y tránsito de mercaderías, siempre que dichas 
aeronaves estén continuamente vigiladas por las autoridades 
aduaneras en las escalas intermedias. 

ARTICULO 12 

Los elementos a que se refieren los artículos 8 a 11  no 
estarán sujetos tampoco a las prohibiciones y restricciones 
económicas sobre importación, exportación y tránsito que, 
de otra manera, pudiesen ser aplicadas. 

aJ Igualdad de tarifas y ele concliciones de servicio y trans
por.te ; 

b) Número de frecuencias, capacidad y tipos de aeronave ; 
c) Igualdad de tratamiento, principalrnente en cuanto al 

régimen tributario y derechos, y utilización ele las ins
talaciones aeroportuarias ; 

d) Demanda ele transporte aérecJ y situación ele la com
petencia en las regiones servidas por las empresas 
designadas; 

e) Relación equitativa y razonable en los ingresos prove
nientes de la operación de las empresas aéreas desig
nadas en las rutas acordadas. 

ARTICULO 14 

Para la realización del servicio aéreo internacional en las 
rutas acordadas, las empresas designadas por una de las 
Partes Contratantes deberán tener en consideración los in
tereses de las empresas designadas por la otra, a fin de 
no afectar indebidamente el servicio aéreo que estas últimas 
mantienen en las mismas rutas o en parte de ellas. 

En consecuencia, ·1as empresas designadas por ambas Par
tes Contratantes podrán celebrar entre ellas acuerdos de 
cooperación u otros, tendientes a su mutuo beneficio. Tales 
acuerdos deberán ser sometidos a la consideración de las 
Autoridades Aeronáuticas, las cuales determinarán según 
el articulo 4 del presente Convenio, aquellas rutas o seg
mentos de ruta que hayan de ser operadas en colaboración. 

ARTICULO 15 

El derecho de las empresas designadas para efectuar 
transportes entre los puntos de una ruta acordada, que 
se encuentren localizados en el territorio de la otra Parte 
Contratante, y los · puntos localizados en terceros países, 
deberá ser ejercido teniendo en cuenta principalmente los 
intereses y derechos existentes entre Ja Parte Contratante 
de que se trate y aquéllos, de suerte que su ejercicio se 
realizará sobre la base de cuotas ele tráfico que se fijarán 
en el acuerdo de que trata el artículo -4 de este Convenio, 
cuando los derechos e intereses mencionados exijan dicha 
determinación� 

ARTICULO 1 6  

Las Autoridades Aeronáuticas y las empresas desig·nadas 
por una Parte Contratante deberán proporcionar a las 
Autoriclades Aeronáuticas de la otra Parte Contratante, 
cuando se solicite, todas las publicaciones periódi_cas u otros 
informes estadísticos de las empresas designadas que puedan 
solicitarse debidamente, con el fin de controlar la capacidad 
ofrecida por cualquier empresa designada por la primera 
Parte Contratante en las rutas acordadas. Tales infonnes 
deben contener todos los elatos necesarios para determinar 
el volumen, así como también la procedencia y el destino 
del tráfico. 

ARTICULO 17 

La legislación de cada una de las Partes Contratantes será 
aplicable, en todo caso, a las aeronaves de la otra Parte 
Contratante" y a las personas a bordo, mientras se encuen
tren dentro del territorio de aquélla, salvo las excepciones 
que contemple este Convenio u otros acuerdos internacio
nales obligatorios para ambas Partes .Contratantes. 

ARTICULO 18 

( 1 )  Las empresas designadas por cualquier Parte Contra
tante ·pueden mantener y emplear su propio personal para 
sus servicios en los aeropuertos y en las ciudades del terri
torio de la otra Parte Contratante, donde la misma empresa 
designada se proponga mantener una agencia, siempre y 
cuando no se trate de los servicios que para la navegación 
aérea prestan ci.irectamente los respectivos Estados. 

(2) Si una empresa designada no establece su propia orga
nización en los aeropuertos en el territorio de la otra Parte 
Contratante, queda entendido que la misma 11ará realizar 
el trabajo en cuestión, en la medida de lo posible, por el 
personal del aeropuerto o de una empresa designada por 
la otra Parte Contratante. 

'l' I T·U L O  I V  

Tarifas. 

ARTICULO 1 9  

Las tarifas que se cobrarán por pasajes y carga en l a s  ru
tas acordadas serán fijadas tomando en consideración tocios · 
los factores relevantes, tales como el costo ele explotación, 
ganancia razonable, las características de las varias rutas 
y las tarifas cobradas por otras empresas aéreas que operan 
la misma ruta o parte de ella. Al fijar esas tarifas tendrán 
que ser observados los siguientes artículos : 

T 1 T U L  O 1 I I ARTICULO 20 
Operación ele los servicios aéreos acordados. Las tarifas deben ser fijadas, si es posible, para cada ruta 

y según el entendimiento entre las respectivas empresas 
ARTICULO 13 designadas. Con este fin, las empresas designadas deberán 

acatar las decisiones aplicables de acuerdo con el sistema 
En el ejerc1c10 de los derechos concedidos por cada una de fijación ele tarifas de la Asociación del Transporte Aéreo 

de las Partes Contratantes a las respectivas empresas desig- Internacional (JATA) , o bien, a ser posible, las empresas 

.. 
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designadas de1berán- entenderse directamente entre sí, pre- narse de-a,cuerdo con .el artículo 25, la cuestión será some
via consulta co:'l las empresas aéreas de tei·ceros países que tida a un tribunal de arbitraje a petición de una de las 

Es fiel copia del original del Acuerdo entre la República 
de Colombia y l'.l- República Federal Alemana, relativo a 
los transportes . aereos, cuyo original reposa en los archivo:.> 
de la División de Asuntos Jurídicos de esta Concillería-. · 

operan la misma ,ruta o parte de ella. Partes contratantes. 

ARTICULO 21 

Cualquier tarifa acordada . de conformidad . con el artículo 
anterior, deberá ser sometida a la aprobaCión de las Auto-
1·idades Aeronáuticas de · ampas Partes Contratantes, a más 
tardar treinta días antes de - la fecha prevista para su . en
trada en vigencia. Este· período puede ser reducid.o en casos 
especiales, siempre que las Autoridades Aeronáuticas estén 
de acuerdo con ello. 

ARTICULO 22 

�i no llega a un acüerdo entre las empresas designadas, 
o s1 una ele las Partes Contratantes. no estuviere de acuerdo 
con las tarifas sometidas a su aprobación conforme al ar

. tículo anterior, las Autoridades Aeronáuticas de' las dos Par
t,es Contratantes deberán fijar; de común acuerdo, las tarifas 
lJara aquellas rutas o para .de las mismas· sobi·e las cuales 
no se haya llegado a un acuerdo. · 

ARTICULO 23 

En el caso de que no se llegue a un . acuerdo, conforme 
al articulo anterior, entre las Autoridades Aeronáuticas de 
las dos Pa,rte.s Contratantes, deberán aplicarse entonces las 
cláusulas del ai ticulo 27 de este Convenio. Hasta ·que sea 

·ctictada una sedencia arb:tral, la Parte Contratante que 
Jmya manifestado sü desaprobación a las tarifas, tiene de
recho de exigir a la otra Parte Contratante que mantenga 
1as tarifas anteriores. 

· 

T I T U L °o  V 

Reglas. ele procedimiento. 

ARTICULO 24·· . 

Siempre que sea necesario habrá un intercambio de opi
niones entre- las Autoridades . Aeronáuticas de las dos Par
tes Contratantes. a fin de lograr uná estrecha cooperación 
"t• entendimiento . en todos los asuntos-TelacionaclOS COll la 
aplicación e interpretación de este Convenio. 

ARTICULO 25 

(1) Una- de las Partes Contratantes podrá solicitar en· 
cualquier momer.to una consulta entre las autoridades- com
petent,es de ellas, con el objeto ·de examinar la interpreta
ción, aplicación o modiffcación de este Convenio, o la mo
dificación de. las rutas acordadas. Diéha consulta comenzará 
dentro de los sesenta días siguiJ!ntes a la recepción de la 
solicitud por vía diplomática. . 

(2> En la consulta ele que trata . el párrafo anterior, se 
nodrá recomendar a los respectivos diibiernos la modifica
ción de este Convenio o de las rutas acordadas. El resultado 
de · la consulta deberá ser confirmado · por los réspectivos 
Gobiernos: En el caso de la modifiéación_ de este Convenio, 
ella entrai:á· en vigo1: Juego de haber sido confirmada por 
canje de notas diplomáticas en que conste el haberse cum
plido con los requisitos constitucionales exigidos .para tal 
modificación. 'En el caso de la - modificación de las rutas 
acordadas, entrará ella 'en vigor luego de haber sido confir� 
:mada por canje de notas diplomáticas. 

-

ARTIC_ULO 26 

En el caso de que entí·are en vigor un Convenio multila
teral sobre transporte . aéreo suscrito por ambas Partes 
Contratantes: las discusiones qüe se presenten en cuanto a 
•�uáles de las cláusulas de este Convenio seguirán vigentes, 
�e arreglarán conforme á lo previs.to por el artículo anterior. 

ARTICULO 27 . 

(1) De surgir algún desacuetdo, respecto a la interpreta
-ción o aplicación · de este Convenio, _ que no pÚeda solucio-

·-

(2) El Tribunal de arbiti·aje se constituirá en caclá caso' 
de forma que cada una de las Partes Contratantes designe 
un árbitro, y éstos, de común acuerdo, designen un nacional 
de u� tercer Estado como_ árbitro dirimente, cuyo nom
bramiento deberá ser confirmado por las Partes Contra-
tantes. · 

Los árbitros serán designados en un plazo de ti�inta días 
Y el árbitro dirimente en un plazo de sesenta días, a partir 
de la fecha en que una de las Partes Contratantes notificó 
a la otra su propósito de someter a un _arbitraje. 

· 

(3) . Si no se observan los plazos señalados eh el pán·afo 
anterior, cada una de las Partes Contratantes, a falta de 
otro acuerdo, puede 1�ogar al Presidente de la Corte Inter
nacional de Justicia que _'efectúe los nombramientos ne
cesarios. En el caso de que dicho Presidente tenga Ja na
cionalidad de una de· las Partes Contratantes o esté impedi
do por otras causas, su sustituto en el cargo efectuará los 
nombramientos_ correspondientes. 

· 

(4) El Tribuna! de Arbitraje decidirá por mayoría ·de 
votos. Las decisiones serán obli_gatorias para ambas ·Partes 
Contratantes. Cada una de las Partes Contratantes sufra
gará los gastos de su árbitro así como · ros de su represen
tación ante el Tribunal de Arbitraje ; los gastos del ·árbitro 
dirimen_te, así como' los demás gastos, serán sufragados por· 
partes iguales por las Partes Contratantes. Por lo demás, 
el Tribunal de· Arbitraje adoptará su pr(lpio reglamento. 

T I T U L O  V I  
P.isposiciones finales. 

ARTICULO 2 8  

Este Convenio y el canje ele notas sobre las rutas ac�r
dadas, así como cualquiera · modificación de los citados ins
trumentos, serán comunicados _ a la Organización de Avia
ción Civil Intenrncional para su registro. 

. ARTICULO 29 

Bogotá, D. E., julio de 1973. 

Carlos Borda IHendoza, · 
Secretário General. 

Artículo 29,. Esta ley regirá desde su sanc1on. 
-Dada en Bogotá, D. E., a los diez días del mes cie diciem

bre de mil novecientos setenta y cinco. -

El Presidente del Sen3:clo, 
GUSTAVO BALCAZAR MONZON 

El - Presidente de la Cámara de Representantes, 

ALBERTO 'sANTOFLMIO BOTERO 

El Secretario General del Senado, 
Amam·y Guerrerlll. 

El Secretatio de la Cámara de Representantes, 
Ignacio Laguaclo l\Ioncaila., 

República de Colombia. - Gobierno Nacional.' 
Bogotá, D. E.,_ 28 d·e abril de 1976. 

Publíquese y ejecútese. 
ALFOXSO LOPEZ MICHELSEN 

El Ministro de Relaciones Éxteriores, 
Indalecio Liévano Aguirre. 

Este Convenio será ratifkado. Los instrumentos ele ratifi-
cación serán canjeados tan pronto como sea posible en El Jefe del Departamento Administrativo de Aeronáutica 
Bonn. · · Civil, 

/ 
ARTICULO 30 

Este Convenio entrará en vigor treinta días -después ·dei 
canje de los. instrumentos de ratificación. 

ARTICULO 31 . 

Carlos Sanz de Santamaria 

C·O N T·E N 1 D O l  

CAil'IARA D E  REPRESENTANTES Una Parte Contrátai1te podrá denuncim· 'en todo momen
to, por escrito, este Convenio, el cual déja1:á de regir seis 
mese,s después de la recepción de la denuncia por la :otra Proyectos de ley. 
i;>art� Contratante, a menos que las Partes Contrntantes, de . 
comun acuerdo, convengan un plazo - .difer.ente. ..  · Proyecto .de. ley númeró 171 de 1975 ' "por Ja cual se 

Hecho en Bogotá, D. E., a vefnticinco de úoviémbre de mil - expide el Estatuto Penal Aduanero", y exposición de 
��vecientos _sesenta y ocho .. _ 'en cuatro 'originales, dos en motivos ' · ·  . . _· ·: . . . . . . .  209 
1q1oma cspanol y dos e_n idioma alemán, siendo igualmente 
auténticos. · Actas c1e Cómisi_ón. · 

Por la República de Colombia, 
Por la República Federal Alemana, 

Es fiel copia de su -original. 

,Aprobado, sométase a , la consideración del Congreso Na
cional para los efectos constitucionales. · 

(Fdo.) CARLOS LLERAS RESTREPO 

El Ministro · de Relaciones Exteriores; ,_ 

(Fdo.) Alfonso López lUichelsen,.. 

'"-�, .· . 
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